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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Autónoma de Madrid Facultad de Filosofía y Letras 28027096

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Historia del Arte Contemporáneo y Cultura Visual

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Historia del Arte Contemporáneo y Cultura Visual por la Universidad Autónoma de Madrid y la

Universidad Complutense de Madrid

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Historia del arte y de la expresión artística, y

bellas artes

Nacional

CONVENIO

Convenio de Cooperación Académica entre UAM y UCM para el desarrollo de un título Universitario de Máster Oficial conjunto

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Noemi de Haro García Coordinador de título

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Isabel Alonso Belmonte Vicerrectora de Estudios de Posgrado y Formación Continua

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA ISABEL PLANET CONTRERAS Vicedecana de Estudios de Posgrado de la Facultad de Filosofía y
Letras

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio Rectorado, c/ Einstein, 3. Campus de
Cantoblanco

28049 Madrid 671625079

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectorado.posgrado@uam.es Madrid 914973970
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 9 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Historia del Arte
Contemporáneo y Cultura Visual por la Universidad
Autónoma de Madrid y la Universidad Complutense
de Madrid

Nacional Convenio de Cooperación
Académica entre UAM y UCM
para el desarrollo de un título
Universitario de Máster Oficial
conjunto

Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

ÁMBITO

Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Autónoma de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

023 Universidad Autónoma de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 15

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

25 10 10

1.4-1.9 Universidad Autónoma de Madrid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28027096 Facultad de Filosofía y Letras Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Filosofía y Letras
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

22
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NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

22 22

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad Complutense de Madrid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28027746 Facultad de Geografía e Historia No No

1.4-1.9.2 Facultad de Geografía e Historia
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

22

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

22 22

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Los objetivos generales que se plantea el máster son:
1.

La transmisión de unos conocimientos especializados de tipo académico (fundamentos y saberes teóricos) que doten al alumnado de una vi-
sión de conjunto tanto de la evolución de la producción artística en los siglos XX y XXI, como de los grandes debates teóricos e historiográficos
relacionados con el estudio del arte contemporáneo.
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2.

La transmisión de competencias en el campo de la investigación histórico-artística, de tal modo que el alumnado se familiarice con los méto-
dos de investigación y documentación necesarios para llevar a cabo labores de búsqueda de información y elaboración y desarrollo de hipóte-
sis.

3.

La transmisión de habilidades prácticas destinadas a la comunicación pública de conocimiento especializado en historia del arte contemporá-
neo, en una diversidad de formatos que van del ensayo académico y la crítica de arte al comisariado de exposiciones, la edición de publicacio-
nes y la gestión de museos.

Estos objetivos generales se concretan en cuatro objetivos específicos:
·

Dotar al estudiante de una visión de conjunto amplia de la evolución de la producción artística a lo largo de los siglos XX y XXI, que le permita
completar la formación iniciada en los estudios de grado.

·
Formar al estudiante en el conocimiento de los grandes debates teóricos e historiográficos de la contemporaneidad.

·
Dotar al estudiante de un conocimiento sólido y exhaustivo de la producción artística más reciente, que le resultará indispensable para poder
desempeñar una labor profesional en el mundo de la crítica de arte o la gestión cultural y le permitirá, además, profundizar en un campo de es-
tudio apenas esbozado en el desarrollo del grado.

·
Transmitir al alumno una visión de la pluralidad de manifestaciones, experiencias y géneros que conforman el campo de la producción artística
contemporánea, concediéndole una importancia particular al estudio de la arquitectura, las nuevas tecnologías, las artes vivas y el diseño con-
temporáneo y de los entrecruzamientos que se producen entre el campo tradicional del arte y la iconosfera de la cultura visual de masas en el
mundo actual.

Asimismo, en su capacidad formadora, el máster aspira a proporcionar a los estudiantes una formación integral, que les habilite tanto en el campo de
la práctica profesional cuanto en el de la investigación académica.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

El Máster capacita para integrarse en el mundo académico y profesional en el ámbito de la historia del arte y la cultura visual contemporáneos

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

COMP01 - Aplicar de forma crítica, global e integradora, las habilidades y conocimientos adquiridos en la resolución de problemas
relacionados con la correspondiente área de estudio TIPO: Competencias

COMP02 - Incorporar la reflexión sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación empírica de los
conocimientos adquiridos TIPO: Competencias

COMP03 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje que permiten estudiar de un modo, en gran medida, autodirigido o autónomo
TIPO: Competencias

COMP04 - Adquirir y desarrollar hábitos que fomenten la cooperación interdisciplinar, inclusiva y multicultural en la práctica
profesional de la historia del arte contemporáneo en entornos nuevos o poco conocidos TIPO: Competencias

COMP05 - Ejercer y desarrollar una autoevaluación crítica y responsable sobre la propia adquisición de saberes y competencias
TIPO: Competencias

COMP06 - Desarrollar las destrezas y habilidades para el trabajo cooperativo, incorporando los valores de esfuerzo, respeto mutuo
y compromiso con la calidad TIPO: Competencias

COMP07 - Desarrollar un compromiso y adquirir hábitos que fomenten la igualdad de género, la inclusión y la diversidad en el
contexto académico y en la práctica de la actividad profesional de la historia del arte contemporáneo TIPO: Competencias

CON01 - Conocer y analizar de manera especializada la evolución de la historia del arte y de la cultura visual de los siglos XX y
XXI TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Comprender el estado actual de los conocimientos en los ámbitos específicos de la historia del arte contemporáneo y
la cultura visual, así como de las líneas de investigación que contribuyen a su desarrollo con aportaciones científicas originales y
relevantes TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer y estudiar con parámetros teóricos y metodológicos renovados los principales debates historiográficos en torno a
la historia del arte contemporáneo y la cultura visual TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Comprender y analizar las manifestaciones culturales contemporáneas que expanden las fronteras de la disciplina
histórico-artística desde una perspectiva histórica, sistemática y comparada TIPO: Conocimientos o contenidos

C
SV

: 7
59

98
05

98
15

85
35

36
15

73
00

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=759980598158535361573002


Identificador : 4311962 Fecha : 15/07/2024

6 / 30

CON05 - Conocer las características y la evolución de los movimientos artísticos en la construcción del patrimonio cultural
contemporáneo y valorar su impacto social, así como sus relaciones con otros ámbitos culturales o de conocimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON06 - Identificar las claves más adecuadas para el estudio de nuevos problemas y/o la revisión de cuestiones de historiografía
del arte contemporáneo y la cultura visual TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer la estructura, estilo y requisitos académicos de un texto de investigación en historia del arte contemporáneo
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer de manera empírica las necesidades, procesos y métodos de trabajo aplicados a la historia del arte
contemporáneo y la cultura visual, tales como la gestión de museos y colecciones de arte contemporáneo, el comisariado de
exposiciones, o los proyectos de investigación y ediciones de publicaciones sobre arte contemporáneo TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB01 - Comunicar eficazmente de manera oral o escrita conocimientos, investigaciones y proyectos relacionados con la historia
del arte contemporáneo y la cultura visual TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Realizar un trabajo de investigación original que posea una estructura adecuada, una redacción precisa y una
argumentación sólida, respetando las normas de propiedad intelectual y asimilando críticamente las teorías u opiniones expuestas en
otros estudios sobre el tema TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Interpretar a nivel avanzado la materialidad y el lenguaje formal de las prácticas artísticas del mundo contemporáneo con
el fin de generar conocimiento TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Crear, planificar y gestionar adecuadamente proyectos relacionados con el comisariado de exposiciones, la gestión de
museos o la edición de publicaciones de arte y otros campos de trabajo propios de la historia del arte contemporáneo y la cultura
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Seleccionar y aplicar con rigor la metodología idónea para formular y desarrollar hipótesis, definir argumentos y diseñar
estrategias de trabajo propias de la investigación académica TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Razonar críticamente a partir de los conocimientos adquiridos para ser capaz de desarrollar argumentaciones persuasivas
y resolver problemas complejos en el campo de la historia del arte contemporáneo y los estudios de cultura visual TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB06 - Cuestionar los diversos desarrollos de las prácticas artísticas para formular pensamiento crítico sobre los diferentes
marcos teóricos y metodológicos del arte y la cultura visual en el período contemporáneo TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Exponer oralmente con claridad, concisión y solidez los resultados de la investigación propia en historia del arte
contemporáneo y cultura visual, y debatir sobre ellos TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

El acceso y admisión de estudiantes en las enseñanzas oficiales de Máter Universitario es conforme a lo indicado en el RD 822/2021 de 28 de sep-
tiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en concreto en
su artículo 18.

Asimismo, se rige, de un lado, por el Artículo 2 de la Normativa de Enseñanzas Oficiales de Posgrado de la Universidad Autónoma de Madrid (Aproba-
da en Consejo de Gobierno de 10 de julio de 2008) que puede consultarse desde el siguiente enlace: enseñanzas posgrado. De otro, por el Acuerdo
del Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, de fecha 10 de noviembre de 2008 en el que se aprueba el procedimiento de ad-
misión a estudios de Máster que se puede consultar desde el siguiente enlace: https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2021-11-05-961.pdf

En lo referente a las condiciones específicas de admisión al Máster en Historia del Arte Contemporáneo y Cultura Visual, la persona solicitante ha de
estar en posesión de una titulación universitaria oficial española, o extranjera acreditada y/o equivalente, vinculada con preferencia al área de arte y
humanidades (principalmente Historia del Arte, Bellas Artes, Historia, Filosofía, Arquitectura o Humanidades), en menor medida, a la de ciencias socia-
les y jurídicas (Antropología, Comunicación Audiovisual o Sociología, entre otras). En este último caso (estudiantes procedentes de estudios no direc-
tamente relacionados con el Máster) será necesario acreditar la adquisición de formación o conocimientos en cursos y/o experiencia en los ámbitos del
arte y las humanidades. En cuanto a la adquisición de formación, se considerará acreditar haber cursado, al menos, 6 ECTS de asignaturas de historia
del arte contemporáneo. Se tendrá en cuenta, asimismo, un equivalente de horas (computadas conforme al Real Decreto 1125/2003) de formación ad-
quirida a través de la realización de cursos, talleres y otras actividades, así como la asistencia a seminarios y congresos organizados por instituciones
tales como museos, galerías de arte, asociaciones artísticas, fundaciones culturales o centros de enseñanza formal e informal con foco en contenidos
relacionados con la historia del arte contemporáneo y la cultura visual. En lo relativo a experiencia adquirida se tendrá en cuenta trabajar o haber reali-
zado prácticas en instituciones relacionadas con el arte contemporáneo de, al menos, 150 horas. Los créditos ECTS de formación adquirida quedarán
recogidos en el certificado de notas, el resto de formación y experiencia quedarán consignados en el CV (podrá requerirse documentación acreditativa
si se considera necesario). No se contemplan complementos formativos en este Máster.

La docencia del máster se impartirá en español. Por consiguiente, los estudiantes cuya lengua materna no sea el español deben certificar un nivel de
español igual o superior al nivel B2 del Marco Europeo de Referencia de las Lenguas con los certificados DELE o SIELE u otro expedido por cualquier
institución oficial autorizada para ello. La entrevista de acceso especificada más adelante servirá para comprobar este nivel de español.

La Comisión de Coordinación del Máster es el órgano que designará a los responsables de la admisión de estudiantes, quienes, en el caso de duda,
consultarán con la Comisión de Coordinación. Esta Comisión de Coordinación podrá estar conformada por cuatro miembros: los coordinadores del
programa del Máster de ambas universidades y los coordinadores adjuntos del programa del Máster en ambas universidades. La Comisión de Coordi-
nación trabajará, en todo momento, de manera conjunta con la persona responsable del Centro de Estudios del Museo.
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La Comisión de Coordinación será el órgano colegiado encargado de adoptar los acuerdos o decisiones necesarios para la adecuada implantación, or-
ganización, planificación, desarrollo y armonización de las enseñanzas del título conjunto. Las funciones de la Comisión aparecen especificadas en la
normativa de estudios oficiales de posgrado de la UAM aprobada en Consejo de Gobierno de 10 de julio de 2008. Puede consultarte en este enlace:
https://transparencia.uam.es/wp-content/uploads/2019/05/Normativa-de-ense%C3%B1anzas-oficiales-de-posgrado-de-la-UAM.pdf

Por su parte, la UCM establece que la Comisión de Coordinación se responsabilizará de la planificación del Programa, así como de su seguimiento y
evaluación, y propondrá cada año a las comisiones académicas de las universidades participantes los cambios de organización, criterios de admisión,
en particular el número máximo de estudiantes provenientes de cada Universidad firmante del Convenio, o contenidos que estime oportunos.

Se procederá a la admisión de estudiantes conforme a los criterios publicados previamente en las webs de cada una de las universidades cuyas direc-
ciones se pueden consultar más abajo, en esta sección.

El proceso de admisión se realizará en dos fases:

·
En una primera fase se presentará la solicitud de admisión vía telemática por medio de la aplicación informática de la universidad que corres-
ponda con la documentación requerida en formato electrónico.

·
Posteriormente, en una segunda fase, solo aquellas candidaturas que hayan sido preseleccionadas serán convocadas a una entrevista. Antes
de la entrevista, si se estima oportuno, se podrá requerir que se aporte en papel documentación adicional, por ejemplo, para justificar méritos
alegados en el CV.

La admisión a la titulación es competencia de la Comisión de Coordinación del Máster, encargada de decidir sobre la admisión de los estudiantes. Los
criterios de valoración incluyen:

·
Criterio 1. Expediente académico: 20%*

·
Criterio 2. Curriculum vitae: 35%**

·
Criterio 3. Adecuación al programa: 15%***

·
Criterio 4. Conocimientos de idiomas: 10%****

·
Criterio 5. Entrevista personal: 20%*****

*La puntuación será proporcional a la media recogida en el expediente académico normalizado. Puntuación máxima de este apartado: 20 puntos (so-
bre 100).

**Se valorarán la obtención de ayudas, becas y premios, la movilidad internacional, la experiencia profesional y/o prácticas curriculares o extracurricu-
lares en galerías, museos, instituciones culturales, editoriales, así como otros estudios de grado o posgrado. Puntuación máxima de este apartado: 35
puntos (sobre 100).

***Se tendrá en cuenta la afinidad de la titulación de acceso, con preferencia del área de arte y humanidades (principalmente Historia del Arte, Bellas
Artes, Historia, Filosofía, Arquitectura o Humanidades) y, en menor medida, a la de ciencias sociales y jurídicas (Antropología, Comunicación Audio-
visual o Sociología, entre otras). Asimismo, se tendrá en cuenta la afinidad de la experiencia y trayectoria de la persona solicitante con los objetivos y
contenidos del programa. Quienes procedan de estudios no directamente relacionados con el Máster y acrediten el mínimo de formación adquirida in-
dicado más arriba con respecto a las condiciones específicas de acceso al Máster, obtendrán 10 puntos, puntuando cualquier formación o experien-
cia adicional relacionada con el máster y en los términos anteriormente indicados (cada 6 ECTS o equivalente en formación, o bien 150 horas de expe-
riencia) con 5 puntos más. Puntuación máxima de este apartado: 15 puntos (sobre 100).

****Se valorará el conocimiento del idioma inglés (mínimo B2 Marco Europeo de Referencia de las Lenguas, CEFRL) así como de otros idiomas (fran-
cés, alemán y otros). La puntuación en este apartado será como sigue: inglés B2: 5%; inglés C1: 7%; inglés C2: 9%. Los conocimientos certificados de
otros idiomas subirán esta puntuación entre 0,5% y 2% en función del nivel. Declarar un nivel de conocimiento de idiomas en el CV pero sin aportar el
correspondiente certificado, se tendrá en cuenta, pero rebajará la puntuación indicada a la mitad. Puntuación máxima de este apartado: 10 puntos (so-
bre 100).

***** Se convocará a entrevista a todas aquellas candidaturas que hayan alcanzado, al menos, 60 puntos en la suma de los criterios 1, 2, 3 y 4, sien-
do la puntuación más alta que se puede obtener en la suma de estos criterios de 80 puntos. En la entrevista se valorará la exposición por parte de la
persona candidata de su perfil y trayectoria, y la adecuación de los mismos al enfoque del programa, así como su conocimiento e interés en el Máster.
Concretamente, se evaluará la capacidad de las personas candidatas para identificar las fortalezas y debilidades de su perfil, de sus aptitudes, forma-
ción, experiencia e intereses en relación con el Máster en general y sus itinerarios prácticos (sobre todo, con aquél por el que expresen mayor prefe-
rencia), se tendrá en cuenta el grado de madurez demostrado en cuanto a sus ámbitos de interés en el campo de la historia del arte contemporáneo
(por ejemplo, identificando una posible línea de investigación para la realización de un Trabajo de Fin de Máster). Puntuación máxima de este aparta-
do: 20 puntos (sobre 100).

La relación de la documentación específica que debe aportar el estudiante al solicitar su preinscripción, admisión y matrícula aparecerá, junto con la
información general, en los apartados correspondientes de las páginas web de las dos universidades participantes:

-El Centro de Estudios de Posgrado en el caso de la Universidad Autónoma de Madrid a cuya información se accede en la web http://www.uam.es/
muhistoriaartecontemporaneo

-En la Universidad Complutense toda la información online se halla disponible a través de la página web de la Facultad de Geografía e Historia
(https://geografiaehistoria.ucm.es/master), así como a través de la página específica del master dentro de la web de la Universidad (https://
www.ucm.es/arte-contemporaneo-y-culturavisual/). Adicionalmente, los aspectos específicos de cada curso, como fechas de solicitud, requisitos de
documentación, etc., se publican cada año mediante una convocatoria anual, disponible en: https://www.ucm.es/proceso-de-admision-masteres

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

El reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales de Máter Universitario es conforme a lo in-
dicado en el RD 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universi-
tarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en concreto en su artículo 10.

Se aplica la Normativa sobre Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad Autónoma
de Madrid. Aprobada en el Consejo de Gobierno del día 8 de febrero de 2008. Modificada en Consejo de Gobierno
del 8 de octubre de 2010 que puede consultarse desde el siguiente enlace: reconocimiento

En la UCM, el Reglamento de reconocimiento de créditos se regula según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 18 de octubre de 2011 por el que se aprueba la modificación del Reglamento sobre Reconocimiento y Trans-
ferencia de créditos (publicado en el BOUC nº 15 de 15 de noviembre de 2010), recogido en el BOUC núm. 14 año
VIII, de 10 de noviembre de 2011: https://bouc.ucm.es/pdf/1529.pdf

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La movilidad no se entiende como condición necesaria para cursar este Máster. Su sentido es atender la acogida de alumnos de otras procedencias
(estudiantes de acogida) y abrir al alumnado propio el acceso a otras vías académicas y/o profesionales. En relación con esto último, el estudiantado
propio del Máster puede realizar movilidad acogiéndose a los programas de movilidad existentes, siempre y cuando esto sea compatible con la dedica-
ción exigida por el Máster.

La cobertura de los procedimientos está garantizada por el reconocimiento y el impulso que de la movilidad hacen tanto la UAM como la UCM, una ac-
tividad integrada y reconocida en la actividad académica ordinaria de la Universidad, así como en sus órganos de gobierno, representación y adminis-
tración.

Siendo sensible a las demandas de los estudiantes y al reto que la movilidad supone para el futuro, la Comisión coordinadora del Máster se encargará
de acompañar la gestión de los programas de movilidad de profesores y alumnos y prestará especial atención a las convocatorias de ayuda a la movi-
lidad para el estudiante en curso que propongan los diferentes organismos tanto para la movilidad en España (Becas Séneca), como del ámbito euro-
peo (Sócrates, Erasmus, CIVIS) y CEAL (ámbito latinoamericano), además de los convenios Internacionales con universidades de países no pertene-
cientes a la Unión Europea y de América Latina.

Oficina de Acogida Internacional - UAM

La entidad encargada de la acogida de estudiantes es la Oficina de Acogida Internacional que se crea en la UAM con la intención de brindar una aten-
ción integral, entre otros al estudiantado internacional, atendiendo a sus necesidades de información u orientación académica y administrativa. Esta
iniciativa de internacionalización supone uno de los ejes vertebradores del Campus Internacional de Excelencia UAM+CSIC. Para más información,
consultar la web https://www.uam.es/uam/internacional/oficina-acogida-internacional

Programas de movilidad - UAM

La información sobre programas de movilidad para estudiantes propios puede consultarse desde la siguiente dirección electrónica https://
www.uam.es/uam/internacional/movilidad

Unidad de Orientación y Difusión - UCM

La Unidad de Orientación y Difusión de la UCM pone a disposición de los alumnos toda la información necesaria para cursar los estudios que se im-
parten en sus centros, desde el proceso inicial de acceso y admisión en todos los niveles de estudio (Grado, Máster, Doctorado y Formación Perma-
nente) hasta la movilidad nacional e internacional, pasando por las becas y ayudas, los recursos de formación y la realización de prácticas. Cuenta con
profesionales de la orientación que se encargan de informar a los futuros alumnos mediante la concertación de citas de atención presencial: https://
www.ucm.es/orientacion

Oficina de Relaciones Internacionales - UCM

La Oficina de Relaciones Internacionales de la UCM se encarga de dar apoyo a los estudiantes, tanto propios como de acogida, acerca de los diferen-
tes programas y estrategias relacionados con la movilidad internacional, desde programas europeos como Erasmus+, hasta programas y convenios
propios como el consorcio de Universidades Norteamericanas Reunidas o el programa UCM - Universidad de California: https://www.ucm.es/interna-
cional

Programas de movilidad - UCM
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La información sobre programas de movilidad para estudiantes propios se puede consultar en la siguiente página web: https://www.ucm.es/interna-
cional

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: MÓDULO 1: Módulo de Iniciación a la investigación

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 5

NIVEL 2: Metodología de la investigación en historia del arte contemporáneo y cultura visual

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Metodología de la investigación en historia del arte contemporáneo y cultura visual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Aplicar de forma crítica, global e integradora, las habilidades y conocimientos adquiridos en la resolución de problemas
relacionados con la correspondiente área de estudio TIPO: Competencias

COMP06 - Desarrollar las destrezas y habilidades para el trabajo cooperativo, incorporando los valores de esfuerzo, respeto mutuo
y compromiso con la calidad TIPO: Competencias

COMP07 - Desarrollar un compromiso y adquirir hábitos que fomenten la igualdad de género, la inclusión y la diversidad en el
contexto académico y en la práctica de la actividad profesional de la historia del arte contemporáneo TIPO: Competencias

CON02 - Comprender el estado actual de los conocimientos en los ámbitos específicos de la historia del arte contemporáneo y
la cultura visual, así como de las líneas de investigación que contribuyen a su desarrollo con aportaciones científicas originales y
relevantes TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer y estudiar con parámetros teóricos y metodológicos renovados los principales debates historiográficos en torno a
la historia del arte contemporáneo y la cultura visual TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Comunicar eficazmente de manera oral o escrita conocimientos, investigaciones y proyectos relacionados con la historia
del arte contemporáneo y la cultura visual TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Seleccionar y aplicar con rigor la metodología idónea para formular y desarrollar hipótesis, definir argumentos y diseñar
estrategias de trabajo propias de la investigación académica TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB06 - Cuestionar los diversos desarrollos de las prácticas artísticas para formular pensamiento crítico sobre los diferentes
marcos teóricos y metodológicos del arte y la cultura visual en el período contemporáneo TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO 2: Historia del arte, de la arquitectura y del diseño en los siglos XX y XXI

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 45

NIVEL 2: Historia del Arte de los siglos XX y XXI

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Historias y teorías de las vanguardias

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Entre las historias del arte feminista y la teoría de género

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Debates críticos en torno a la colonialidad y la globalización

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Aplicar de forma crítica, global e integradora, las habilidades y conocimientos adquiridos en la resolución de problemas
relacionados con la correspondiente área de estudio TIPO: Competencias

COMP06 - Desarrollar las destrezas y habilidades para el trabajo cooperativo, incorporando los valores de esfuerzo, respeto mutuo
y compromiso con la calidad TIPO: Competencias

COMP07 - Desarrollar un compromiso y adquirir hábitos que fomenten la igualdad de género, la inclusión y la diversidad en el
contexto académico y en la práctica de la actividad profesional de la historia del arte contemporáneo TIPO: Competencias

CON01 - Conocer y analizar de manera especializada la evolución de la historia del arte y de la cultura visual de los siglos XX y
XXI TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Comprender y analizar las manifestaciones culturales contemporáneas que expanden las fronteras de la disciplina
histórico-artística desde una perspectiva histórica, sistemática y comparada TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer las características y la evolución de los movimientos artísticos en la construcción del patrimonio cultural
contemporáneo y valorar su impacto social, así como sus relaciones con otros ámbitos culturales o de conocimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

HAB01 - Comunicar eficazmente de manera oral o escrita conocimientos, investigaciones y proyectos relacionados con la historia
del arte contemporáneo y la cultura visual TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Interpretar a nivel avanzado la materialidad y el lenguaje formal de las prácticas artísticas del mundo contemporáneo con
el fin de generar conocimiento TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Razonar críticamente a partir de los conocimientos adquiridos para ser capaz de desarrollar argumentaciones persuasivas
y resolver problemas complejos en el campo de la historia del arte contemporáneo y los estudios de cultura visual TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas y procesos en el arte del presente

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Artes vivas y performance

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prácticas y debates artísticos contemporáneos en España

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Arte y tecnologías

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Aplicar de forma crítica, global e integradora, las habilidades y conocimientos adquiridos en la resolución de problemas
relacionados con la correspondiente área de estudio TIPO: Competencias

COMP06 - Desarrollar las destrezas y habilidades para el trabajo cooperativo, incorporando los valores de esfuerzo, respeto mutuo
y compromiso con la calidad TIPO: Competencias

COMP07 - Desarrollar un compromiso y adquirir hábitos que fomenten la igualdad de género, la inclusión y la diversidad en el
contexto académico y en la práctica de la actividad profesional de la historia del arte contemporáneo TIPO: Competencias

CON01 - Conocer y analizar de manera especializada la evolución de la historia del arte y de la cultura visual de los siglos XX y
XXI TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Comprender y analizar las manifestaciones culturales contemporáneas que expanden las fronteras de la disciplina
histórico-artística desde una perspectiva histórica, sistemática y comparada TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer las características y la evolución de los movimientos artísticos en la construcción del patrimonio cultural
contemporáneo y valorar su impacto social, así como sus relaciones con otros ámbitos culturales o de conocimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

HAB01 - Comunicar eficazmente de manera oral o escrita conocimientos, investigaciones y proyectos relacionados con la historia
del arte contemporáneo y la cultura visual TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Interpretar a nivel avanzado la materialidad y el lenguaje formal de las prácticas artísticas del mundo contemporáneo con
el fin de generar conocimiento TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Razonar críticamente a partir de los conocimientos adquiridos para ser capaz de desarrollar argumentaciones persuasivas
y resolver problemas complejos en el campo de la historia del arte contemporáneo y los estudios de cultura visual TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Arquitectura, espacios y diseño

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10 5
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Construir y deconstruir. Arquitecturas contemporáneas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Arte, diseño y otras materialidades

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Espacios del habitar: territorio y sostenibilidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Aplicar de forma crítica, global e integradora, las habilidades y conocimientos adquiridos en la resolución de problemas
relacionados con la correspondiente área de estudio TIPO: Competencias

COMP06 - Desarrollar las destrezas y habilidades para el trabajo cooperativo, incorporando los valores de esfuerzo, respeto mutuo
y compromiso con la calidad TIPO: Competencias

COMP07 - Desarrollar un compromiso y adquirir hábitos que fomenten la igualdad de género, la inclusión y la diversidad en el
contexto académico y en la práctica de la actividad profesional de la historia del arte contemporáneo TIPO: Competencias

CON01 - Conocer y analizar de manera especializada la evolución de la historia del arte y de la cultura visual de los siglos XX y
XXI TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON04 - Comprender y analizar las manifestaciones culturales contemporáneas que expanden las fronteras de la disciplina
histórico-artística desde una perspectiva histórica, sistemática y comparada TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer las características y la evolución de los movimientos artísticos en la construcción del patrimonio cultural
contemporáneo y valorar su impacto social, así como sus relaciones con otros ámbitos culturales o de conocimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

HAB01 - Comunicar eficazmente de manera oral o escrita conocimientos, investigaciones y proyectos relacionados con la historia
del arte contemporáneo y la cultura visual TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Interpretar a nivel avanzado la materialidad y el lenguaje formal de las prácticas artísticas del mundo contemporáneo con
el fin de generar conocimiento TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Razonar críticamente a partir de los conocimientos adquiridos para ser capaz de desarrollar argumentaciones persuasivas
y resolver problemas complejos en el campo de la historia del arte contemporáneo y los estudios de cultura visual TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO 3: Teorías del arte y de la cultura visual contemporánea

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Marcos teóricos de la contemporaneidad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

10 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10 5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Debates teórico-críticos del arte y la cultura visual contemporánea

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Pensamiento estético contemporáneo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Crítica de arte

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Aplicar de forma crítica, global e integradora, las habilidades y conocimientos adquiridos en la resolución de problemas
relacionados con la correspondiente área de estudio TIPO: Competencias

COMP06 - Desarrollar las destrezas y habilidades para el trabajo cooperativo, incorporando los valores de esfuerzo, respeto mutuo
y compromiso con la calidad TIPO: Competencias

COMP07 - Desarrollar un compromiso y adquirir hábitos que fomenten la igualdad de género, la inclusión y la diversidad en el
contexto académico y en la práctica de la actividad profesional de la historia del arte contemporáneo TIPO: Competencias

CON02 - Comprender el estado actual de los conocimientos en los ámbitos específicos de la historia del arte contemporáneo y
la cultura visual, así como de las líneas de investigación que contribuyen a su desarrollo con aportaciones científicas originales y
relevantes TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer y estudiar con parámetros teóricos y metodológicos renovados los principales debates historiográficos en torno a
la historia del arte contemporáneo y la cultura visual TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Comunicar eficazmente de manera oral o escrita conocimientos, investigaciones y proyectos relacionados con la historia
del arte contemporáneo y la cultura visual TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Interpretar a nivel avanzado la materialidad y el lenguaje formal de las prácticas artísticas del mundo contemporáneo con
el fin de generar conocimiento TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Cuestionar los diversos desarrollos de las prácticas artísticas para formular pensamiento crítico sobre los diferentes
marcos teóricos y metodológicos del arte y la cultura visual en el período contemporáneo TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Cultura visual contemporánea

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10 5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fotografía contemporánea

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Cómic y prácticas transmedia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Cine contemporáneo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Aplicar de forma crítica, global e integradora, las habilidades y conocimientos adquiridos en la resolución de problemas
relacionados con la correspondiente área de estudio TIPO: Competencias

COMP06 - Desarrollar las destrezas y habilidades para el trabajo cooperativo, incorporando los valores de esfuerzo, respeto mutuo
y compromiso con la calidad TIPO: Competencias

COMP07 - Desarrollar un compromiso y adquirir hábitos que fomenten la igualdad de género, la inclusión y la diversidad en el
contexto académico y en la práctica de la actividad profesional de la historia del arte contemporáneo TIPO: Competencias

CON01 - Conocer y analizar de manera especializada la evolución de la historia del arte y de la cultura visual de los siglos XX y
XXI TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Comprender y analizar las manifestaciones culturales contemporáneas que expanden las fronteras de la disciplina
histórico-artística desde una perspectiva histórica, sistemática y comparada TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Conocer las características y la evolución de los movimientos artísticos en la construcción del patrimonio cultural
contemporáneo y valorar su impacto social, así como sus relaciones con otros ámbitos culturales o de conocimiento TIPO:
Conocimientos o contenidos

HAB01 - Comunicar eficazmente de manera oral o escrita conocimientos, investigaciones y proyectos relacionados con la historia
del arte contemporáneo y la cultura visual TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Interpretar a nivel avanzado la materialidad y el lenguaje formal de las prácticas artísticas del mundo contemporáneo con
el fin de generar conocimiento TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Razonar críticamente a partir de los conocimientos adquiridos para ser capaz de desarrollar argumentaciones persuasivas
y resolver problemas complejos en el campo de la historia del arte contemporáneo y los estudios de cultura visual TIPO:
Habilidades o destrezas
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NIVEL 1: MÓDULO 4: Módulo de prácticas curriculares

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 45

NIVEL 2: Itinerarios teórico-prácticos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 45

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

15

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Prácticas en Gestión

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 15 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

15

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Prácticas en Comisariado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 15 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

15

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Prácticas en Investigación y proyecto

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 15 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

15

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP02 - Incorporar la reflexión sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación empírica de los
conocimientos adquiridos TIPO: Competencias

COMP04 - Adquirir y desarrollar hábitos que fomenten la cooperación interdisciplinar, inclusiva y multicultural en la práctica
profesional de la historia del arte contemporáneo en entornos nuevos o poco conocidos TIPO: Competencias

COMP05 - Ejercer y desarrollar una autoevaluación crítica y responsable sobre la propia adquisición de saberes y competencias
TIPO: Competencias

COMP07 - Desarrollar un compromiso y adquirir hábitos que fomenten la igualdad de género, la inclusión y la diversidad en el
contexto académico y en la práctica de la actividad profesional de la historia del arte contemporáneo TIPO: Competencias

C
SV

: 7
59

98
05

98
15

85
35

36
15

73
00

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=759980598158535361573002


Identificador : 4311962 Fecha : 15/07/2024

18 / 30

CON08 - Conocer de manera empírica las necesidades, procesos y métodos de trabajo aplicados a la historia del arte
contemporáneo y la cultura visual, tales como la gestión de museos y colecciones de arte contemporáneo, el comisariado de
exposiciones, o los proyectos de investigación y ediciones de publicaciones sobre arte contemporáneo TIPO: Conocimientos o
contenidos

HAB01 - Comunicar eficazmente de manera oral o escrita conocimientos, investigaciones y proyectos relacionados con la historia
del arte contemporáneo y la cultura visual TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Crear, planificar y gestionar adecuadamente proyectos relacionados con el comisariado de exposiciones, la gestión de
museos o la edición de publicaciones de arte y otros campos de trabajo propios de la historia del arte contemporáneo y la cultura
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO 5: Trabajo de fin de máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 10

NIVEL 2: Trabajo de fin de máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

10

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Aplicar de forma crítica, global e integradora, las habilidades y conocimientos adquiridos en la resolución de problemas
relacionados con la correspondiente área de estudio TIPO: Competencias

COMP03 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje que permiten estudiar de un modo, en gran medida, autodirigido o autónomo
TIPO: Competencias

COMP07 - Desarrollar un compromiso y adquirir hábitos que fomenten la igualdad de género, la inclusión y la diversidad en el
contexto académico y en la práctica de la actividad profesional de la historia del arte contemporáneo TIPO: Competencias

CON06 - Identificar las claves más adecuadas para el estudio de nuevos problemas y/o la revisión de cuestiones de historiografía
del arte contemporáneo y la cultura visual TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer la estructura, estilo y requisitos académicos de un texto de investigación en historia del arte contemporáneo
TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB08 - Realizar un trabajo de investigación original que posea una estructura adecuada, una redacción precisa y una
argumentación sólida, respetando las normas de propiedad intelectual y asimilando críticamente las teorías u opiniones expuestas en
otros estudios sobre el tema TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Seleccionar y aplicar con rigor la metodología idónea para formular y desarrollar hipótesis, definir argumentos y diseñar
estrategias de trabajo propias de la investigación académica TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Exponer oralmente con claridad, concisión y solidez los resultados de la investigación propia en historia del arte
contemporáneo y cultura visual, y debatir sobre ellos TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF01-Seguimiento de contenidos impartidos por el/la docente

AF02-Sesiones de seminario, talleres prácticos y/o visitas

AF03-Presentaciones y/o debates

AF04-Tutorías

AF05-Trabajo autónomo

AF06-Actividad presencial para el desarrollo de las prácticas
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METODOLOGÍAS DOCENTES

MD01- Impartición de contenidos por el/la docente

MD02- Aprendizaje basado en problemas

MD03- Aprendizaje basado en entornos laborales

MD04- Aprendizaje basado en proyectos

MD05- Aprendizaje cooperativo

MD06- Aprendizaje basado en la investigación

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE01- Observación y registros de participación

SE02- Trabajos escritos y/o presentaciones orales

SE03- Memoria de prácticas

SE04- Informes

SE05- Trabajo de Fin de Máster

SE06- Defensa oral del Trabajo de Fin de Máster

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2. Tabla de equivalencias

MÁSTER RD 822/2021
Asignatura-marco Asignatura-marco

Arte de las vanguardias históricas Historias y teorías de las vanguardias

El arte desde la segunda mitad del XX Debates críticos en torno a la colonialidad y la globalización

La escena artística de la España actual Prácticas y debates artísticos contemporáneos en España

Últimas tendencias I. Comportamientos performativos y procesuales en el mundo del arte actual: del arte de

acción al arte relacional.

Artes vivas y performance

Últimas tendencias II.Transformaciones del objeto artístico: del cuadro a la intervención en el espacio Arte, diseño y otras materialidades*

Escenarios de la arquitectura contemporánea en el Estado español Espacios del habitar: territorios y sostenibilidad

Arte y Nuevas Tecnologías. La audiovisualización del arte, los nuevos medios y la red. Arte y tecnologías

Construir y deconstruir. Arquitecturas contemporáneas, 1950-2000 Construir y deconstruir. Arquitecturas contemporáneas

El diseño industrial Arte, diseño y otras materialidades*

Corrientes del pensamiento estético contemporáneo Pensamiento estético contemporáneo

Corrientes teórico-críticas del arte actual Debates teórico-críticos del arte y la cultura visual contemporánea

Modelos teóricos y debates en torno al género, la identidad y la cultura visual Entre las historias del arte feminista y la teoría de género

Lenguajes de la fotografía contemporánea Fotografía contemporánea

Lenguajes del cómic y diseño gráfico contemporáneo Cómic y prácticas transmedia

Lenguajes del cine contemporáneo Cine contemporáneo

Prácticas en Teoría y crítica de arte Se elegirá una de estas dos asignaturas en función del trabajo realizado por el/la estudiante: -Prácticas en In-

vestigación y proyecto -Prácticas en Comisariado

Prácticas de gestión de museos y colecciones de arte contemporáneo Prácticas en Gestión

Trabajo de Fin de Máster Trabajo de Fin de Máster

*Para quienes hayan cursado las asignaturas "El diseño industrial" y "Últimas tendencias II. Transformaciones del objeto artístico: del cuadro a la inter-
vención en el espacio", se realizará la equivalencia de la primera con "Arte, diseño y otras materialidades" y la de la segunda con "Espacios del habi-
tar: territorios y sostenibilidad"

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3001832-28027096 Máster Universitario en Historia del Arte Contemporáneo y Cultura Visual-Facultad de
Filosofía y Letras

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.uam.es/FyL/SGIC/1242658598753.htm?language=es&nodepath=SGIC

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La garantía de calidad permite compartir valores, expectativas y buenas prácticas dentro del marco del Espacio Europeo de Educación Superior
(EEES) y asegurar con ello la transparencia y la movilidad. El Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) es un protocolo de procedimientos pa-
ra el seguimiento de las titulaciones oficiales que garantiza el cumplimiento de los distintos requisitos de calidad.

Los nuevos títulos de grado y máster deben cumplir diversos requisitos de garantía de calidad: (1) verificación por parte de la ANECA (programa VE-
RIFICA), (2) autorización por parte de la Comunidad Autónoma de Madrid y (3) acreditación por parte de la ANECA transcurridos 6 años desde el mo-
mento de su implantación (programa ACREDITA).
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Para alcanzar estos objetivos, la Facultad de Filosofía y Letras dispone de un SGIC que busca la coherencia interna de las titulaciones vinculan-
do los sistemas de evaluación con los objetivos de los títulos expresados en forma de competencias. El SGIC contempla la implantación de pla-
nes anuales de mejora con los que ir respondiendo a las demandas que vayan presentando las nuevas titulaciones de grado y máster. Las revisio-
nes sucesivas del SGIC se irán publicando en esta página web: https://www.uam.es/FyL/Garant%C3%ADa-de-la-Calidad/1242675168583.htm?
language=es&nodepath=Garant?a%20de%20Calidad

La Facultad de Geografía e Historia de la UCM dispone de un SGIC cuya última actualización fue aprobada por la Oficina para la Calidad de la UCM
el 19/11/2021. Los mecanismos de seguimiento y aseguramiento de la calidad dependen del Vicedecanato de Calidad de la Facultad de Geografía e
Historia de la UCM. Todos los datos pueden consultarse en la siguiente página web: https://geografiaehistoria.ucm.es/calidad

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicedecana de Estudios de
Posgrado de la Facultad de
Filosofía y Letras

ANA ISABEL PLANET CONTRERAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Francisco Tomás y Valiente,
1. Campus de Cantoblanco

28049 Madrid Madrid

EMAIL FAX

ana.planet@uam.es 914975641

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios
de Posgrado y Formación
Continua

Isabel Alonso Belmonte

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Rectorado, c/ Einstein,
3. Campus de Cantoblanco

28049 Madrid Madrid

EMAIL FAX

vicerrectorado.posgrado@uam.es914973970

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador de título Noemi de Haro García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Fac. de Filosofía y Letras,
Depto. de Historia y Teoría del

28049 Madrid Madrid

Arte. C/ Francisco Tomás y
Valiente, 1

EMAIL FAX

noemi.deharo@uam.es 914974020
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :25759 MU Historia del Arte Contemporáeneo y Cultura Visual (002) (005)_signed_signed.pdf

HASH SHA1 :61E2E6D1970B565B6A5DB71683B7B7E7D7F8D67F

Código CSV :715268226210352278805833
Ver Fichero: 25759 MU Historia del Arte Contemporáeneo y Cultura Visual (002) (005)_signed_signed.pdf
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :01_Justificacion05.pdf

HASH SHA1 :BCC64D6CA28799846780FDA384534EB494292C7B

Código CSV :753057687192825461844541
Ver Fichero: 01_Justificacion05.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :04_Planificacion_enseñanzas_Plan_Estudios10.pdf

HASH SHA1 :CE8D1CFBE5BDFFBE731BC009BB207099D2917CC9

Código CSV :737580334040488036780132
Ver Fichero: 04_Planificacion_enseñanzas_Plan_Estudios10.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :514160906045256900567461_v2.pdf

HASH SHA1 :61F2F8F97BF46805780F8716259178867D5464AA

Código CSV :753042917365810237502437
Ver Fichero: 514160906045256900567461_v2.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :426716491706106482784182.pdf

HASH SHA1 :CF473D7E283A5B98417F324133AEFA5576A34FEF

Código CSV :711668519191218045853034
Ver Fichero: 426716491706106482784182.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :06_Recursos.pdf

HASH SHA1 :E2BC36333A233D64E23F02E6647C8D56702D4547

Código CSV :715440792391325171168556
Ver Fichero: 06_Recursos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :07_Cronograma_implantacion.pdf

HASH SHA1 :FDFEAF4CCAB7D6F52EE59FCA6281C37F6A995A0E

Código CSV :712221873833957379470648
Ver Fichero: 07_Cronograma_implantacion.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegación Firma2021.pdf

HASH SHA1 :12FE4B28022FC3EE5C9116E4FC68D8D072A30D69

Código CSV :446509951026990753556897
Ver Fichero: Delegación Firma2021.pdf
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1.10. JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO 
 


RESPUESTA A LA EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE 
ESTUDIOS OFICIAL DE FECHA 13/05/2024 
 
Recibido el informe de evaluación de la solicitud de modificación de plan de estudios con 
fecha 13/05/2024, teniendo en cuenta este informe, se han realizado las siguientes 
modificaciones: 
-Apartado 1.10. Justificación: El detalle de las respuestas a la "Evaluación de la solicitud 
de modificación de plan de estudios oficial" de fecha 13/05/2024 se incluye al inicio del 
anexo correspondiente a este apartado, en fuente de color burdeos. 


-Apartado 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión: se ha precisado, en 
fuente de color rosa y para quienes procedan de estudios no directamente relacionados 
con el Máster, qué tipo de formación o conocimiento adquirido y/o experiencia serán 
tenidos en consideración, así como su duración y la acreditación requerida. También se 
ha indicado la valoración de todo ello en el proceso de admisión en el lugar 
correspondiente.  


Lo primero se ha indicado con este texto: “En este último caso (estudiantes procedentes 
de estudios no directamente relacionados con el Máster) será necesario acreditar la 
adquisición de formación o conocimientos en cursos y/o experiencia en los ámbitos del 
arte y las humanidades. En cuanto a la adquisición de formación, se considerará acreditar 
haber cursado, al menos, 6 ECTS de asignaturas de historia del arte contemporáneo. Se 
tendrá en cuenta, asimismo, un equivalente de horas de formación adquirida a través de 
la realización de cursos, talleres y otras actividades, así como la asistencia a seminarios y 
congresos organizados por instituciones tales como museos, galerías de arte, asociaciones 
artísticas, fundaciones culturales o centros de enseñanza formal e informal con foco en 
contenidos relacionados con la historia del arte contemporáneo y la cultura visual. En lo 
relativo a experiencia adquirida se tendrá en cuenta trabajar o haber realizado prácticas 
en instituciones relacionadas con el arte contemporáneo de, al menos, 150 horas. Los 
créditos ECTS de formación adquirida quedarán recogidos en el certificado de notas, el 
resto de formación y experiencia quedarán consignados en el CV (podrá requerirse 
documentación acreditativa si se considera necesario). No se contemplan complementos 
formativos en este Máster.” 


Lo segundo, con este otro texto: “Quienes procedan de estudios no directamente 
relacionados con el Máster y acrediten el mínimo de formación adquirida indicado más 
arriba con respecto a las condiciones específicas de acceso al Máster, obtendrán 10 
puntos, puntuando cualquier formación o experiencia adicional relacionada con el máster 
y en los términos anteriormente indicados (cada 6 ECTS o equivalente en formación, o 
bien 150 horas de experiencia) con 5 puntos más.” 


-Apartado 5. Personal académico y de apoyo a la docencia: se ha corregido la errata 
detectada (figuraban 4 CU en la UCM sumando un total de 25 sexenios, en lugar de 24) C
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en el documento de “personal académico”. El número correcto está en azul en el pdf. 


 
 
RESPUESTA A LA EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE 
ESTUDIOS OFICIAL DE FECHA 13/03/2024 
 
Recibido el informe de evaluación de la solicitud de modificación del plan de estudios con 
fecha 13/03/2024, se plantearon unas dudas por correo electrónico el 15/03/2024 a las 
que se dio la siguiente respuesta en email enviado el 21/03/2024 por la Unidad de 
Verificación de la Fundación para el Conocimiento Madridmasd [mantenemos el color de 
fuente empleado en el email, cambiamos el tipo de fuente para identificar el texto del 
email recibido]: 
 


Buenos días, 
  
Después del análisis de las cuestiones que nos planteabais, os adjuntamos respuestas: 
  
DIMENSIÓN 1: En la información global que presenta el título, el perfil “El Máster capacita a 
los estudiantes para su integración en el 
mundo académico y profesional en el ámbito del arte y la cultura contemporáneos” no hace 
alusión a algo que sí se expresa claramente en su denominación: “Máster Universitario en Historia 
del Arte Contemporáneo y Cultura Visual…”. 
  
RESPUESTA: El perfil genérico incide en el ámbito del arte y la cultura contemporánea (puede 
inducir a confusión sobre si se orienta o no a la práctica artística o la cultura general). Sería más 
idóneo vincularlo al ámbito de la Historia del arte y la cultura contemporánea. Efectivamente, en 
el anexo, está mucho más claro y el perfil de egreso se vincula a la Historia del arte y la cultura 
visual, pero no sucede así en el apartado 1.14 y es incongruente. En definitiva, creemos que en 
el perfil de egreso debería tenerse en cuenta que la orientación es en Historia del arte y no en Arte. 
  
DIMENSIÓN 3: 
  
RESPUESTA: Se debe concretar qué se valorará en la entrevista ya que solo se describe que los 
solicitantes expondrán brevemente su interés y currículum y responderán a preguntas. 
  
DIMENSIÓN 4: Se debe indicar que la MD6 ya no existe y que la nueva, la MD06 es otra 
metodología diferente. También deben indicar que el contenido "análisis de prácticas artísticas 
contemporáneas" tampoco existe. 
  
RESPUESTA: Con respecto a los contenidos planteados como objetivos, indicamos aquí algunos 
ejemplos. Por ejemplo, en la materia II.3, “Arquitectura, espacios y diseño”, se indica que “se 
plantea la panorámica de los diversos legados, rupturas y continuidades que afectan a la 
arquitectura y urbanismo contemporáneos, desde el vanguardismo funcional a principios del siglo 
XX hasta las megalópolis interconectadas de mediados del siglo XXI”, lo cual resulta 
incongruente. O, por ejemplo, en la materia III.1, “Marcos teóricos de la contemporaneidad” se 
expresa que “en este marco tienen cabida las diferentes escuelas de pensamiento del siglo XX 
(formalismo, Escuela de Viena, Escuela de Fráncfort o el estructuralismo, entre otras), y este 
énfasis en lo teórico-crítico viene dado por la propia estructura discursiva del campo cultural del 
arte contemporáneo que en la especulación filosófica ha encontrado un pivote para la reflexión de 
su propia práctica”, lo cual no se comprende. Se deben revisar los contenidos de las materias 
empleando una redacción adecuada. 
En cuanto a los sistemas de evaluación, estos son iguales para prácticamente todas las materias 
del título. 
  
DIMENSIÓN 5: 
  
RESPUESTA: Efectivamente esta dimensión no aparece recogida entre las modificaciones 
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Teniendo en cuenta tanto el informe de evaluación como las respuestas recibidas a las 
cuestiones planteadas, se han realizado los siguientes cambios para subsanar la memoria: 
 
-Apartado 1.10. Justificación: El detalle de las respuestas a la "Evaluación de la solicitud 
de modificación del plan de estudios actual" de fecha 13/03/2024 se incluye al inicio del 
anexo correspondiente a este apartado, en fuente de color azul (en el caso de texto citado 
procedente de email en respuesta a consultas, se han mantenido los colores de fuente 
originales). 


-Apartado 1.11-1.13. Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de 
innovación docente: Se ha revisado la redacción del objetivo general 3 para clarificarla y 
facilitar su comprensión. La anterior redacción (“La transmisión de conocimientos y 
habilidades prácticas destinados a la gestión y la comunicación pública de estas 
informaciones en formatos muy distintos que van desde el trabajo doctoral o predoctoral, 
el ensayo académico y la crítica periodística al comisariado de exposiciones, la edición de 
publicaciones y la gestión de museos”) se ha sustituido por la siguiente, escrita en fuente 
azul en la sede: “La transmisión de habilidades prácticas destinadas a la comunicación 
pública de conocimiento especializado en historia del arte contemporáneo, en una 
diversidad de formatos que van del ensayo académico y la crítica de arte al comisariado 
de exposiciones, la edición de publicaciones y la gestión de museos”. 


-Apartado 1.14. Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas: Se ha 
sustituido la redacción de este campo (“El Máster capacita a los estudiantes para su 
integración en el mundo académico y profesional en el ámbito del arte y la cultura 
contemporáneos”) por la siguiente: “El Máster capacita para integrarse en el mundo 
académico y profesional en el ámbito de la historia del arte y la cultura visual 
contemporáneos”. No es posible marcarla con un color distinto en la sede, se han hecho 
ajustes de redacción para respetar el límite de extensión establecido. Se incluye el cambio 
en el apartado correspondiente a los perfiles de egreso y su detalle en el documento 1.10. 
Justificación del título (en color azul). 


-Apartado 2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje: Atendiendo al 
solapamiento advertido, se ha eliminado la “HAB07-Aplicar de una manera autónoma los 
procesos metodológicos (búsqueda de información, estados de la cuestión, análisis de las 
producciones artísticas, formulación de hipótesis) en la elaboración de trabajos de índole 
académica”, manteniendo la “HAB04- Seleccionar y aplicar con rigor la metodología 
idónea para formular y desarrollar hipótesis, definir argumentos y diseñar estrategias de 
trabajo propias de la investigación académica”, en la que se considera que ya queda 
recogida de un modo adecuado. 


-Apartado 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión: Se ha especificado (en 
fuente de color azul) que se requerirá que quienes opten al Máster procediendo de 
titulaciones con menor afinidad al mismo, deberán acreditar conocimientos, experiencia 
o formación en el ámbito del mismo. No se contemplan complementos formativos en este 
Máster. Se ha proporcionado mayor detalle en la descripción de qué se valorará y tendrá C
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en cuenta en la entrevista (fuente de color azul) de este modo: “En la entrevista se 
valorará la exposición por parte de la persona candidata de su perfil y trayectoria, y la 
adecuación de los mismos al enfoque del programa, así como su conocimiento e interés 
en el Máster. Concretamente, se evaluará la capacidad de las personas candidatas para 
identificar las fortalezas y debilidades de su perfil, de sus aptitudes, formación, 
experiencia e intereses en relación con el Máster en general y sus itinerarios prácticos 
(sobre todo, con aquél por el que expresen mayor preferencia), se tendrá en cuenta el 
grado de madurez demostrado en cuanto a sus ámbitos de interés en el campo de la 
historia del arte contemporáneo (por ejemplo, identificando una posible línea de 
investigación para la realización de un Trabajo de Fin de Máster).” 


-Apartado 3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos: La inclusión 
de créditos en los apartados de reconocimiento (títulos propios y experiencia laboral y 
profesional) se hizo por error. Se han corregido los valores para ponerlos correctamente, 
en 0. 


-Apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas: se ha revisado la redacción de la 
descripción de los contenidos de las materias para facilitar su comprensión y evitar su 
formulación como objetivos. Se han marcado los cambios en el anexo con color de fuente 
azul (para facilitar la lectura, se han borrado las palabras y expresiones eliminadas). 
Debido a la supresión de la HAB07, que se considera subsumida en HAB04, se ha 
eliminado esta habilidad en las tablas del anexo. 


-Apartado 4.2. Actividades y metodologías docentes: Se ha indicado que es necesario 
revisar la “MD6 Planificación de lecturas dirigidas o guiadas por el docente”. Sin embargo, 
en la memoria presentada no se incluye la “planificación de lecturas dirigidas o guiadas 
por el docente” entre las metodologías docentes del Máster. En la memoria presentada 
se recoge la “MD06-Aprendizaje basado en la investigación”. 


En cuanto a los sistemas de evaluación, la principal diferencia atiende a lo siguiente: (a) 
diferenciación entre módulos (teóricos/prácticos/TFM); (b) definición y ajuste para el 
caso de cada asignatura al establecer horquillas.  


De esta manera, los sistemas de evaluación son coincidentes para las materias 
pertenecientes a módulos con contenidos de tipo teórico (módulos I-III), mientras que los 
módulos de prácticas curriculares (módulo IV) y de TFM (módulo V) presentan sistemas 
de evaluación distintos. En el caso de los módulos con materias de contenidos de tipo 
teórico (módulos I-III) la guía docente proporcionará un mayor detalle en lo referido a la 
ponderación de cada ítem de los sistemas de evaluación atendiendo a las horquillas 
indicadas en la memoria. 


 


 
MOTIVACIÓN DE REALIZACIÓN DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN HISTORIA DEL ARTE CONTEMPORÁNEO Y CULTURA VISUAL 
 C
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La presente modificación se realiza para responder a las recomendaciones realizadas por la 
Fundación Madri+d en su informe de especial seguimiento de fecha 23/10/2023, y para corregir 
los errores que presentaba la memoria existente, que no refleja las modificaciones realizadas en 
el proceso inmediatamente anterior debido a un error informático. 
Se detallan a continuación los cambios realizados: 
-Apartados 1.1-1.3. Denominación, ámbito, menciones/especialidades y otros datos básicos: 
introducción de datos en “ámbito de conocimiento”, actualización de convenio (sustitución de 
convenio de 2019 por convenio nuevo, de 2024) 
-Apartado 1.10. Justificación: actualización del documento justificando la presente modificación 
y detallando los cambios realizados en la memoria, se incluyen los ECTS de matrícula mínima y 
máxima necesarios según curso y tipo de matrícula, y se proporciona mayor detalle de perfiles 
de egreso. 
-Apartados 1.11-1.13. Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación 
docente: revisión de los objetivos formativos. 
-Apartado 1.14. Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas: introducción de 
información requerida relativa a los perfiles de egreso. (información detallada incluida en 1.10) 
-Apartado 2. Resultados del proceso de formación y aprendizaje: elaboración de la relación de 
resultados de aprendizaje. 
-Apartado 3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión: siguiendo las 
recomendaciones recibidas, se han introducido informaciones más detalladas en relación con los 
elementos que se valorarán y qué valoración recibirán los méritos correspondientes a cada uno 
de los criterios de admisión. 
-Apartado 3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos: se ha actualizado la 
información relacionada con este apartado para que se recoja el modo en que la normativa de 
ambas universidades es conforme a lo indicado en el RD 822/2021. 
-Apartado 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida: se han introducido las 
informaciones relativas a este apartado en sus versiones más actualizadas en el caso de ambas 
universidades. 
-Apartado 4. Planificación de las Enseñanzas: actualización de la información del plan de 
estudios a los requisitos del RD 822/2021. 
-Apartado 6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios: actualización de la 
información.  
-Apartado 7. Calendario de implantación: actualización de la información. 
-Aparto 8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad y Anexos: actualización de la información 
de los apartados 8.1. y 8.2. 
-Personas asociadas a la solicitud: actualización del solicitante. 
 
 
 
 
Tipos de matrícula 
Los ECTS de matrícula mínima y máxima necesarios según universidad, curso y tipo de 
matrícula (tiempo completo/tiempo parcial): 
-En la UAM mínimo ECTS según matricula y curso: 24 ECTS (matricula a tiempo parcial); 
37 ECTS (matrícula a tiempo completo) C
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-En la UAM máximo ECTS según matricula y curso: 36ECTS (matricula a tiempo parcial); 
60 ECTS (matrícula a tiempo completo) 
- En la UCM mínimo ECTS según matricula y curso: 18 ECTS (matricula a tiempo parcial); 
36 ECTS (matrícula a tiempo completo) 
- En la UCM máximo ECTS según matricula y curso: 35 ECTS (matricula a tiempo parcial); 
60 ECTS (matrícula a tiempo completo)  
En ambas universidades, en el caso de matrícula a tiempo parcial, los créditos de la 
asignatura de Prácticas (15 créditos) han de cursarse en el primer año. 
 
Perfiles de egreso 
El Máster Universitario en Historia del Arte Contemporáneo y Cultura Visual capacita al 
alumnado para su integración en el mundo académico y profesional en el ámbito de la 
historia del arte y la cultura visual contemporáneos. A continuación, detallamos los 
objetivos de orientación profesional e investigadora que persigue el máster: 
1. Formación de profesionales capacitados que puedan integrarse en los siguientes 


ámbitos de trabajo relacionados con el arte contemporáneo: 
- Crítica de arte y sector editorial: editores y coordinadores de revistas de arte, 


crítica especializada en revistas y suplementos culturales, dirección de colecciones 
de libros de arte, editores y profesionales del mundo de la edición. 


- Comisariado de exposiciones: comisariado independiente, coordinación de 
festivales y eventos artísticos, asesoramiento en bienales.  


- Gestión de museos y fundaciones: conservadores y personal científico de museos, 
salas de exposiciones y centros de arte contemporáneo. 


- Mercado del arte: galerías de arte, casas de subastas, ferias, asesoramiento en 
compras de obras de arte. 


2. La adquisición de capacidades teóricas, conceptuales y metodológicas en el terreno de 
la investigación en el campo del arte y la cultura visual contemporáneas que permitan 
al estudiante dotarse de las bases necesarias para proseguir una investigación 
doctoral.   
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HISTÓRICO DE CAMBIOS Y MODIFICACIONES DE ESTA TITULACIÓN 
 


Aspectos a subsanar según el informe de evaluación sobre la propuesta de 
modificación del plan de estudios, EXPEDIENTE Nº: 2541/2009, ID TÍTULO: 4311962, 
fecha 21/04/2022. 
Denominación del título: Máster Universitario en Historia del Arte Contemporáneo y 
Cultura Visual por la Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad Complutense 
de Madrid. 


 
 


DIMENSIÓN 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
Se deben justificar todos los cambios efectuados en la memoria y señalarlos utilizando 
otro color. 


 
En respuesta al segundo informe de evaluación: la memoria de verificación NO estaba 
grabada en la aplicación del MEC puesto que corresponde a un título antiguo (2008) 
que fue verificado bajo el RD 56/2005 por lo que su memoria no se ajustaba a la 
posterior normativa del RD 1393/2007, ya derogados ambos; hemos procedido a copiar 
de la memoria original los puntos que se indican a fin de que la comisión de evaluación 
pueda cotejarlos. [Véase sección 2. Justificación del título; secciones 4.1. Sistemas de 
información previos y 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión]. 


 
En respuesta al primer informe de evaluación: el Máster en Historia del Arte 
Contemporáneo y Cultura Visual fue verificado bajo el RD 56/2005 por lo que su 
memoria no se ajustaba al esqueleto del posterior RD 1393/2007 y ha habido que 
incorporar toda la información que no se hallaba grabada, por consiguiente, no se 
pueden registrar cambios y señalarlos en otro color. 


 
DIMENSIÓN 2: RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 
Las competencias deben formularse adecuadamente en términos de capacidades y/o 
habilidades a adquirir por los estudiantes, siguiendo las orientaciones incluidas en la 
Guía para la Verificación y Modificación de los Títulos oficiales de Grado y Máster de la 
Fundación para el Conocimiento Madri+d, y ser coherentes con la planificación de las 
enseñanzas y el nivel correspondiente a los estudios de máster. En este sentido, la 
redacción de las competencias debe revisarse de acuerdo con la citada guía, de forma 
que estén claramente formuladas, estén alineadas con el programa formativo, se 
puedan alcanzar en el marco temporal del título y sean evaluables, entre otras 
indicaciones contenidas en la guía. 
Se han revisado las competencias generales. Sin embargo, se debe revisar la asignación 
de las competencias generales a las materias en el apartado 5, puesto que se incluyen 
competencias generales que se han suprimido, como, por ejemplo, las competencias 
CG8 y CG9 en la materia “Historia del Arte de los siglos XX y XXI”. 
También debe revisarse la asignación de las competencias transversales a las materias 
en el apartado 5, puesto que se asignan competencias transversales que se han 
suprimido en el apartado 5.3.3. Este es el caso, por ejemplo, de la CT10, que no existe, C
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pero que se ha asignado a la materia “Arquitectura, espacios y diseño”. 
Lo mismo aplica a las competencias específicas, cuya asignación debe revisarse. Se han 
asignado competencias específicas que se han suprimido, por ejemplo, las CE12, CE13, 
CE14, CE15, CE16, CE20 y CE21, que se han asignado a la materia “Arquitectura, 
espacios y diseño”. 
Se debe revisar la asignación de las competencias generales, transversales y específicas. 


 
En respuesta al segundo informe de evaluación: se ha tratado de manera infructuosa 
borrar del listado de competencias (CG, CT y CE) de la aplicación del Ministerio de 
Educación aquellas competencias que la comisión de evaluación de la Fundación 
Madri+d nos sugirió eliminar, pero dicha plataforma no lo permite (lo mismo ocurre 
con los listados de sistemas de evaluación SE y metodologías docentes MD); el día 3 de 
mayo a las 16:25 se trató de abrir la incidencia técnica (adjuntamos captura de pantalla 
como justificante) pero todavía no hemos obtenido respuesta. Este problema también 
lo ha sufrido el MU en Antropología de la Orientación Pública, cuyo número de 
incidencia, 312456, enviado el 20 de octubre de 2021, no se atendió nunca. 


 


 
En respuesta al primer informe de evaluación: Se han revisado todas las competencias 
generales, transversales y específicas. 


• Se ha mantenido el número de competencias básicas: CB7, CB8, CB9 y CB10. 
• Se han re-redactado y reducido el número de CG de trece a siete. 


CG1  Conocer de manera especializada la evolución de la historia del arte y de la cultura visual 
de los siglos XX y XXI. 
CG2  Saber analizar el estado actual de los conocimientos en los ámbitos específicos de la 
historia del arte contemporáneo y la cultura visual e identificar las líneas de investigación que 
contribuyen a su ampliación con aportaciones científicas originales. 
CG3  Identificar las claves más adecuadas para el estudio de nuevos problemas o la revisión 
de cuestiones de historiografía del arte contemporáneo desde nuevas perspectivas geográficas 
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y cronológicas. 
CG4  Adquirir hábitos que fomenten la cooperación interdisciplinar, inclusiva y multicultural en 
la práctica profesional de la historia del arte contemporáneo. 
CG5  Observar, describir e interpretar a nivel avanzado la materialidad y el lenguaje formal de 
las prácticas artísticas del mundo contemporáneo con el fin de generar un conocimiento a los 
métodos propios de la historia del arte. 
CG6  Utilizar con eficacia y capacidad de síntesis los recursos comunicativos para la creación de 
discursos académicos y materiales técnicos o divulgativos de naturaleza oral y escrita, en relación 
con la historia del arte contemporáneo y la cultura visual. 
CG7 Gestionar proyectos relacionados con el comisariado de exposiciones, la gestión de museos, 
la crítica y la edición de publicaciones de arte y otros campos de trabajo propios de la historia del 
arte contemporáneo y la cultura visual. 


• Se han re-redactado y reducido el número de CT de trece a ocho. 
CT1 Identificar y seleccionar con rigor la metodología idónea para formular y desarrollar 
hipótesis, definir argumentos y diseñar estrategias de trabajo propias de la investigación 
académica. 
CT2 Desarrollar rigor en el análisis y la interpretación de evidencias empíricas y teóricas. 
CT3 Ejercer una autoevaluación crítica y responsable sobre la propia adquisición de saberes 
y competencias. 
CT4 Promover las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos e 
incorporar los valores de esfuerzo, respeto mutuo y compromiso con la calidad. 
CT5 Desarrollar un compromiso con la igualdad de género en el contexto académico y en la 
práctica de la actividad profesional. 
CT6  Razonar críticamente para ser capaz de desarrollar argumentaciones avanzadas y resolver 
problemas complejos en el campo de la historia del arte contemporáneo y los estudios de cultura 
visual. 
CT7 Aprender a emitir juicios matizados y razonados en función de los conocimientos 
especializados, las herramientas de análisis intelectual y las pautas metodológicas adquiridas a 
lo largo de los estudios de master. 


• Se han re-redactado y reducido el número de CE de veintitrés a once. 
CE1  Contextualizar e interpretar a nivel avanzado las principales corrientes del pensamiento 
filosófico de los siglos XX y XXI y su interacción con la cultura visual contemporánea. 
CE2  Identificar y estudiar con parámetros teóricos y metodológicos renovados los principales 
debates historiográficos en torno a la historia del arte contemporáneo y la cultura visual. 
CE3 Saber analizar la evolución de la historia de la arquitectura y el urbanismo contemporáneos, 
así como su interacción con las prácticas artísticas y la cultura visual. 
CE4 Comprender los presupuestos de las prácticas artísticas y audiovisuales del mundo 
contemporáneo desde una perspectiva histórica, sistemática y comparada. 
CE5  Adquirir la capacidad de cuestionar los diversos desarrollos de las prácticas artísticas y de 
formular pensamiento crítico sobre los diferentes marcos del arte y la cultura visual en el período 
contemporáneo. 
CE6 Conocer las características y la evolución de los movimientos artísticos en la 
construcción y del patrimonio visual contemporáneo y valorar su impacto social, así como sus 
relaciones con otros ámbitos culturales o de conocimiento. 
CE7  Aplicar de manera autónoma los métodos y técnicas de investigación más ampliamente 
difundidos y novedosos en los estudios de la historia del arte contemporáneo, la cultura visual y 
campos afines como el de la teoría del arte y la estética. 
CE8  Saber identificar y analizar a un nivel avanzado los códigos y procesos de los lenguajes 
visuales de la cultura de masas. 
CE9  Conocer y aplicar de una manera autónoma los procesos metodológicos (búsqueda de 
información, estados de la cuestión, análisis de las producciones artísticas, formulación de 
hipótesis) en la elaboración de trabajos de índole académica. 
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CE10  Realizar un trabajo de investigación que posea una estructura adecuada, una redacción 
precisa y una argumentación sólida, respetando las normas de propiedad intelectual y asimilando 
las teorías u opiniones expuestas en otros estudios sobre el tema. 
CE11  Exponer oralmente con claridad, concisión y solidez, ante una audiencia especializada o 
no en Historia del Arte Contemporáneo, los resultados de la investigación propia y debatir sobre 
ellos. 


 
DIMENSIÓN 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
Se han indicado las titulaciones preferenciales y otras que no lo son. No obstante, se 
debe aclarar qué titulaciones precisan de complementos formativos para el acceso al 
título propuesto. 


 
En respuesta al segundo informe de evaluación: en la contestación del informe 
anterior ya se indicaba que no eran necesarios los complementos formativos. En la 
memoria original de verificación del MU (2008) no se contemplaba su aplicación puesto 
que “el perfil de ingreso más habitual es la procedencia de una licenciatura o grado 
vinculados con los estudios del máster, como los grados en Historia del Arte, Bellas 
Artes, Arquitectura, Humanidades u otras titulaciones afines. Sin embargo, pueden 
acceder al máster estudiantes que procedan de otros grados o licenciaturas, diferentes 
de los que presentan relación directa con él” (p. 15). 
Esos otros “grados o licenciaturas” (los actuales títulos de nivel MECES 2) a los que 
hacía referencia la memoria original de verificación se han matizado en la modificación 
del título, acorde a la actual normativa, en el punto 4.2. Requisitos de acceso y criterios 
de admisión. 


 
En respuesta al primer informe de evaluación: resuelto en los documentos 
correspondientes a la sección 4.1. Sistemas de información previos y 4.2. Requisitos 
de acceso y criterios de admisión. 


 
Se afirma que “si los solicitantes presentan algún tipo de conocimiento previo o 
actividad profesional acreditable vinculada a la materia, serán valorados positivamente 
en el proceso de admisión”. Se debe especificar el tipo de experiencia profesional que 
será tenida en cuenta, e indicar con criterios claros y objetivos cómo se evaluará dicho 
conocimiento o actividad profesional. 


 
En respuesta al segundo informe de evaluación: El procedimiento de acceso al MU 
trata de dar una respuesta equitativa a la alta demanda futuros estudiantes del máster 
—entre las dos universidades participantes, del orden de unas 400 solicitudes por 
curso académico— y, para ello, trata de establecer un equilibrio entre los candidatos 
potenciales para cursar el título, tal y como se recoge en la memoria original de 
verificación (2008): “El Máster Universitario en Historia del Arte Contemporáneo y 
Cultura Visual está dirigido a todos aquellos estudiantes que deseen obtener una 
formación avanzada en el campo de la historia del arte contemporáneo y la cultura 
visual, ya sea con fines profesionales o investigadores. El Programa ha sido concebido 
para dar respuesta a las demandas de un mercado profesional diverso y complejo, 
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caracterizado por el creciente empuje de la gestión cultural, la crítica de arte, el 
comisariado y el estudio de las manifestaciones artísticas y visuales contemporáneas. 
En consecuencia está dirigido a distintos tipos de futuros profesionales: un primer 
grupo de estudiantes potenciales respondería a los perfiles propios de los tradicionales 
estudios de Doctorado en el ámbito de la Historia del Arte (con una formación 
especializada, no obstante, en el campo del arte contemporáneo y la cultura visual que 
no poseían, en general, los antiguos programas de Doctorado) y estaría constituido por 
egresados de las actuales Licenciaturas de Historia del Arte de la UAM y de la UCM ) o 
de otras universidades, así como del nuevo grado en Historia del Arte que se impartirá 
en la UAM y la UCM en el curso 2009-2010 y otros similares en otras universidades; un 
segundo grupo de estudiantes potenciales estaría constituido por los egresados de las 
actuales Licenciaturas o de los nuevos grados en Bellas Artes, Arquitectura y 
Comunicación de la UCM y de otros similares en otras universidades. En dichas 
titulaciones, la historia del arte contemporáneo, la historia del cine, de la fotografía, de 
la arquitectura y, en general, los estudios vinculados al mundo de la imagen están 
presentes de forma notoria en el plan de estudios. El Máster se dirige igualmente a 
graduados en otras Titulaciones de la rama de Humanidades (Filosofía, Historia, 
Humanidades, etc.) que puedan acreditar una formación e interés previos en el campo 
de la historia del arte contemporáneo y la cultura visual. Por último, a los recién 
egresados cabría añadir un cuarto grupo de estudiantes potenciales que estaría 
constituido por profesionales titulados en ejercicio, provenientes de distintos campos 
de la actividad profesional para los que una formación avanzada en el campo de la 
crítica, la gestión de museos, el comisariado y el estudio del arte contemporáneo y la 
cultura visual puede constituir una herramienta de especialización y promoción 
profesional: gestores culturales, profesionales de la edición de publicaciones de arte, 
profesionales del mercado del arte, educadores de museos, comisarios y críticos 
independientes, etc.” (pp. 6-7). Es decir, que se tienen en cuenta todas y cada una de 
estas posibilidades al examinar en conjunto la documentación de las numerosas 
solicitudes —recordemos, del orden de 400 anuales— porque sus procedencias son 
enormemente variadas y difícilmente cuantificables; por ejemplo, no es lo mismo haber 
sido becario en un museo nacional (sea del país que sea), que en uno de orden local o 
regional, o haber trabajando en determinados archivos y no otros. Este criterio es el que 
se aplica a cualquier titulación, conforme a la decisión de la comisión de evaluación 
formada por la Coordinación del Máster, asesorada por los profesores del máster. 


 
Los criterios de acceso deben ser objetivos, públicos y transparentes y permitir una 
relación ordenada de candidatos especialmente cuando la demanda supere a la oferta 
de plazas. Se indica que hay cuatro “criterios” y su porcentaje, pero se deben detallar 
los parámetros que se tendrán en cuenta para valorar cada uno de los criterios, así 
como la puntuación asignada a cada parámetro. 


 
En respuesta al segundo informe de evaluación: nos remitimos a la explicación del 
punto anterior para exponer que, tal y como se indica en la sección 4.2. Requisitos de 
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acceso y criterios de admisión, se detallan los vectores con los que se valoran las 
candidaturas, y cómo se tienen en cuenta de la manera usual a las titulaciones de 
posgrado de arte y humanidades del entorno local y nacional. Se explica, por tanto, 
que la “admisión a la titulación es competencia de la Comisión de Coordinación del 
Máster, encargada de decidir sobre la admisión de los estudiantes. Los criterios de 
valoración para la admisión al Máster incluyen: 
• Criterio 1. Expediente académico normalizado en la titulación que da acceso al 


máster: 20% (15 puntos) 
• Criterio 2. Curriculum vitae, destacando otras actividades previas de carácter 


profesional y becas y ayudas obtenidas*: 35% (26,25 puntos) *Se valorarán las 
becas de movilidad internacional (programas Erasmus u otros similares), la 
experiencia profesional y/o prácticas curriculares o extracurriculares en galerías, 
museos, instituciones culturales, editoriales, así como otros estudios de grado o 
posgrado. [A este respecto se tiene en cuenta el conjunto de las aportaciones del 
candidato/a con el fin de favorecer en lo máximo posible, por ejemplo, en el caso 
de las instituciones museísticas hay registradas en España más de 1.600, según 
la página del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y no tienen todos — 
como cabe entender— la misma relevancia y visibilidad] 


• Criterio 3. Adecuación del perfil del candidato/a a los objetivos y contenidos del 
programa: 15% (11,25 puntos) 


• Criterio 4. Idioma: 10% (7,5 puntos)** **(Se valorará el conocimiento del idioma 
inglés (mínimo B2 Marco Europeo de Referencia de las Lenguas, CEFRL) y solo se 
tendrán en cuenta aquellos idiomas y niveles certificados por un organismo 
oficial (con preferencia de francés y alemán). [En la práctica, para el correcto 
funcionamiento del curso solamente son necesarias dos lenguas: el español para 
recibir las clases y poder comunicarse con el personal del museo y el resto de 
docentes y estudiantes; y el inglés, puesto que la inmensa mayoría de la 
bibliografía relevante y puntera del subárea de conocimiento en historia del arte 
y cultura visual se encuentra en numerosas ocasiones publicada en este idioma]) 


• Criterio 5. Entrevista personal que se efectuará a todas aquellas candidaturas 
que alcancen la puntuación de 60 puntos en la suma de los criterios 1, 2, 3 y 4, 
donde el/la solicitante expondrá brevemente su interés y curriculum, y 
responderá a las preguntas que le requieran los responsables de la admisión: 
20% (15 puntos). 


 
En respuesta al primer informe de evaluación: Resuelto en los documentos 
correspondientes a la sección 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión. 


 
Debe concretarse qué se valorará en la entrevista, ya que solo se describe que los 
solicitantes expondrán brevemente su interés y currículum y responderán a preguntas. 
Con respecto a los idiomas, se debe especificar la puntuación que se otorgará a cada 
idioma y nivel. 
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En respuesta al segundo informe de evaluación: se entiende que una entrevista es el 
formato habitual y extendido universalmente para que una comisión de evaluación 
confirme (o no) que un candidato/a es viable para un puesto; en esta línea, se les 
pregunta a los candidatos sobre su CV (qué es lo que llama la atención, su trayectoria, 
u otras, imposibles de predeterminar en una tabla que tendría miles de entradas, como 
resulta obvio), su interés en el máster y por qué no otro; se le explica la organización y 
estructura del título y se le responde las dudas que pueda tener al respecto de la 
docencia, las prácticas curriculares u otras usuales en cualquier proceso de admisión. 


 
En respuesta al primer informe de evaluación: Resuelto en los documentos 
correspondientes a la sección 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión. 


 
El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos, que aparece “pendiente de 
revisión” debe adaptarse a la nueva normativa. 


 
En respuesta al segundo informe de evaluación: la adaptación del sistema de 
transferencia y reconocimiento de créditos a la nueva normativa sigue pendiente en 
los calendarios de las dos universidades participantes del título; a este respecto es 
imposible prever cuándo va a ser el momento exacto de su implementación. Véase lo 
recogido en la sección 4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos. 


 
En respuesta al primer informe de evaluación: la adaptación del sistema de 
transferencia y reconocimiento de créditos a la nueva normativa sigue pendiente en 
los calendarios de las dos universidades participantes del título, véase lo recogido en la 
sección 4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos. 


 
 


Del mismo modo, debe especificarse el tipo de experiencia profesional en el apartado 
de adecuación del perfil, teniendo en cuenta que los criterios de acceso siempre deben 
ser objetivos y evaluables. 


 
En respuesta al segundo informe de evaluación: esta cuestión ya se ha contestado en 
el punto específico, más arriba. “gestores culturales, profesionales de la edición de 
publicaciones de arte, profesionales del mercado del arte, educadores de museos, 
comisarios y críticos independientes, etc.” (pp. 6-7 memoria de verificación original, 
2008). 


 
DIMENSIÓN 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
Se debe justificar la necesidad de creación de un nuevo módulo (Módulo 1 Módulo de 
iniciación a la investigación), puesto que en la memoria previa, el título estaba 
compuesto por módulo 1. Historia del Arte, 2. Teorías del Arte, 3. Prácticas externas y 
4. TFM. El módulo de iniciación a la investigación no existía. 
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En respuesta al segundo informe de evaluación: entendemos que se refiere al mismo 
punto explicado en las alegaciones al primer informe. Indicamos a continuación lo 
recogido literalmente en la memoria de verificación original (2008) punto 5. 
PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA (pp. 23-24) [Esta memoria de verificación NO 
estaba grabada en la aplicación del MEC puesto que corresponde a un título antiguo 
(2008) que se aprobó siguiendo la normativa del RD 1393/2007, ya derogado]: 


 
5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA [pp. 23-24] 
5.1. Estructura de las enseñanzas 


 
DE 


 
 


 
 


 
15 


 
 


 
20 


 
 


 
15 


 
fin de 


 
10 


 
 


 
 


 
“Las enseñanzas del Máster quedan estructuradas en cuatro módulos: el módulo 1 
(“Módulo de iniciación a la investigación. Metodología de la investigación en historia 
del arte contemporáneo y cultura visual”) consta de una materia de 5 créditos ECTS; 
el módulo 2 (“Historia del arte, de la arquitectura y del diseño en el siglo XX”) tiene 45 
créditos ECTS, divididos en tres materias de 15 ECTS cada una; el módulo 3 (“Teorías 
del arte y de la cultura visual contemporánea”) consta de 30 ECTS, divididos en dos 
materias de 15 ECTS cada una; y el módulo 4 (“Módulo de prácticas externas”) tiene 15 
ECTS. A estos tres módulos hay que añadir un quinto módulo correspondiente al 
Trabajo de fin de Máster (10 ECTS). 
El alumno deberá cursar obligatoriamente 10 créditos correspondientes a módulos de 
enseñanzas teóricas (respectivamente 5 del Módulo 2, y 5 del Módulo 3), así como 
todos los créditos de los módulos 1 (“Módulo de iniciación a la investigación. 
Metodología de la investigación en historia del arte contemporáneo y cultura visual”, 
5 ECTS), 4 (“Módulo de prácticas externas”, 15 ECTS) y 5 (“Trabajo de fin de máster”, 
10 ECTS). 
Los créditos optativos (20 ECTS) podrán elegirse libremente entre asignaturas 
de los módulos 2 (“Historia del arte, de la arquitectura y del diseño en el siglo XX”) y 3 
(“Teorías del arte y de la cultura visual contemporánea”). No obstante, no se ofertará 
necesariamente todos los cursos académicos la totalidad de las asignaturas optativas 
contempladas en los módulos 2 y 3 del plan de estudios. 
Breve explicación del contenido de los módulos: 
- Módulo 1: Módulo de iniciación a la investigación. Metodología de la investigación 
en historia del arte contemporáneo y cultura visual 
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Módulo de iniciación a la investigación de 5 créditos ECTS de carácter metodológico 
y procedimental, obligatorio para todos los alumnos del Máster. El carácter del 
módulo, por tanto, es instrumental y persigue la adquisición satisfactoria de las 
competencias vinculadas con las herramientas más recientes de la investigación en el 
campo de la historia del arte contemporáneo y el estudio de la cultura visual, como los 
métodos historiográficos, las técnicas hermenéuticas o los modelos de análisis. El 
Módulo tiene además el objetivo de entrenar a los alumnos en el análisis crítico de 
textos histórico-artísticos y obras de arte, el uso de bases de datos, la búsqueda de 
fuentes y recursos bibliográficos y el conocimiento y la práctica de la redacción de los 
textos científicos” (pp. 24-25). 
Como se puede comprobar por su lectura, la modificación propuesta del título no 
afecta a la creación o eliminación de ningún título, solamente trata de actualizar los 
módulos 2, 3 y 4 para que el título se ajuste a la realidad de los tiempos después de 
casi quince años de impartición y permita seguir ofreciendo respuesta a la altísima 
demanda del mismo. 


 
En respuesta al primer informe de evaluación: Debido a la verificación del título bajo 
el RD 56/2005, su memoria no está ajustada al RD 1393/2007; el Módulo 1 de 
iniciación a la investigación es el único que no ha sufrido cambios sustanciales ni de 
contenido ni de estructura (una materia y una única asignatura) en la propuesta de 
modificación del título, por lo que no se ha creado de nuevo. 


 
Se debe revisar el porcentaje de presencialidad asignado a algunas actividades 
formativas. Así, en la Materia 2. Cultura Visual Contemporánea, la AF6 tiene un 
porcentaje de presencialidad del 100%; de esta manera no se cumple el 26,6% de 
presencialidad indicado para esta materia de carácter teórico. 


 
En respuesta al segundo informe de evaluación: resuelto en la sección 5.5.1.6. 
Actividades formativas de todas las materias. 


 
Se deben revisar las metodologías docentes, puesto que la MD5, ahora MD6 
(Planificación de lecturas dirigidas o guiadas por el docente) no puede considerarse una 
metodología; es un tipo de actividad. 


 
En respuesta al segundo informe de evaluación: revisada la Guía para la verificación 
y modificación de los títulos oficiales de Grado y Máster (Fundación Madri+d, junio 
2021), donde no se indica lo contrario que indicamos a continuación, y consultado el 
contenido de las metodologías docentes al vicedecanato de Filosofía y Letras y al 
vicerrectorado de posgrado de la UAM (así como a coordinadores de títulos de 
diferentes rangos de conocimiento), confirmamos que la MD6 - Planificación de 
lecturas dirigidas o guiadas por el docente es un método docente en la medida en 
que: a) en el campo de las humanidades y ciencias sociales (además de en otras ramas 
de ciencias experimentales) es una forma usual de enseñanza-aprendizaje en la que 
los/las estudiantes adquieren un conocimiento dirigido y orientado a dilucidar y 


C
SV


: 7
53


05
76


87
19


28
25


46
18


44
54


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753057687192825461844541





 


resolver —mediante la lectura planificada y estructurada de los textos, activando los 
contenidos de los mismos en relación con la guía docente— problemas específicos 
inscritos en los marcos teóricos y referenciales de los programas de las asignaturas; b) 
asimismo, además de ser práctica existente en la mayoría de los títulos de posgrado de 
humanidades del entorno de la UAM, es una metodología docente porque no se 
considera trabajo autónomo del alumno/a, puesto que estos han de ser planificados, 
dirigidos, guiados, lo que en última instancia significa docere (‘guiar’, ‘conducir’). 


 
También deben revisarse las actividades formativas, ya que, por ejemplo, la AF1 no 
está bien redactada y se ha mantenido su redacción anterior. 


 
En respuesta al segundo informe de evaluación: se propone la siguiente formulación, 
AF1 - Seguimiento y estudio de los contenidos teórico-prácticos, por parte del 
estudiante, impartidos en el aula de manera presencial o telemática. Resuelto en la 
sección 5.2. Actividades formativas. 


 
Aunque se han subsanado algunos errores en los sistemas de evaluación, estos deben 
revisarse porque se detectan solapamientos. Así, por ejemplo, el SE5 es idéntico al SE7. 


 
En respuesta al segundo informe de evaluación: se propone la siguiente formulación, 
SE7 Elaboración de una memoria breve o informe técnico sobre un tema relacionado 
con los ámbitos de conocimiento de la asignatura. Resuelto en la sección 5.4. Sistemas 
de evaluación. 


 
Se deben detallar los contenidos de las distintas materias ya que en ocasiones la 
descripción es muy general, por ejemplo, “análisis de prácticas artísticas 
contemporáneas”. En otras ocasiones, los contenidos se enuncian mediante objetivos. 
Se deben revisar los contenidos de las materias empleando una redacción adecuada. 


 
En respuesta al segundo informe de evaluación: se han revisado pormenorizadamente 
los contenidos de las materias y no se encuentra el motivo que conduce a la comisión 
de evaluación a indicar que la redacción no es adecuada (véase lo alegado al primer 
informe de evaluación). 


 
En respuesta al primer informe de evaluación: resuelto en la sección 5. Planificación 
de las enseñanzas. 


Contenidos materias 
Materia II.1. 
Denominación: Historia del arte de los siglos XX y XXI. 
Descripción de los contenidos de la Materia II.1: Historia del arte de los siglos XX y XXI y de sus 
coordenadas histórico-sociales y culturales mediante la perspectiva cronológica de los 
principales fenómenos y tendencias artísticas de rango internacional y sus interacciones en la 
estructuración de un moderno sistema del arte en el que intervienen no solo las tradicionales 
técnicas pictóricas y escultóricas sino también los nuevos lenguajes plásticos; y a través de un 
enfoque temático que estudia las relaciones de contenido de las producciones artísticas con 
los marcos teóricos y referenciales del género, la colonialidad y la globalización. La materia se 
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divide en tres asignaturas-marco, de 5 ECTS cada una: Historia y teoría de las vanguardias (op.), 
Entre las historias del arte feminista y la teoría de género (op.) y Debates críticos en torno a la 
colonialidad y la globalización (op.). 


 
Materia II.2. 
Denominación: Prácticas y procesos en el arte del presente. 
Descripción de los contenidos de la Materia II.2: Materia centrada en el estudio de prácticas 
artísticas estrictamente contemporáneas y que se desarrollan principalmente en formatos no 
tradicionales de la plástica, como son la introducción de componentes asociados a otras 
disciplinas científicas y/o tecnológicas, la manipulación de organismos, seres vivos o la propia 
corporalidad de los/las artistas y la reflexión sobre las diversas tendencias generadas en o 
importadas al ámbito español contemporáneo. De ahí que esta materia se divida en tres 
asignaturas-marco, de 5 ECTS cada una: Artes vivas y performance (op.), Prácticas y debates 
artísticos contemporáneos en España (op.) y Arte y tecnologías (op.). 


 
Materia II.3. 
Denominación: Arquitectura, espacios y diseño. 
Descripción de los contenidos de la Materia II.3: La arquitectura y el diseño, así como la 
construcción del espacio, son ámbitos que concentran buena parte del debate teórico, crítico 
y estético de la actualidad. En esta materia se exponen en profundidad los lenguajes y 
gramáticas constructivas del Movimiento Moderno en arquitectura y, asimismo, de sus 
contrapartidas en torno al diseño dentro de las diferentes tendencias que abarcan los siglos XX 
y XXI; asimismo, se plantea la panorámica de los diversos legados, rupturas y continuidades 
que afectan a la arquitectura y urbanismo contemporáneos, desde el vanguardismo funcional 
a principios del siglo XX hasta las megalópolis interconectadas de mediados del siglo XXI. Se 
divide en tres asignaturas-marco, de 5 ECTS cada una: Construir y deconstruir: arquitecturas 
contemporáneas (op.), Arte, diseño y otras materialidades (op.) y Espacios del habitar: 
territorios y sostenibilidad (op.). 


 
Materia III.1. 
Denominación: Marcos teóricos de la contemporaneidad 
Descripción de los contenidos de la Materia III.1: Esta materia presenta en profundidad los 
debates teórico-críticos más relevantes tanto desde el punto de vista de los métodos de análisis 
como de las corrientes de pensamiento que animan la práctica artística, conscientes del 
frecuente entrecruzamiento de ambos. En este marco tienen cabida las diferentes escuelas de 
pensamiento del siglo XX (formalismo, Escuela de Viena, Escuela de Fráncfort o el 
estructuralismo, entre otras), y este énfasis en lo teórico-crítico viene dado por la propia 
estructura discursiva del campo cultural del arte contemporáneo que en la especulación 
filosófica ha encontrado un pivote para la reflexión de su propia práctica. La materia se divide 
en tres asignaturas-marco, de 5 ECTS cada una: Pensamiento estético contemporáneo (op.), 
Debates teórico-críticos del arte y la cultura visual contemporánea (ob.) y Crítica de arte (op.). 


 
Materia III.2. 
Denominación: Cultura visual contemporánea 
Descripción de los contenidos de la Materia III.2: Exposición de los contextos teóricos que 
estudian el cine, los medios audiovisuales y la fotografía y su relación inter- y transmedial con 
la cultura visual contemporánea a través de otros medios menos frecuentes en el estudio de la 
plástica, como es el cómic y otros formatos gráficos impresos o electrónicos. La materia se 
divide en tres asignaturas-marco, de 5 ECTS cada una: Fotografía contemporánea (op.), Cómic 
y prácticas transmedia (op.) y Cine contemporáneo (op.). 


 
Se deben diferenciar claramente los itinerarios de especialidad especificando sus 
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objetivos diferenciados. 
 


En respuesta al segundo informe de evaluación: se transcribe lo indicado al respecto 
en la sección 5.5.1.3. Contenidos (Módulo prácticas curriculares) 
Debido a la necesidad de responder a las demandas actuales en el sector dedicado al 
arte contemporáneo se ha procedido a establecer tres itinerarios que obedecen a la 
adquisición de competencias en la investigación, la práctica curatorial y la gestión de 
centros y colecciones. 
Prácticas en Gestión: Los estudiantes que cursen el itinerario de Gestión realizan 
prácticas formativas en uno de los departamentos del Museo Reina Sofía. Cada curso 
académico los departamentos que ofertan plazas de prácticas podrán variar, 
atendiendo a la disponibilidad de estos. En líneas generales, estos departamentos son: 
Actividades públicas (con las subáreas: Museo Situado, Artes en vivo; Museo en Red), 
Biblioteca y Centro de Documentación, Exposiciones, Colecciones (con las subáreas: 
Coordinación de salas, Registro de Obras de Arte, Arte gráfico, Fotografía y Arte 
gráfico, Video), Restauración, Educación, Actividades culturales y audiovisuales, 
Proyectos Editoriales, Actividades digitales y, por último, Desarrollo estratégico, 
comercial y públicos. 
Prácticas en Comisariado: Los estudiantes matriculados en este itinerario realizarán un 
ejercicio curatorial colectivo. Se trata de una exposición de carácter documental que, 
al final del curso, en el mes de junio, se presenta en el Espacio D (Sala de Exposiciones 
de la Biblioteca y Centro de Documentación del Museo Reina Sofía). El tema marco del 
ejercicio será consensuado al inicio de cada curso académico entre la Coordinación del 
Máster y la Dirección del Museo, a través del Centro de Estudios. Entre 2017 y 2021 se 
han producido cinco exposiciones. Un docente del máster tutorizará, dará seguimiento 
y participará en la evaluación del trabajo del grupo de estudiantes. 
Prácticas en Investigación y proyecto: Los estudiantes matriculados en este itinerario 
editarán de manera colectiva un número de la publicación oficial del Máster. El 
propósito es introducir a los estudiantes en el ámbito de la escritura académica además 
de la gestión, edición y diseño de un medio de difusión con parámetros determinados 
y condicionados de antemano. 


 
En respuesta al primer informe de evaluación: resuelto en la sección 5. Planificación 
de las enseñanzas, 5.5.1.3. Contenidos. 


 
Se ha indicado el número de estudiantes por grupo en cada uno de los itinerarios (15), 
pero este número no coincide con el expuesto en la memoria, en cada una de las 
asignaturas del módulo 4. Se debe aclarar esta incongruencia. 


 
En respuesta al segundo informe de evaluación: resuelto en el punto 5.1.1. 
Descripción del título, se ha cambiado el número anterior de 20 alumnos por el 
correcto de 15. 


 
Se debe aportar más información sobre el perfil de la figura del tutor de prácticas. 
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En respuesta al segundo informe de evaluación: resuelto en el punto 5.1.1. Descripción del título. 
 
 


DIMENSIÓN 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
Se debe revisar el porcentaje de horas de la tabla 6.1., puesto que el total no asciende a 100 %. 


 
En respuesta al segundo informe de evaluación: resuelto en sección 6. Personal académico (la 
aplicación redondea los decimales, los valores introducidos se muestran a continuación): 


 
Universidad Categoría Total 


% 
Doctores 


% 
Horas 


UCM Otro personal docente con contrato laboral 5.72 100.0 0.1 
UCM Profesor Titular 17.15 100.0 21.1 
UCM Profesor Asociado (incluye profesor asociado 


de C.C.: de Salud) 2.85 100.0 2.6 


UCM Profesor Contratado Doctor 10 100.0 18.4 
UCM Ayudante Doctor 7.14 100.0 18.4 
UCM Catedrático de Universidad 10 100.0 1.8 
UAM Profesor Titular 17.15 100.0 21.1 
UAM Profesor Asociado (incluye profesor asociado 


de C.C.: de Salud) 2.85 100.0 2.6 


UAM Profesor Contratado Doctor 10 100.0 18.4 
UAM Ayudante Doctor 7.14 100.0 18.4 
UAM Catedrático de Universidad 10 100.0 1.8 


 
Se debe añadir más información sobre la cualificación investigadora y/o profesional de los perfiles 
docentes. 


 
En respuesta al segundo informe de evaluación: en la sección 6.2. Personal académico se ha 
recogido una selección de los proyectos de investigación desde 2008 hasta 2021, teniendo en cuenta 
en especial la producción científica —sobre todo en concepto de proyectos de investigación 
competitivos— dentro del rango de entre los últimos 5-8 años; se ha aportado la información de 
los/las IPs de dichos proyectos y se ha anotado el total de literatura especializada (44 libros, más de 
un centenar de artículos científicos y casi medio millar de capítulos distribuidos en publicaciones 
colectivas), véase lo recogido tanto en la sección 6.2. Personal académico, como en las tablas (2) y 
(3) de dicho apartado, revisadas ambas con el número de sexenios correcto. 


 
Además, debe revisarse la tabla 2 ya que se ha modificado el número de sexenios del perfil 
contratado doctor, pero no se ha modificado la suma total. 


 
En respuesta al segundo informe de evaluación: resuelto en la sección 6.2. Personal
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[MEMORIA DE VERIFICACIÓN ORIGINAL - 2008] 
2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO [pp. 4-9] 
2.1. Interés y relevancia académico-científico-profesional 
El Máster Universitario en Historia del Arte Contemporáno y Cultura Visual tiene como 
fin la formación de especialistas e investigadores en los ámbitos de la Historia del Arte y 
la Cultura visual contemporáneas, que estén capacitados tanto para el análisis histórico 
y crítico como para la aplicación de dichas capacidades a la producción y la gestión 
cultural. 
La producción y la gestión cultural en general, y la relacionada con el arte en 
particular, exigen, en primer lugar, la adquisición de unos conocimientos 
especializados de tipo académico (fundamentos teóricos y saberes históricos), en 
segundo, lugar la familiaridad con métodos de investigación y documentación que 
permitan generar información rigurosa sobre el material con que se trabaja y, por último, 
el manejo de unos conocimientos y habilidades prácticos destinados a la gestión y la 
comunicación pública de estos materiales en formatos muy distintos que van desde el 
ensayo académico y la crítica periodística al comisariado de exposiciones y la gestión del 
museo. Este máster está orientado a dotar al alumno de esta capacitación global que 
tendrá su plasmación más evidente en la aproximación de la docencia e investigación 
universitarias al Museo Centro de Arte Reina Sofía, donde se impartirán las clases y en 
cuyos departamentos realizarán sus créditos prácticos. 
Los saberes que se entrecruzan con el arte y la cultura visual contemporáneos son de una 
complejidad y un dinamismo tal que desbordan la estructura disciplinar tradicional de la 
historia del arte y de la esfera de debate local y exige un estrecho contacto con el debate 
general y multidisciplinar que se desarrolla en un ámbito internacional. 
A pesar de que recientemente se están ofreciendo desde universidades pequeñas 
programas de posgrado que intentan acercarse a este perfil, sólo la acción conjunta de 
dos grandes departamentos como el de Historia y teoría del Arte de la Universidad 
Autónoma de Madrid y el Área de Estética y Teoría de las Artes, adscrita al 
Departamento de Filosofía de la Universidad Autónoma de Madrid y el de Historia del 
Arte III (Arte Contemporáneo) de la Universidad Complutense de Madrid pueden 
ofrecer la estructura académica y el profesorado necesario para crear unos estudios de 
referencia a nivel nacional e internacional. La asociación con el Museo Nacional Centro 
de Arte Reina Sofía además de suponer la incorporación de unas infraestructuras y unas 
oportunidades de aprendizaje directo inigualables, refuerza ese papel de referencia que 
pretende ostentar este programa. 
Este máster servirá tanto como módulo de aprendizaje completo, cuanto como 
plataforma académica para aquellos alumnos que decidan continuar su investigación en 
historia del arte contemporáneo a nivel doctoral. De ahí que se incluya un módulo de 
iniciación en metodología de la investigación aplicada al campo del arte contemporáneo 
y cultura visual de carácter obligatorio para todos los estudiantes del máster. 
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Experiencias anteriores en la impartición de otros títulos similares 
El máster propuesto se basa en el precedente que ha supuesto la impartición del máster 
actual, aprobado por la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid (Orden 
671/2007), desde el curso académico 2008-2009. La experiencia de implantación del 
máster actual ha sido un punto de referencia valiosísimo para ponderar posibles mejoras 
y cambios tanto en la organización general del máster cuanto en la planificación de las 
enseñanzas. 
Adecuación a los objetivos estratégicos de la Universidad o Universidades: 
El Máster Universitario en Historia del Arte Contemporáneo y Cultura Visual se inserta 
dentro del proceso de transformación de los estudios en Historia del Arte dentro del 
marco europeo y, en particular, del posgrado y su énfasis en la especialización de los 
saberes, la transversalidad y la proyección en el ámbito social y laboral. En ese sentido, 
responde a los objetivos estratégicos generales de la Universidad Autónoma de Madrid: 
1. Movilidad e internacionalización 
2. Un entorno científico e investigador 
3. Desarrollo y promoción de las personas 
4. Garantía de calidad de los estudios, la investigación y la gestión 
5. Un espacio habitable, abierto y plural de servicios educativos 
6. Relación con los entornos sociales 
Para la UAM, más allá de la estricta delimitación departamental tradicional, el máster 
pretende aunar los esfuerzos de especialistas en arte contemporáneo de las áreas de 
Historia del Arte y de Estética y Teoría de las Artes, que comparten un perfil de 
alumnado común, aunque éste haya tenido que repartirse hasta ahora en uno u otro 
departamento. En el caso del Departamento de Historia del Arte III de la UCM, el 
programa responde a la adaptación de su programación de doctorado a los nuevos 
marcos europeos, así como al perfil a la vez más especializado y más cercano a la cultura 
visual y los nuevos medios que demanda el alumnado. El Museo Nacional Centro de Arte 
reina Sofía con este programa pretende cumplir su vocación como centro de 
investigación al más alto nivel, proponer sus colecciones en objeto de análisis continuo 
y tener un papel protagonista en la formación de las nuevas generaciones de especialistas 
en arte y cultura contemporánea. 
La coparticipación del profesorado de ambas universidades madrileñas y del cuadro de 
especialistas del Museo permite concentrar esfuerzos y combinar energías en la 
generación de la oferta académica y de formación de mayor nivel que se pueda encontrar 
en nuestro país, poniendo los medios para formar una nueva generación de especialistas 
en arte contemporáneo, equiparable con los países de nuestro entorno. 
Por último, la vinculación con el Museo Nacional Reina Sofía dota al máster de la 
proyección social y del perfil profesional que exige la nueva definición de los estudios de 
posgrado, y genera un importante puente de relación entre la universidad e instituciones 
públicas del más alto nivel. 
De acuerdo con todo ello, el programa se plantea un conjunto de objetivos, que aparecen 
descritos en el punto 3 de esta memoria. 
Adecuación del título al nivel formativo del Posgrado (descriptores de Dublín) 
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El Máster Universitario en Historia del Arte Contemporáneo y Cultura Visual, en 
adecuación del título al nivel formativo del Posgrado, de acuerdo a lo establecido en los 
RR. DD. 55/2005 (art. 8) y 56/2005, (arts. 2, 8 y 10), de 21 de enero y en los acuerdos 
vigentes en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior (“Descriptores de 
Dublín”, etc.) pretende: 
- Dar un enfoque especializado a los conocimientos adquiridos durante la titulación 
de grado, fundamentalmente en Historia del Arte, hacia el ámbito de las prácticas 
artísticas del siglo XX y contemporáneas, así como hacia el ámbito de la cultura visual 
(cine, fotografía y medios de comunicación), de tal modo que adquieran una 
comprensión sistemática, global y crítica de este campo específico de conocimiento. 
- Dotar al alumnado de los instrumentos teóricos, metodológicos y prácticos que les 
permitan diseñar y llevar adelante tanto una investigación de naturaleza académica 
sobre las prácticas artísticas y visuales contemporáneas, como proyectos críticos, 
curatoriales, expositivos o divulgativos relacionados con las mismas. 
- Dotar al alumnado de la capacidad de producir soluciones originales y creativas, 
así como de emitir juicios y establecer relaciones, en entornos complejos y variados como 
son los del mundo del arte contemporáneo: la universidad, la galería de arte, la 
administración pública, las fundaciones privadas, el museo, los medios de comunicación, 
etc… 
- Dotar al alumnado de la capacidad de comunicar con claridad sus 
conocimientos y propuestas en distintos niveles de complejidad y de recepción, desde la 
literatura académica y crítica especializada en arte contemporáneo, hasta la divulgación 
en prensa y la didáctica dirigida al público general. 


 
Interés y relevancia académica-científica-profesional. 
El Máster en Historia del Arte Contemporáneo y Cultura Visual se propone formar 
especialistas en el análisis crítico y en la gestión del arte y la cultura visual del mundo 
contemporáneo en el ámbito expositivo, las instituciones, las colecciones y los medios de 
comunicación. 
Intenta llenar una laguna en la formación de los historiadores del arte, pues la mayor 
parte de las universidades conceden escasa atención en sus planes de estudio al periodo 
más actual, caracterizado por su dinamismo y complejidad. 
Asimismo, pretende cubrir la necesidad de articular dichos conocimientos y 
habilidades críticas especializadas con las distintas prácticas profesionales que se 
desarrollan alrededor del mundo del arte contemporáneo: la investigación, la 
interpretación, la crítica, la edición, el comisariado y la gestión de colecciones. Ello es 
particularmente necesario en un momento en el que han surgido numerosas 
instituciones dedicadas a la exhibición y promoción de la creación contemporánea. Un 
momento también en que el cultivo de la cultura contemporánea se está convirtiendo en 
una importante fuente de calidad de vida y de riqueza en la sociedad del conocimiento. 
Demanda potencial del título 
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El Máster Universitario en Historia del Arte Contemporáneo y Cultura Visual está dirigido 
a todos aquellos estudiantes que deseen obtener una formación avanzada en el campo 
de la historia del arte contemporáneo y la cultura visual, ya sea con fines profesionales o 
investigadores. El Programa ha sido concebido para dar respuesta a las demandas de un 
mercado profesional diverso y complejo, caracterizado por el creciente empuje de la 
gestión cultural, la crítica de arte, el comisariado y el estudio de las manifestaciones 
artísticas y visuales contemporáneas. En consecuencia está dirigido a distintos tipos de 
futuros profesionales: 
- Un primer grupo de estudiantes potenciales respondería a los perfiles propios de los 
tradicionales estudios de Doctorado en el ámbito de la Historia del Arte (con una 
formación especializada, no obstante, en el campo del arte contemporáneo y la cultura 
visual que no poseían, en general, los antiguos programas de Doctorado) y estaría 
constituido por egresados de las actuales Licenciaturas de Historia del Arte de la UAM y 
de la UCM ) o de otras universidades, así como del nuevo grado en Historia del Arte que 
se impartirá en la UAM y la UCM en el curso 2009-2010 y otros similares en otras 
universidades. 
- Un segundo grupo de estudiantes potenciales estaría constituido por los egresados de 
las actuales Licenciaturas o de los nuevos grados en Bellas Artes, Arquitectura y 
Comunicación de la UCM y de de otros similares en otras universidades. En dichas 
titulaciones, la historia del arte contemporáneo, la historia del cine, de la fotografía, de 
la arquitectura y, en general, los estudios vinculados al mundo de la imagen están 
presentes de forma notoria en el plan de estudios. 
- El Máster se dirige igualmente a graduados en otras Titulaciones de la rama de 
Humanidades (Filosofía, Historia, Humanidades, etc.) que puedan acreditar una 
formación e interés previos en el campo de la historia del arte contemporáneo y la cultura 
visual. 
- Por último, a los recién egresados cabría añadir un cuatro grupo de estudiantes 
potenciales que estaría constituido por profesionales titulados en ejercicio, provenientes 
de distintos campos de la actividad profesional para los que una formación avanzada en 
el campo de la crítica, la gestión de museos, el comisariado y el estudio del arte 
contemporáneo y la cultura visual puede constituir una herramienta de especialización 
y promoción profesional: gestores culturales, profesionales de la edición de 
publicaciones de arte, profesionales del mercado del arte, educadores de museos, 
comisarios y críticos independientes, etc. 


 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación 
de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características 
Referentes nacionales 
Aunque no existían en nuestro país modelos de másteres oficiales de características 
similares al nuestro, nos hemos basado en algunos másteres no oficiales ya existentes, 
que nos han ofrecido interesantes elementos de comparación y reflexión. 
El Programa de Estudios Independientes del Museo de Arte Contemporáneo de 


 


C
SV


: 7
53


05
76


87
19


28
25


46
18


44
54


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753057687192825461844541





 


Barcelona ha supuesto, en este sentido, un modelo de cómo integrar los contenidos 
académicos de un programa con las actividades culturales y programación de un 
museo de arte contemporáneo. El Programa de Estudios Independientes (PEI) tiene 
como objetivo desarrollar una reflexión en el campo de las prácticas artísticas que 
vinculan el arte a las ciencias humanas y a la intervención crítico-social. En consonancia 
con este objetivo, trata de incentivar y formar en los estudiantes una capacidad de 
actuación en el ámbito de la actividad profesional, que se fundamenta en una posición 
crítica respecto al arte y la cultura. Partiendo de una concepción del hecho artístico 
como producción en la que confluyen distintos sistemas, campos sociales y saberes 
(crítica del discurso, estudios de género, nuevos movimientos sociales, economía, 
crítica de las terapias, etc.), aspira a transmitir una visión crítica del arte y la cultura 
contemporáneos. 
http://www.macba.es/controller.php?p_action=show_page&pagina_id=33&inst_i  
d=22907&lang=ESP 
El Máster en Comunicación y Crítica de Arte, impartido durante algunos años por la 
Universitat de Girona, nos sirvió como modelo para diseñar la materia de Teoría y Crítica 
de Arte incluida en el módulo profesional de nuestro plan de estudios. Se trata del único 
máster en España que combina una formación a nivel de postgrado en comunicación y 
crítica de arte. El máster pretende responder a la creciente especialización profesional 
que ha generado el desarrollo de las industrias culturales en nuestro país en los últimos 
años. De ahí que se conciba como un programa de formación superior, en el ámbito 
teórico y práctico, dirigido a formar profesionales en el campo de la mediación y la 
comunicación de las prácticas artísticas. 
Referentes internacionales 
No obstante, los modelos más cercanos son los ofrecidos por las instituciones académicas 
anglosajonas británicas y norteamericanas bajo la denominación M.A. (Master of Arts). 
La estructura de nuestro programa se asemeja al que ofrece el Departamento de 
Historia del Arte de la Universidad de Essex (MA in Art History and Theory) en la 
combinación del énfasis en la historia de las vanguardias, la teoría y el análisis de la 
institución artística y su funcionamiento. 
http://www2.essex.ac.uk/arthistory/pg/masters_in_art_history_(part-time).asp 
Nuestro máster, sin embargo, ofrece una mayor proyección práctica y a la gestión 
cultural al modo del MA Curating Contemporary Art del Royal College of Art de 
Londres. Este programa, co-fundado en 1992 por el Royal College of Arts y el Arts 
Council of Great Britain, fue el primer programa de postgrado del Reino Unido 
especializado en práctica curatorial y arte contemporáneo. Se creó para responder a la 
creciente demanda de profesionales formados en el ámbito del comisariado y combina 
un enfoque práctico con una amplia oferta de asignaturas teóricas relacionados con la 
teoría y la historia del arte contemporáneo. 
http://www.rca.ac.uk/Default.aspx?ContentID=160466&GroupID=159506&CategoryI 
D=36692&Contentwithinthissection&More=1 
El modelo de colaboración entre universidad y museo sigue el establecido entre la 
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Universidad de Columbia y el Whitney Museum en su MA in Modern Art: Critical and 
Curatorial Studies Track donde los alumnos completan su formación en contacto 
directo con el funcionamiento del museo. El programa responde a la convicción de que 
los comisarios de arte contemporáneo no sólo necesitan un aprendizaje práctico de las 
estrategias curatoriales sino que han de poseer una formación amplia en el campo de la 
historia del arte contemporáneo y la teoría crítica. Los estudiantes se benefician de la 
amplísima oferta cultural, y en particular artística, que tiene la ciudad de Nueva York. 
http://www.columbia.edu/cu/news/01/12/whitney_curatorial.html 
Respecto al ámbito de los estudios visuales, están surgiendo numerosos másteres en las 
universidades británicas y estadounidenses. Nos sirven de modelos los desarrollados por 
la School of Fine Arts, History of Art and Cultural Studies de la Universidad de Leeds, 
una de las facultades pioneras en la transformación de los paradigmas de la historia del 
arte y el prestigioso Master of Arts in Visual and Critical Studies de la School del Art 
Institute of Chicago. 
http://www.leeds.ac.uk/fine_art/ 
http://www.saic.edu/degrees_resources/gr_degrees/mavcs/ 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios. 
Descripción de los procedimientos de consulta internos 
En la Universidad Autónoma de Madrid, el POP de Historia del arte contemporáneo y 
cultura visual fue aprobado en primer lugar por el Departamento de Historia y Teoría del 
Arte. Posteriormente fue aprobado por la Comisión de Ordenación Académica de la 
Facultad de Filosofía y Letras y por la Junta de Facultad de Filosofía y Letras. A 
continuación por la Comisión de Estudios de Postgrado, para finalmente ser aprobado 
por el Consejo de Gobierno, en fecha de 15 de diciembre de 2006 y por el Consejo Social, 
en fecha de 18 de diciembre de 2006. 
En la Universidad Complutense de Madrid, y después de su aprobación por el Consejo 
del Departamento de Historia del Arte III (Contemporáneo), el POP de Historia del Arte 
Contemporáneo y Cultura Visual fue aprobado por la Comisión de Estudios de la Facultad 
de Geografía e Historia el 17 de septiembre de 2008. Finalmente, fue confirmado en el 
nuevo Mapa de Programas de Másteres de la Facultad de Geografía e Historia, aprobado 
por asentimiento en la Junta de Facultad del 10 de marzo de 2009. 
El punto de partida para la elaboración de la memoria de verificación según el RD 
1393/2007 fue la creación, en octubre de 2008, de un grupo de trabajo conjunto entre 
la Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad Complutense de Madrid. Tras 
valorar la experiencia del máster anterior y ponderar las mejoras pertinentes, el grupo 
presentó en abril de 2009 una primera versión de la memoria de verificación que, tras su 
revisión y corrección por las autoridades académicas de ambas universidades, habrá de 
ser aprobada por las instancias pertinentes. 
Descripción de los procedimientos de consulta externos 
El máster ha contado, además, con el asesoramiento externo de dos expertos de 
reconocido prestigio: Manuel Borja-Villel, Director del Museo Nacional Centro de Arte 
Reina Sofía de Madrid (MNCARS) y Macelo Expósito, Profesor del Programa de Estudios 
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Independientes (PEI) del Museo de Arte Contemporáneo de Barcelona (MACBA), que han 
emitido sendos informes positivos. 


 
 


2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 
A continuación, se presenta la propuesta de memoria de modificación del título de 
Máster Universitario en Historia del Arte Contemporáneo y Cultura Visual aprobada en 
Comisión de Posgrado UAM del 13 de abril de 2021 y ulteriormente en Consejo de 
Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid el 23 de abril de 2021: 


Propuesta de memoria de modificación del título de Máster Universitario en Historia 
del Arte Contemporáneo y Cultura Visual. Resumen 


 
La propuesta de modificación del presente Plan de Estudios surge como resultado de la 
voluntad de introducir mejoras en el título implantado en 2008 y que ha sido verificado 
favorablemente en las evaluaciones de la Fundación Madri+d de 2016 y 2020; en estos 
doce años se ha podido acumular experiencia e información y reflexionar sobre la 
pertinencia de actualizar determinados planteamientos y contenidos que repercutirán de 
una manera positiva en el título sin alterar su configuración esencial, dado que las 
mejoras propuestos no afectarán a la estructura general del Máster. La modificación 
propuesta se ha planteado a partir de la evaluación y las recomendaciones de los 
Informes anuales de seguimiento interno y de los dos Informes de renovación de la 
acreditación (2016 y 2020), así como de las conclusiones que han podido extraerse de las 
reuniones periódicas que la coordinación del máster mantiene con los delegados del 
grupo de estudiantes, de dos series de encuestas efectuadas a alumnos y al equipo 
docente durante el curso 2019/2020. La modificación propuesta se motiva y justifica por 
los siguientes factores que se exponen a continuación. 


 
1) Actualización de los contenidos. En los últimos cursos se ha venido detectando la 
necesidad de recoger no solo la producción cultural y artística del siglo XXI sino también 
recoger los nuevos marcos teóricos, metodologías y debates que se han desarrollado en 
las últimas décadas dentro de los ámbitos de la historia del arte contemporáneo y la 
cultura visual. Esto no va a comportar cambios en la arquitectura general del plan de 
estudios, ni en el número de ECTS asignados a las diferentes asignaturas, tampoco en la 
naturaleza del máster o su propósito, aunque sí se proponen ajustes en la configuración 
y denominación de un módulo y cuatro materias, así como la desaparición, inclusión y 
transformación en la denominación de algunas asignaturas del Módulo 2 Historia del 
arte, de la arquitectura y del diseño en el siglo XX y Módulo 3 Teorías del arte y de la 
cultura visual contemporánea cuya naturaleza obligatoria pasará a ser optativa, con el 
fin de ampliar el abanico de alternativas a escoger por los estudiantes (ver tabla adjunta). 
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2) Cambios en las plantillas docentes de los departamentos. Tanto en el Departamento 
de Historia y Teoría del Arte de la UAM, como en el Departamento de Historia del Arte 
de la UCM se ha producido, desde la verificación inicial del título en 2008, una renovación 
paulatina de la plantilla docente debido a fallecimientos, jubilaciones o nuevos contratos 
de PDI. Estas nuevas incorporaciones han traído consigo, además, una actualización y 
ampliación de los perfiles investigadores y docentes, especialización que será recogida 
en la memoria del plan de estudios modificado. 


 
3) Reestructuración del Módulo 4 de Prácticas Externas. Antes de indicar los cambios a 
implementar, es necesario indicar que, dada la naturaleza del Máster, en convenio 
tripartito de la UAM con la UCM y el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, las 
prácticas curriculares de los itinerarios que se indicarán a continuación se efectúan 
exclusivamente en los departamentos e instalaciones del Museo; es por este motivo que 
es muy poco habitual que los estudiantes soliciten (a través de las oficinas de prácticas 
de las respectivas universidades) prácticas extracurriculares en otras instituciones. 


 
Con el objetivo de favorecer la empleabilidad entre los estudiantes una vez terminen sus 
estudios de máster, responder a las demandas del mercado laboral y mejorar el perfil 
académico de los estudiantes, se propone el establecimiento de tres itinerarios prácticos 
(15 ECTS cada uno). En la actualidad el máster ofrece dos itinerarios prácticos a los 
estudiantes: el itinerario de Prácticas en Gestión de Museos y Colecciones de Arte 
Contemporáneo (20 estudiantes realizan prácticas en los departamentos del Museo) y el 
itinerario de Prácticas en Teoría y Crítica de Arte (consistente en el desarrollo de un 
proyecto editorial y un proyecto curatorial por parte de un grupo de 20-22 estudiantes). 
El itinerario de Gestión de Museos y Colecciones de Arte Contemporáneo pasaría a 
denominarse Prácticas en gestión. El itinerario de Prácticas en Teoría y Crítica de Arte 
se dividiría en dos itinerarios que contribuirían a definir el perfil profesional/académico 
de los estudiantes: El itinerario de Prácticas en comisariado (centrado en un proyecto 
curatorial) y el itinerario de Prácticas en investigación y proyecto (centrado en un 
proyecto editorial y de investigación). De este modo, se potenciaría la formación 
especializada de los estudiantes en los campos de práctica profesional más relevantes 
que distinguen al sector del arte contemporáneo: a) la gestión de centros y colecciones 
(Prácticas en gestión), b) la investigación cristalizada en proyectos editoriales de crítica 
o académicos (Prácticas en investigación y proyecto), y c) el comisariado de 
exposiciones y otros eventos artísticos (Prácticas en comisariado). 


 
4) Ampliación del número de admitidos. Debido a la considerable demanda del título 
(alrededor de unas 500 preinscripciones por curso entre UAM y UCM), para la presente 
modificación se propone aumentar la oferta de plazas en un 10%. Dicha ampliación del 
cupo favorecerá y facilitará la distribución dentro de la nueva remodelación de los tres 
itinerarios profesionales (Gestión, Comisariado e Investigación y proyecto). 
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5) Actualización de convenios. En el curso 2019/2020 expiraron los convenios existentes 
entre las universidades implicadas en el título (UAM y UCM) y el convenio de cooperación 
para la realización del programa del máster con el Museo Reina Sofía. A pesar de dicha 
expiración, los efectos han seguido vigentes dado que ninguna de las 
instituciones se ha desvinculado y, por tanto, el título continúa amparado durante el 
proceso de renovación del convenio. 


 
Síntesis de los cambios 
Con el fin de facilitar la comprensión en las diversas modificaciones que se propone 
implementar, indicamos las mismas en los módulos correspondientes del Plan de 
Estudios (ver tabla adjunta). 


 
1) Módulo 1. Iniciación a la investigación 


● En la modificación propuesta del título este módulo queda intacto y su asignatura 
obligatoria en el Plan actual se mantiene con la misma denominación: 
Metodología de la investigación en historia del arte contemporáneo y cultura 
visual. 


 
2) Módulo 2. Historia del arte, de la arquitectura y del diseño del siglo XX 


● Ampliación de la denominación del Módulo 2. El objetivo primordial de este 
módulo es formar al estudiantado en el conocimiento avanzado de las principales 
manifestaciones en el campo de la práctica artística, arquitectónica y del diseño a 
lo largo de los siglos XX y XXI. Se presta, por consiguiente, una especial atención a 
las últimas tendencias artísticas, por este motivo se justifica el cambio de Historia 
del arte, de la arquitectura y del diseño del siglo XX a Historia del arte, de la 
arquitectura y del diseño de los siglos XX y XXI. 


● Cambio en la denominación de tres materias. Con el objetivo de abarcar en su 
mayor amplitud posible el estudio de las prácticas artísticas y arquitectónicas de 
los siglos XX y XXI se procede a transformar la nomenclatura de las siguientes 
materias a fin de adaptarse a la naturaleza actual de la producción artística e 
intereses teóricos: 
− Historia del arte del siglo XX pasa a Historia del arte de los siglos XX y XXI. 
− Últimas tendencias artísticas pasa a Prácticas y procesos en el arte del 


presente. 
− Arquitectura y diseño pasa a Arquitectura, espacios y diseño. 


● Extinción e implementación de asignaturas. Debido a la ampliación temporal del 
módulo se hace necesaria una reconceptualización de los marcos teóricos y 
referenciales de las siguientes asignaturas, con el fin de que se puedan adaptar a 
la amplitud del período descrito en el Módulo 2. 
−  Se extinguen las asignaturas optativas El arte de la segunda mitad del siglo 


XX, Últimas tendencias II. Transformaciones del objeto artístico: del cuadro 
a  la  intervención en el  espacio  y  Escenarios de la arquitectura 
contemporánea en el Estado español. 
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− Se insertan como nuevas optativas 
1.  Entre las historias del arte feminista y la teoría de género 
2. Debates críticos en torno a la colonialidad y la globalización 
3. Espacios del habitar: territorio y sostenibilidad. 


−  Se transforma la denominación de las optativas: 
1.  Últimas tendencias I. Comportamientos performativos y procesuales en 


el mundo del arte actual: del arte de acción al arte relacional pasa a Artes 
vivas y performance. 


2.  La escena artística de la España actual pasa a Prácticas y debates 
artísticos contemporáneos en España. 


3.  La audiovisualización del arte, los nuevos medios y la red pasa a Arte y 
tecnologías. 


4. Construir y deconstruir. Arquitecturas contemporáneas, 1950-2000 
pasa a Construir y deconstruir. Arquitecturas contemporáneas. 


5. El diseño industrial pasa a Arte, diseño y otras materialidades. 
− Transformación del carácter obligatorio a optativo de la asignatura Arte de las 


vanguardias históricas. Debido al ajuste con el marco temporal arriba 
expuesto se hace necesario compensar el carácter de algunas asignaturas con 
el fin de aumentar la optatividad para ofrecer una mayor flexibilidad en la 
formación de los estudiantes. Con esto se implanta la concepción prevista de 
la asignatura en la memoria original del título (con carácter optativo), y se 
responde a una demanda ya planteada por los estudiantes en los últimos 
cursos; por añadidura, no se altera de manera significativa el peso de la 
obligatoriedad (pasaría de 40 créditos a 35 y, aún así, seguirían comportando 
más de la mitad del total del Plan). Por consiguiente, Arte de las vanguardias 
históricas (ob.) pasa a denominarse Historias y teorías de las vanguardias 
(op.) 


 
Módulo 3. Teorías del arte y de la cultura visual contemporánea 


● Cambio en la denominación de una materia. Procediendo a semejanza del 
módulo anterior y a fin de responder a una actualización tanto de la organización 
como de los contenidos se ha procedido a transformar la denominación de la 
materia Teorías del arte y pensamiento estético contemporáneo en Marcos 
teóricos de la contemporaneidad. 


● Extinción e implementación de asignaturas. Debido a los nuevos ajustes dentro 
de la materia se hace necesaria una reconceptualización de las asignaturas (tanto 
obligatorias como optativas) inscritas en ella, tal y como sigue: 
− Se extingue la optativa Modelos teóricos y debates en torno al género, la 


identidad y la cultura visual. 
− Se transforma la denominación de Corrientes teórico-críticas del arte actual 


(ob.) a Debates teórico-críticos del arte y la cultura visual contemporánea 
(ob.). 


−  Corrientes del pensamiento estético contemporáneo (op.) pasa a 
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Pensamiento estético contemporáneo (op.). 
−  Se inserta como nueva optativa Crítica de arte. 


● Dentro de la materia Cultura visual contemporánea se modifica la denominación 
de sus asignaturas de carácter optativo con el fin de que se ajusten de modo 
óptimo a los contenidos insertos en dicha materia, tal y como sigue: 
- Lenguajes de la fotografía contemporánea pasa a denominarse Fotografía 


contemporánea. 
- Lenguajes del cómic y diseño gráfico contemporáneo pasa a Cómic y 


prácticas transmedia 
- Lenguajes del cine contemporáneo pasa a Cine contemporáneo. 


 
Módulo 4. Módulo de prácticas curriculares 


● Reestructuración del módulo. Debido a las necesidades de responder a las 
demandas actuales en el sector dedicado al arte contemporáneo se ha procedido 
a establecer tres áreas que obedecen a la adquisición de competencias en la 
investigación, en lo que concierne a la práctica curatorial y, finalmente, a la 
gestión de centros y colecciones, para ello se procederá a modificar la actual 
organización en dos itinerarios para que se convierta en una estructura tripartita, 
todo ello sin alterar el carácter obligatorio de las asignaturas. 
− Prácticas de gestión de museos y colecciones de arte contemporáneo (ob.) 


pasa a denominarse Prácticas en gestión (ob.). 
− Prácticas de teoría y crítica de arte pasa a escindirse en Prácticas en 


comisariado (ob.) y Prácticas en investigación y proyecto (ob.). 
 


Resumen de los cambios propuestos 
● Cambio en la definición de un módulo. 
● Cambio de la nomenclatura de cuatro materias. 
● Extinción de cuatro asignaturas. 
● Implantación de cuatro asignaturas. 
● Cambio en la denominación de doce asignaturas. 
● Cambio del carácter de una asignatura, de obligatoria a optativa. 
● Introducción de un nuevo itinerario en el Módulo de prácticas externas. 


 


2.1. Interés y relevancia académico-científico-profesional 


El Máster Universitario en Historia del Arte Contemporáneo y Cultura Visual tiene como 
fin la formación de especialistas e investigadores en los ámbitos de la Historia del arte y 
la cultura visual contemporáneas, que estén capacitados tanto para el análisis histórico, 
crítico y teórico como para la aplicación de dichas capacidades a la producción y la gestión 
cultural. 


La producción y la gestión cultural en general, y la relacionada con el arte en particular, 
exigen, en primer lugar, la adquisición de unos conocimientos especializados de tipo 
académico (fundamentos teóricos y saberes históricos), en segundo lugar, la 
familiaridad con métodos de investigación y documentación que permitan generar 
información rigurosa sobre el material con que se trabaja y, por último, el manejo de C
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unos conocimientos y la adquisición de unas habilidades prácticas destinadas a la gestión 
y la comunicación pública de estos materiales en formatos muy distintos, que van desde 
el ensayo académico y la crítica periodística al comisariado de exposiciones y la gestión 
de museos. Este máster está orientado a dotar al alumno de esta capacitación global que 
tendrá su plasmación más evidente en la aproximación de la docencia e investigación 
universitarias al Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, donde se impartirán la 
mayor parte de las clases y en cuyos departamentos e instalaciones se realizarán los 15 
créditos ECTS de los diferentes itinerarios del módulo de prácticas curriculares. 


Los saberes que se entrecruzan con el arte y la cultura visual contemporáneos son de una 
complejidad y un dinamismo tal que desbordan la estructura disciplinar tradicional de la 
historia del arte y los límites de la esfera local, y exigen un estrecho contacto con los 
debates y dinámicas multidisciplinares que tienen lugar en el ámbito internacional. 


La acción conjunta de dos grandes departamentos como el Departamento de Historia y 
Teoría del Arte de la Universidad Autónoma de Madrid y el Departamento de Historia 
del Arte de la Universidad Complutense de Madrid, además del Área de Estética del 
Departamento de Filosofía de la Universidad Autónoma de Madrid, ofrecen la 
estructura académica y el profesorado necesario para establecer unos estudios de 
referencia a nivel nacional e internacional. La asociación con el Museo Nacional Centro 
de Arte Reina Sofía, además de aportar infraestructuras de primer nivel y unas 
oportunidades de aprendizaje inigualables gracias a su programación y proyección 
internacional, refuerza esa posición de referencia que pretende alcanzar este programa. 


Este máster ofrece una formación integral que facilita a los estudiantes su inserción 
profesional, al tiempo que constituye una sólida plataforma académica para aquellos 
alumnos que decidan continuar sus investigaciones en el campo de la historia del arte 
contemporáneo a nivel doctoral. De ahí que se incluya en la planificación de la enseñanza 
un módulo de iniciación en metodología de la investigación aplicada al campo del arte 
contemporáneo y cultura visual, de carácter obligatorio para todos los estudiantes del 
máster. 


 
 


Experiencias anteriores en la impartición de otros títulos similares 


La modificación se basa en la vasta experiencia que el equipo docente y la coordinación 
del máster atesoran desde la aprobación del título por la Consejería de Educación de la 
Comunidad de Madrid (Orden 671/2007), en el curso académico 2008-2009. Desde su 
implantación, el máster ha venido ofreciéndose de manera regular e ininterrumpida 
durante doce cursos académicos y titulando a las sucesivas promociones de estudiantes 
(más de cuatrocientos) que han alcanzado una sólida formación investigadora y una 
importante proyección profesional. Asimismo, el título ha superado dos procesos de 
renovación de la acreditación (Fundación Madri+d, 2016 y 2020) con resultados 
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positivos y cuyas recomendaciones se han tenido en cuenta para ponderar 
actualizaciones y posibles mejoras, tanto en la organización general del máster como en 
la planificación de las enseñanzas. 


 
 


Adecuación a los objetivos estratégicos de la Universidad o Universidades 


El Máster Universitario en Historia del Arte Contemporáneo y Cultura Visual se inserta 
dentro del proceso de transformación de los estudios en Historia del Arte dentro del 
marco europeo y, en particular, del posgrado y su énfasis en la especialización de los 
saberes, la transversalidad y la proyección en el ámbito social y laboral. En ese sentido, 
responde a los objetivos estratégicos y líneas generales programáticas a corto plazo de la 
Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad Complutense de Madrid, que se 
sintetizan en las siguientes líneas: 


• Movilidad e internacionalización atendiendo a las redes que conectan 
universidades del entorno europeo 


• Un entorno científico e investigador que facilite tanto el acceso a los 
recursos e infraestructuras como a los canales de transferencia y retorno 
a la sociedad de los resultados de las investigaciones 


• Desarrollo y promoción del personal docente e investigador y del de 
administración y servicios 


• Garantía de calidad de los estudios, la investigación y la gestión 
• Un espacio habitable, abierto y plural de servicios educativos 
• Relación con los entornos sociales 
• Facilitar procesos de acceso, admisión, matrícula en condiciones de 


equidad, inclusión y transparencia. 


https://www.uma.es/gobierno/navegador_de_ficheros/VR-POLITICA- 
INSTITUCIONAL/descargar/RESPONSABILIDAD%20SOCIAL%20II/RSU%20II%20UAM/UA 
M%20PLAN%20ESTRATEGICO%202025.pdf 


 


https://www.ucm.es/portaldetransparencia/objetivos-estrategicos-lineas- 
programaticas 


Para la UAM, más allá de la estricta delimitación departamental tradicional, el máster 
pretende aunar los esfuerzos de especialistas en arte contemporáneo de las áreas de 
Historia del Arte y de Estética, y Teoría de las Artes, que comparten un perfil de 
alumnado común, aunque éste haya tenido que repartirse hasta ahora en uno u otro 
departamento. 


En el caso del Departamento de Historia del Arte de la UCM, el programa responde a 
líneas de trabajo e investigación recogidas en su Programa de Doctorado, así como al 
perfil especializado, próximo a la gestión cultural, crítica de arte y comisariado de 
exposiciones de buena parte de su equipo docente, sin olvidar sus intereses académicos 
y de investigación en cultura visual y los nuevos medios, aspectos todos ellos 
demandados por el alumnado. 
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La vinculación con el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía dota al máster de la 
proyección social y del perfil profesional que exige la definición de los estudios de máster, 
a la vez que genera un importante puente de relación entre la universidad y las 
instituciones públicas del más alto nivel, además de aportar el prestigio de una institución 
reconocida internacionalmente y con importantes vínculos con América Latina. 


La participación conjunta del profesorado de ambas universidades madrileñas y del 
cuadro de especialistas del museo permite concentrar esfuerzos y combinar energías en 
la generación de la oferta académica. La representación de los estudios sobre historia del 
arte contemporáneo y cultura visual de ambas instituciones se combina en una actividad 
investigadora que está a la cabeza de la producción nacional y constituye un referente 
para la formación de mayor nivel que se pueda encontrar en nuestro país (véase apartado 
6), favoreciendo los medios para formar una nueva generación de especialistas en arte 
contemporáneo, equiparable con los países de nuestro entorno. 


Desde su implantación el Máster Universitario en Historia del Arte Contemporáneo y 
Cultura Visual ha formado especialistas en el análisis crítico y en la gestión del arte y la 
cultura visual, que hoy en día desarrollan exitosas carreras profesionales en el ámbito del 
arte contemporáneo, en el ámbito expositivo, las instituciones, las colecciones, l a 
mediación cultural, la gestión, la investigación, la producción artística y los medios de 
comunicación, entre otros espacios. 


Asimismo, el título ha tratado de cubrir la necesidad de articular dichos conocimientos 
y habilidades críticas especializadas con las distintas prácticas profesionales que se 
desarrollan alrededor del mundo del arte contemporáneo: la investigación, la 
interpretación, la crítica, la edición, el comisariado y la gestión de colecciones. Ello es 
particularmente necesario en un momento —las últimas tres décadas— en el que han 
surgido numerosas instituciones dedicadas a la exhibición y promoción de la creación 
contemporánea. 


 
Demanda del título 


Desde su implantación, y con una demanda creciente en ambas instituciones 
universitarias (algo menos de quinientas solicitudes por curso académico: UAM, plazo 
único; UCM, dos plazos), el Máster Universitario en Historia del Arte Contemporáneo y 
Cultura Visual se ha dirigido a todos aquellos estudiantes que deseaban obtener una 
formación avanzada en el campo de la historia del arte contemporáneo y la cultura visual, 
ya sea con fines profesionales o investigadores. El programa, concebido para responder 
a las demandas de un mercado profesional diverso, cambiante y complejo, se ha 
caracterizado por adaptarse al creciente empuje de la gestión cultural, la crítica de arte, 
el comisariado y a las constantes fluctuaciones de las manifestaciones artísticas y visuales 
contemporáneas. De ahí, la actualización de determinados elementos del título, en 
concreto la especialización de los itinerarios prácticos (15 ECTS), como se explicará más 
adelante, haya tenido muy en cuenta las veloces transformaciones del mundo laboral en 
el campo del arte y la cultura y, por tanto, el futuro profesional de los estudiantes. 
La experiencia acumulada por parte de los equipos de coordinación del máster en los 
procesos de selección de estudiantes (todos los cursos se realizan entrevistas para 
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seleccionar a los futuros alumnos entre las solicitudes recibidas) ha permitido definir los 
siguientes grupos y perfiles de graduados potencialmente interesados en cursar el 
máster: 


● Un primer grupo de estudiantes interesados en el título responde a los perfiles 
propios de los tradicionales estudios de Doctorado en el ámbito de la Historia 
del Arte (con una formación especializada, no obstante, en el campo del arte 
contemporáneo y la cultura visual que no poseían, en general, los antiguos 
programas de Doctorado) y está constituido por un notable número de egresados 
de los grados de Historia del Arte de la UAM y de la UCM, así como procedentes 
de otras universidades españolas e internacionales. 


● Un segundo grupo de estudiantes potenciales está constituido por los egresados 
de los grados en Bellas Artes, Comunicación y Arquitectura, tanto de la UCM 
como de universidades y escuelas españolas, así como de otros títulos similares 
en otras universidades. En dichas titulaciones, la historia del arte contemporáneo, 
la historia del cine, de la fotografía, de la arquitectura y, en general, los estudios 
vinculados al mundo de la imagen están presentes de forma notoria en sus planes 
de estudios. 


● El Máster se dirige igualmente a graduados en otras titulaciones de la rama de 
Humanidades (Filosofía, Historia, Humanidades, Filología, Teoría de la Literatura, 
etc.) que puedan acreditar una formación e interés previos en el campo de la 
historia del arte contemporáneo y la cultura visual. 


● Por último, un cuarto grupo de estudiantes potenciales se constituye por 
profesionales titulados en ejercicio, procedentes de distintos campos de la 
actividad profesional, para los que una formación avanzada en el campo de la 
crítica, la gestión de museos, el comisariado y el estudio del arte contemporáneo 
y la cultura visual constituye una herramienta de especialización y promoción 
profesional: gestores culturales, profesionales de la edición de publicaciones de 
arte, profesionales del mercado del arte, educadores de museos, comisarios y 
críticos independientes, etc. En los últimos años, muchos jóvenes profesionales 
latinoamericanos han cursado el máster llevados por esa voluntad de formación 
especializada. 


 
 


2.2. Objetivos generales y específicos 


La planificación de las enseñanzas y los sistemas previstos de organización docente 
(véase apartado 5) y evaluación del máster se organizan en torno a tres grandes objetivos: 


● La transmisión de unos conocimientos especializados de tipo académico 
(fundamentos y saberes teóricos) que doten al alumnado de una visión de 
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conjunto tanto de la evolución de la producción artística en los siglos XX y XXI, 
como de los grandes debates teóricos e historiográficos relacionados con el 
estudio del arte contemporáneo. 


● La transmisión de competencias en el campo de la investigación histórico- 
artística, de tal modo que el alumnado se familiarice con los métodos de 
investigación y documentación necesarios para llevar a cabo labores de búsqueda 
de información y elaboración y desarrollo de hipótesis. Este es un objetivo 
transversal del máster que comparten los cinco módulos del plan de estudios y 
que se trabaja, en particular, en su primer módulo (“Módulo de iniciación a la 
investigación. Metodología de la investigación en historia del arte 
contemporáneo y cultura visual”). 


● La transmisión de conocimientos y habilidades prácticos destinados a la gestión y 
la comunicación pública de estas informaciones en formatos muy distintos que 
van desde el trabajo doctoral o predoctoral, el ensayo académico y la crítica 
periodística al comisariado de exposiciones, la edición de publicaciones y la 
gestión de museos. 


En su articulación, el diseño del máster se dispone en torno a cuatro objetivos 
específicos: 


● Dotar al estudiante de una visión de conjunto amplia de la evolución de la 
producción artística a lo largo de los siglos XX y XXI, que le permita completar la 
formación iniciada en los estudios de grado. 


● Formar al estudiante en el conocimiento de los grandes debates teóricos e 
historiográficos de la contemporaneidad. 


● Dotar al estudiante de un conocimiento sólido y exhaustivo de la producción 
artística más reciente, que le resultará indispensable para poder desempeñar una 
labor profesional en el mundo de la crítica de arte o la gestión cultural y le 
permitirá, además, profundizar en un campo de estudio apenas esbozado en el 
desarrollo del grado. 


● Transmitir al alumno una visión de la pluralidad de manifestaciones, experiencias 
y géneros que conforman el campo de la producción artística contemporánea, 
concediéndole una importancia particular al estudio de la arquitectura, las nuevas 
tecnologías, las artes vivas y el diseño contemporáneo y de los entrecruzamientos 
que se producen entre el campo tradicional del arte y la iconosfera de la cultura 
visual de masas en el mundo actual. 


Asimismo, en su capacidad formadora, el máster aspira a proporcionar a los estudiantes 
una formación integral, que les habilite tanto en el campo de la práctica profesional 
cuanto en el de la investigación académica. A continuación, enumeramos los objetivos 
de áreas de orientación profesional e investigadora que persigue el máster para 
favorecer la integración de profesionales: 


● Crítica de arte y sector editorial: editores y coordinadores de revistas de arte, 
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crítica especializada en revistas y suplementos culturales, dirección de 
colecciones de libros de arte, editores y profesionales del mundo de la edición. 


● Comisariado de exposiciones: comisariado independiente, programación y 
coordinación de festivales y eventos artísticos, asesoramiento en bienales. 


● Gestión de museos y fundaciones: conservadores y personal científico de museos, 
salas de exposiciones y centros de arte contemporáneo. 


● Mercado del arte: galerías, casas de subasta, ferias, asesoramiento comercial en 
la compra-venta de obras de arte. 


● La adquisición de capacidades teóricas, conceptuales y metodológicas en el 
terreno de la investigación en el campo del arte y la cultura visual 
contemporáneas que permitan al estudiante dotarse de las bases necesarias para 
proseguir una investigación doctoral. 


 
 


2.3. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 
la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características 


Referentes nacionales 


En el momento del diseño e implantación del máster (2008) no existían en nuestro país 
modelos de másteres universitarios (“oficiales”) de características similares al Máster 
Universitario en Historia del Arte Contemporáneo y Cultura Visual. El plan de estudios 
inicial que seguía los criterios del RD 56/2005 tuvo en consideración algunos másteres no 
oficiales (o títulos propios) ya existentes, que ofrecieron sugestivos elementos de 
comparación y reflexión. 
En primer lugar, el Programa de Estudios Independientes (PEI) del Museo de Arte 
Contemporáneo de Barcelona (https://www.macba.cat/es/programa-estudios- 
independientes) supuso en la génesis de nuestro máster un modelo de cómo integrar los 
contenidos académicos de un programa con las actividades culturales y programación de 
un museo de arte contemporáneo. El Programa de Estudios Independientes tiene como 
objetivo desarrollar una reflexión en el campo de las prácticas artísticas que vinculan el 
arte a las ciencias humanas y a la intervención crítico- social. En consonancia con este 
objetivo, trata de incentivar y formar en los estudiantes una capacidad de actuación en 
el ámbito de la actividad profesional, que se fundamenta en una posición crítica respecto 
al arte y la cultura. Partiendo de una concepción del hecho artístico como producción en 
la que confluyen distintos sistemas, campos sociales y saberes (crítica del discurso, 
estudios de género, nuevos movimientos sociales, economía, crítica de las terapias, etc.), 
aspira a transmitir una visión crítica del arte y la cultura contemporáneos. 


La experiencia del Máster en Comunicación y Crítica de Arte, impartido durante algunos 
años por la Universitat de Girona, nos sirvió como modelo para diseñar la materia de 
Teoría y Crítica de Arte incluida en el módulo práctico de nuestro plan de estudios. En 
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nuestro título se combinaba una formación a nivel de postgrado en comunicación y crítica 
de arte que intenta responder a la creciente especialización profesional que ha generado 
el desarrollo de las industrias culturales en nuestro país en los últimos años. De ahí que 
se concibiera como un programa de formación superior, en el ámbito teórico y práctico, 
dirigido a formar profesionales en el campo de la mediación y la comunicación de las 
prácticas artísticas. 


Como puede comprobarse en una búsqueda en el RUCT (Registro de Universidades, 
Centros y Títulos), en la actualidad, apenas existen másteres universitarios oficiales en 
historia del arte en España. Solamente las universidades de Granada, Valencia, 
Salamanca, Complutense de Madrid, Oviedo, Zaragoza y Valencia ofertan posgrados en 
este campo bajo la denominación Máster Universitario en Estudios Avanzados en Historia 
del Arte o Máster Universitario en Historia del Arte. Ninguno de esos títulos está 
especializado en el ámbito del arte contemporáneo y la cultura visual. Gracias a la 
colaboración de UAM y UCM ha sido posible crear un equipo docente con suficientes 
investigadores de prestigio, especialistas en arte contemporáneo. Esa colaboración ha 
permitido ofertar un máster especializado y altamente demandado como es el Máster 
Universitario en Historia del Arte Contemporáneo y Cultura Visual. 


 
 


Referentes internacionales 


No obstante, los ejemplos citados, los modelos más cercanos a nuestra titulación son los 
ofrecidos por las instituciones académicas anglosajonas británicas y norteamericanas 
bajo la denominación de Master of Arts (MA). 


La estructura de nuestro programa se asemeja al que ofrece el Departamento de Historia 
del Arte de la Universidad de Essex (MA in Art History and Theory, 
https://www.essex.ac.uk/courses/pg00456/1/ma-art-history-and-theory), por lo que 
trae consigo la combinación de reforzar el conocimiento sobre la historia de las 
vanguardias, la teoría y el análisis de la institución artística y su funcionamiento. 


Nuestro máster, sin embargo, ofrece una mayor proyección práctica a la gestión cultural, 
al modo del MA Curating Contemporary Art del Royal College of Art de Londres 
(https://www.rca.ac.uk/study/programme-finder/curating-contemporary-art-ma/). 
Este programa, co-fundado en 1992 por el Royal College of Arts y el Arts Council of Great 
Britain, fue el primer programa de postgrado del Reino Unido especializado en práctica 
curatorial y arte contemporáneo. Se creó para responder a la creciente demanda de 
profesionales formados en el ámbito del comisariado y combina un enfoque práctico 
con una amplia oferta de asignaturas teóricas relacionados con la teoría y la historia del 
arte contemporáneo. 


El modelo de colaboración que hemos seguido en los últimos doce años en nuestro 
máster entre la Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad Complutense junto al 
Museo Reina Sofía sigue el establecido entre la Universidad de Columbia y el Whitney 
Museum en su MA in Modern Art: Critical and Curatorial Studies Track 
(http://www.columbia.edu/cu/arthistory/graduate/moda.html), donde los alumnos 
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completan su formación en contacto directo con el funcionamiento del museo. El 
programa responde a la convicción de que los comisarios de arte contemporáneo no sólo 
necesitan un aprendizaje práctico de las estrategias curatoriales, sino que han de poseer 
una formación amplia en el campo de la historia del arte contemporáneo y la teoría 
crítica. Los estudiantes se benefician de la amplísima oferta cultural, y en particular 
artística, que tiene la ciudad de Nueva York. 


Respecto al ámbito de los estudios visuales, en las últimas dos décadas han ido 
surgiendo numerosos estudios de posgrado en las universidades británicas y 
estadounidenses. A fin de ajustar la calidad de los contenidos de nuestros estudios nos 
sirvieron los modelos desarrollados por la School of Fine Arts, History of Art and 
Cultural Studies de la Universidad de Leeds (https://courses.leeds.ac.uk/g645/history- 
of-art-with-cultural-studies-ba), una de las facultades pioneras en la transformación de 
los paradigmas de la historia del arte y el prestigioso Master of Arts in Visual and Critical 
Studies de la School del Art Institute of Chicago 
(https://www.saic.edu/academics/departments/visual-and-critical-studies/master- 
arts-visual-and-critical-studies). 


Tal y como se señalaba en la memoria de verificación original, en adecuación del título 
al nivel formativo del Posgrado, de acuerdo a lo establecido en los RR. DD. 55/2005 (art. 
8) y 56/2005, (arts. 2, 8 y 10), de 21 de enero y en los acuerdos vigentes en el marco del 
Espacio Europeo de Educación Superior, y según se ha cumplido en el desarrollo del 
máster desde su implantación, los objetivos formativos del Máster y su organización 
curricular se adaptan plenamente a los descriptores de Dublín para el nivel formativo de 
posgrado: 


● Dar un enfoque especializado a los conocimientos adquiridos durante la titulación 
de grado, fundamentalmente en Historia del Arte, hacia el ámbito de las prácticas 
artísticas del siglo XX y contemporáneas, así como hacia el ámbito de la cultura 
visual (cine, fotografía y medios de comunicación), de tal modo que adquieran 
una comprensión sistemática, global y crítica de este campo específico de 
conocimiento. 


● Dotar al alumnado de los instrumentos teóricos, metodológicos y prácticos que 
les permitan diseñar y llevar adelante tanto una investigación de naturaleza 
académica sobre las prácticas artísticas y visuales contemporáneas, como 
proyectos críticos, curatoriales, expositivos o divulgativos relacionados con las 
mismas. 


● Instruir al alumnado con la capacidad de producir soluciones originales y 
creativas, así como de emitir juicios y establecer relaciones, en entornos 
complejos y variados como son los del mundo del arte contemporáneo: la 
universidad, la galería de arte, la administración pública, las fundaciones privadas, 
el museo, los medios de comunicación, etcétera. 


● Dotar al alumnado de la capacidad de comunicar con claridad sus conocimientos 
y propuestas en distintos niveles de complejidad y de recepción, desde la 
literatura académica y crítica especializada en arte contemporáneo, hasta la 
divulgación en prensa y la didáctica dirigida al público general. C
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2.4. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios 


Descripción de los procedimientos de consulta internos 


En la propuesta de modificación que ahora se presenta se han tenido presentes también 
las competencias u objetivos concretos y de carácter formativo requeridos para el nivel 
de Máster recogidas en el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio por el que se establece 
el Marco Superior de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). 


En la Universidad Autónoma de Madrid, el original programa oficial de posgrado (RD 
56/2005) de Historia del Arte Contemporáneo y cultura visual fue aprobado en primer 
lugar por el Departamento de Historia y Teoría del Arte. Posteriormente fue aprobado 
por la Comisión de Ordenación Académica de la Facultad de Filosofía y Letras y por la 
Junta de Facultad de Filosofía y Letras. A continuación, por la Comisión de Estudios de 
Postgrado, para finalmente ser aprobado por el Consejo de Gobierno, en fecha de 15 de 
diciembre de 2006 y por el Consejo Social, en fecha de 18 de diciembre de 2006. 


En la Universidad Complutense de Madrid, y después de su aprobación por el Consejo del 
ya extinguido Departamento de Historia del Arte III (Contemporáneo), el POP de Historia 
del Arte Contemporáneo y Cultura Visual fue aprobado por la Comisión de Estudios de la 
Facultad de Geografía e Historia el 17 de septiembre de 2008. Finalmente, fue confirmado 
en el nuevo Mapa de Programas de Másteres de la Facultad de Geografía e Historia, 
aprobado por asentimiento en la Junta de Facultad del 10 de marzo de 2009. 


El punto de partida para la elaboración de la memoria de verificación según el RD 
1393/2007 (derogado por el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad) fue la creación, en octubre de 2008, de un grupo de 
trabajo conjunto entre la Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad 
Complutense de Madrid. Tras valorar la experiencia del máster anterior y ponderar las 
mejoras pertinentes, el grupo presentó en abril de 2009 una primera versión de la 
memoria de verificación que, tras su revisión y corrección por las autoridades 
académicas de ambas universidades, fue aprobada por las instancias pertinentes. 


Por último, la presente propuesta de modificación del Plan de Estudios surge como 
resultado de la voluntad de introducir mejoras en el título implantado en 2008 y que ha 
sido verificado favorablemente en las evaluaciones de 2016 y 2020. En estos doce años 
se ha podido comprobar y reflexionar sobre la pertinencia de actualizar determinados 
planteamientos y contenidos que repercutirán de una manera positiva en el título sin 
alterar su configuración esencial, dado que los perfeccionamientos propuestos no 
afectarán a la estructura general del Máster. La modificación propuesta se ha planteado 
a partir de la evaluación y las recomendaciones de los Informes anuales de seguimiento 
interno y de los dos Informes de renovación de la acreditación (2016 y 2020), así como 
de las conclusiones que han podido extraerse de dos series de encuestas efectuadas a 
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alumnos y al equipo docente durante el curso 2019/2020. 


Para la siguiente memoria de verificación para la modificación del título se aprobó en 
reunión ordinaria de Consejo del Departamento de Historia y Teoría del Arte de la 
Universidad Autónoma de Madrid en 25 de marzo de 2021, Comisión de Posgrado (13 de 
abril) y Consejo de Gobierno (23 de abril). 


Por parte de la Universidad Complutense de Madrid, la memoria de motivación y 
resumen de la presente propuesta de modificación del plan de estudios fue aprobada por 
la Comisión Académica del Máster UCM el 9 de febrero de 2021, ratificada en Consejo 
del Departamento de Historia del Arte el 18 de febrero de 2021, y aprobada en Junta de 
la Facultad de Geografía e Historia de fecha 5 de marzo de 2021. Con posterioridad, la 
memoria de verificación modificada se someterá a la aprobación de la Comisión de 
Estudios, el Consejo de Gobierno y el Consejo Social de la UCM. 


 
 


2.5. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


Además de todas las referencias citadas en el apartado 2.3. que se tuvieron en cuenta en 
el desarrollo de la memoria de verificación del título, el proceso de elaboración del plan 
de estudios se ha enriquecido por intercambios con colegas del ámbito nacional e 
internacional, proceso que se ha repetido en la elaboración de la propuesta de 
modificación. Esto ha permitido valorar tanto el plan de estudios ideado, como su 
adecuación a las necesidades que otros perciben en el estado actual de formación de 
alumnado en estudios superiores sobre historia del arte contemporáneo y cultura visual. 
Por añadidura, se han tomado en consideración las sugerencias y recomendaciones de 
los paneles de expertos que realizaron las visitas en los procesos de renovación de la 
acreditación, responsabilidad de la Fundación Madri+d, así como de los informes 
definitivos y favorables de la acreditación, de los años 2016 y 2020. 


 
Plan de estudios (Tabla de cambios) 


Módulo Materia Plan de estudios actual Modificaciones propuestas 


Módulo de 
iniciación a la 
investigación 


  


Metodología de la investigación 
en historia del arte 
contemporáneo y cultura visual 
[OB] 


Se mantiene: Metodología de la 
investigación en historia del arte 
contemporáneo y cultura visual 
[OB]  


Módulo  
Historia del 
arte, de la 
arquitectura y 
del diseño en el 
siglo XX se 
modifica: 
Módulo 
Historia del 
arte, de la 


Historia del Arte del 
siglo XX se modifica: 
Historia del Arte de 
los siglos XX y XXI 


Arte de las vanguardias 
históricas [OB] 


Historias y teorías de las 
vanguardias [OP] 


  


Nueva: Entre las historias del arte 
feminista y la teoría de género 
[OP]  
 
en sustitución de: Modelos teóricos 
y debates en torno al género, la 
identidad y la cultura visual [OP], 
que desaparece. 
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arquitectura y 
del diseño en 
los siglos XX y 
XXI 


El arte de la segunda mitad del 
siglo XX [OP] Desaparece 


  
Nueva: Debates críticos en torno a 
la colonialidad y la globalización 
[OP] 


Últimas tendencias 
artísticas se modifica: 
Prácticas y procesos 
en el arte del 
presente 


Últimas tendencias I. 
Comportamientos performativos 
y procesuales en el mundo del 
arte actual: del arte de acción al 
arte relacional [OP] 


Artes vivas y performance [OP] 


La escena artística de la España 
Actual [OP] 


Prácticas y debates artísticos 
contemporáneos en España [OP] 


Últimas tendencias II. 
Transformaciones del objeto 
artístico: del cuadro a la 
intervención en el espacio [OP] 


Desaparece 


Arte y Nuevas Tecnologías. La 
audiovisualización del arte, los 
nuevos medios y la red [OP] 


Arte y tecnologías [OP] 


 
Arquitectura y diseño 
 
se modifica:  
 
Arquitectura, 
espacios y diseño 


Construir y deconstruir. 
Arquitecturas contemporáneas, 
1950-2000 [OP] 


Construir y deconstruir. 
Arquitecturas contemporáneas 
[OP] 


Escenarios de la arquitectura 
contemporánea en el estado 
español [OP] 


Desaparece 


El diseño industrial [OP] Arte, diseño y otras 
materialidades [OP] 


  Nueva: Espacios del habitar: 
territorio y sostenibilidad [OP] 


Módulo Teorías 
del arte y de la 
cultura visual 
contemporánea 


Teorías del arte y 
pensamiento estético 
contemporáneo se 
modifica: Marcos 
teóricos de la 
contemporaneidad 


Corrientes del pensamiento 
estético contemporáneo [OP] 


Pensamiento estético 
contemporáneo [OP] 


Corrientes teórico-críticas del 
arte actual [OB] 


Debates teórico-críticos del arte y 
la cultura visual contemporánea 
[OB] 


Modelos teóricos y debates en 
torno al género, la identidad y la 
cultura visual [OP] 


Desaparece 


  Nueva: Crítica de arte [OP] 


Cultura visual 
contemporánea 


Lenguajes de la fotografía 
contemporánea [OP] Fotografía contemporánea [OP] 


Lenguajes del cómic y diseño 
gráfico contemporáneo [OP] Cómic y prácticas transmedia [OP] 


Lenguajes del cine 
contemporáneo [OP] Cine contemporáneo [OP] 


Módulo de 
prácticas 
externas 


  
Prácticas de gestión de museos y 
colecciones de arte 
contemporáneo [OB] 


Prácticas en Gestión [OB] 
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Prácticas de Teoría y Crítica de 
arte [OB] 


Prácticas en comisariado [OB] 


Prácticas en investigación y 
proyecto [OB] 


Trabajo Fin de 
Máster   Trabajo Fin de Máster [OB] Trabajo Fin de Máster [OB]  
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


MÓDULOS Y MATERIAS 


Las enseñanzas del Máster se estructuran como sigue:  


• Módulo 1. Módulo de iniciación a la investigación. Metodología de la 
investigación en historia del arte contemporáneo y cultura visual. Consta de 1 
materia de 5 ECTS. 


• Módulo 2. Historia del arte, de la arquitectura y del diseño de los siglos XX y XXI. 
Tiene 45 ECTS, dividido en 3 materias de 15 ECTS cada una. 


• Módulo 3. Teorías del arte y de la cultura visual contemporánea. Consta de 30 
ECTS, divididos en 2 materias de 15 ECTS cada una. 


• Módulo 4. Módulo de prácticas curriculares. Tiene 15 ECTS que se realizan 
cursando uno de estos tres itinerarios:  


− Prácticas en gestión 
− Prácticas en comisariado 
− Prácticas en investigación y proyecto 


• Módulo 5. Trabajo de fin de Máster. Tiene 10 ECTS. 


 


OPTATIVIDAD 


Los créditos optativos (25 ECTS) podrán elegirse libremente entre asignaturas de los 
módulos 2 (Historia del arte, de la arquitectura y del diseño de los siglos XX y XXI) y 3 
(Teorías del arte y de la cultura visual contemporánea). El criterio aplicable para la oferta 
de asignaturas optativas será posibilitar el acceso de los estudiantes a optativas de los 
dos módulos y de manera equitativa entre ellos. Se aclara que, dado que el Máster tiene 
ya un carácter altamente especializado, estos no se han concebido como itinerarios sino 
como bloques temáticos. 


4.1.1. Descripción del título  


El Máster Universitario en Historia del Arte Contemporáneo y Cultura Visual consta de 
4 módulos y el Trabajo de Fin de Máster (ver tabla 4B al final del epígrafe). 


 


MÓDULO 1: 


Denominación: Módulo de iniciación a la investigación. Metodología de la 
investigación en historia del arte contemporáneo y cultura visual. 


Breve descripción de los contenidos y materias: Este módulo está compuesto por una 
materia obligatoria, de carácter teórico-práctico de 5 créditos ECTS denominada 
Metodología de la investigación en historia del arte contemporáneo y cultura visual. 
Materia de carácter instrumental que persigue la adquisición satisfactoria de las 
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competencias vinculadas con las herramientas más recientes de la investigación en el 
campo de la historia del arte contemporáneo y el estudio de la cultura visual, como los 
diferentes modelos historiográficos existentes y las aproximaciones metodológicas, 
marcos conceptuales y sistemas de análisis asociados a cada uno de ellos. Esta materia 
tiene además el objetivo de formar al estudiantado en el análisis crítico de textos 
histórico-artísticos y obras de arte, el uso de bases de datos, la búsqueda de fuentes y 
recursos bibliográficos y el conocimiento y la práctica de la redacción de los textos 
científicos. 


 


MÓDULO 2 


Denominación: Módulo Historia del arte, de la arquitectura y del diseño en los siglos 
XX y XXI. 


Breve descripción de los contenidos y materias: Este módulo está compuesto por tres 
materias de carácter optativo, de 15 ECTS cada una. El objetivo primordial de este 
módulo es formar al estudiantado en el conocimiento avanzado de las principales 
manifestaciones en el campo de la práctica artística, arquitectónica y del diseño a lo 
largo de los siglos XX y XXI. 


Materia II.1. 


Denominación: Historia del arte de los siglos XX y XXI. 


Descripción de los contenidos de la Materia II.1: Historia del arte de los siglos XX y XXI y 
de sus coordenadas histórico-sociales y culturales mediante la perspectiva cronológica 
de los principales fenómenos y tendencias artísticas de rango internacional y sus 
interacciones en la estructuración de un sistema moderno del arte en el que intervienen 
no solo las tradicionales técnicas pictóricas y escultóricas sino también los nuevos 
lenguajes plásticos; y a través de un enfoque temático que estudia las relaciones de 
contenido de las producciones artísticas con los marcos teóricos y referenciales del 
género, la colonialidad y la globalización. La materia se divide en tres asignaturas-
marco, de 5 ECTS cada una: 


• Historia y teoría de las vanguardias (op.) 
• Entre las historias del arte feminista y la teoría de género (op.) 
• Debates críticos en torno a la colonialidad y la globalización (op.). 


Materia II.2. 


Denominación: Prácticas y procesos en el arte del presente. 


Descripción de los contenidos de la Materia II.2: Materia centrada en el estudio de 
prácticas artísticas estrictamente contemporáneas y que se desarrollan principalmente 
en formatos no tradicionales de la plástica, como son la introducción de componentes 
asociados a otras disciplinas científicas y/o tecnológicas, la manipulación de organismos, 
seres vivos o la propia corporalidad de los/las artistas y la reflexión sobre las diversas 


C
SV


: 7
37


58
03


34
04


04
88


03
67


80
13


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=737580334040488036780132





 


tendencias generadas en o importadas al ámbito español contemporáneo. De ahí que 
esta materia se divida en tres asignaturas-marco, de 5 ECTS cada una: 


• Artes vivas y performance (op.) 
• Prácticas y debates artísticos contemporáneos en España (op.) 
• Arte y tecnologías (op.). 


Materia II.3. 


Denominación: Arquitectura, espacios y diseño. 


Descripción de los contenidos de la Materia II.3: La arquitectura y el diseño, así como la 
construcción del espacio, son ámbitos que concentran buena parte del debate teórico, 
crítico y estético de la actualidad. En esta materia se exponen en profundidad los 
lenguajes y gramáticas constructivas del Movimiento Moderno en arquitectura y, 
asimismo, de sus contrapartidas en torno al diseño dentro de las diferentes tendencias 
que abarcan los siglos XX y XXI; asimismo, se plantea la panorámica de los diversos 
legados, rupturas y continuidades que afectan a la arquitectura y urbanismo 
contemporáneos, desde el vanguardismo funcional a principios del siglo XX hasta las 
megalópolis interconectadas del siglo XXI. Se divide en tres asignaturas-marco, de 5 
ECTS cada una:  


• Construir y deconstruir: arquitecturas contemporáneas (op.) 
• Arte, diseño y otras materialidades (op.) 
• Espacios del habitar: territorios y sostenibilidad (op.). 


 


MÓDULO 3: 


Denominación: Teorías del arte y de la cultura visual contemporánea 


Breve descripción de los contenidos y materias: Este módulo está compuesto por 2 
materias, que integran 6 asignaturas (30 ECTS), de las cuales una (5 ECTS) es obligatoria. 
El objetivo fundamental de este módulo es formar al estudiantado en el conocimiento 
avanzado de los principales marcos teóricos aplicados en el campo de la historia del arte 
contemporáneo, así como integrar ámbitos de estudio que expanden las fronteras de la 
disciplina a través del análisis amplio de la cultura visual contemporánea. 


Materia III.1. 


Denominación: Marcos teóricos de la contemporaneidad 


Descripción de los contenidos de la Materia III.1: Esta materia presenta en profundidad 
los debates teórico-críticos más relevantes tanto desde el punto de vista de los métodos 
de análisis como de las corrientes de pensamiento que animan la práctica artística, 
conscientes del frecuente entrecruzamiento de ambos. En este marco tienen cabida las 
diferentes escuelas de pensamiento del siglo XX (formalismo, Escuela de Viena, Escuela 
de Fráncfort o el estructuralismo, entre otras), y este énfasis en lo teórico-crítico viene 
dado por la propia estructura discursiva del campo cultural del arte contemporáneo que 
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en la especulación filosófica ha encontrado un pivote para la reflexión de su propia 
práctica. La materia se divide en tres asignaturas-marco, de 5 ECTS cada una:  


• Pensamiento estético contemporáneo (op.) 
• Debates teórico-críticos del arte y la cultura visual contemporánea (ob.) 
• Crítica de arte (op.). 


Materia III.2. 


Denominación: Cultura visual contemporánea 


Descripción de los contenidos de la Materia III.2: Exposición de los contextos teóricos 
que estudian el cine, los medios audiovisuales y la fotografía y su relación inter- y 
transmedial con la cultura visual contemporánea a través de otros medios menos 
frecuentes en el estudio de la plástica, como es el cómic y otros formatos gráficos 
impresos o electrónicos. De ahí que esta materia se divida en tres asignaturas-marco, 
de 5 ECTS cada una:  


• Fotografía contemporánea (op.) 
• Cómic y prácticas transmedia (op.) 
• Cine contemporáneo (op.). 


 


MÓDULO 4: 


Denominación: Prácticas curriculares 


Breve descripción de los contenidos y materias: Este módulo está compuesto por una 
materia de carácter obligatorio; la integran tres itinerarios teórico-prácticos, de 15 ECTS 
cada uno, de entre los cuales el/la estudiante ha de elegir uno.  


El número de estudiantes de cada itinerario se adaptará a las necesidades del mismo, 
así como al tipo y número de departamentos del Museo que ofrezca plazas de interés 
para el itinerario de prácticas de gestión en cada curso. Este número se encontrará en 
la horquilla de 12-20 estudiantes. 


Cada uno de estos itinerarios teórico-prácticos será monitorizado por las figuras de 
los/las profesores-tutores/as de prácticas, quienes velarán a lo largo del curso por la 
correcta ejecución de las actividades formativas en los distintos departamentos del 
Museo Reina Sofía (itinerario de Gestión) y de los ejercicios curatorial/expositivos 
(itinerario de Comisariado) y editorial (itinerario de Investigación y Proyecto). 


Adicionalmente, el módulo 4 incluye, en cada uno de los tres itinerarios teórico-
prácticos (Gestión, Comisariado, Investigación y proyecto), un seminario de carácter 
teórico-práctico coordinado e impartido por el/la profesor/tutor de prácticas del 
itinerario correspondiente, y contando con la colaboración de 
profesores/conferenciantes invitados con la finalidad de dotar a los estudiantes de los 
conocimientos académicos correspondientes a la especialización profesional escogida: 
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• Itinerario de Prácticas en Gestión (15 ECTS): Seminario Gestión de Museos y 
Colecciones de Arte Contemporáneo (5 ECTS) 


• Itinerario de Prácticas en Comisariado (15 ECTS): Seminario Comisariado de 
Exposiciones de Arte Contemporáneo (5 ECTS) 


• Itinerario de Prácticas en Investigación y proyecto (15 ECTS): Seminario 
Investigación y proyecto en Historia del Arte Contemporáneo (5 ECTS) 


 


MÓDULO 5: 


Denominación: Trabajo de Fin de Máster 


Breve descripción de los contenidos y materias: este módulo está compuesto por una 
materia de carácter obligatorio, de 10 ECTS denominada Trabajo de Fin de Máster 
(TFM). Para conseguir la titulación de máster es obligatoria la elaboración, presentación, 
defensa y aprobación de un trabajo de investigación original e inédito que constituya el 
Trabajo de Fin de Master (TFM). Para que el trabajo sea evaluado serán obligatorios el 
informe favorable previo por parte del tutor/a y la posterior defensa pública del TFM 
ante el correspondiente tribunal de evaluación.  
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TABLA 4B. RESUMEN DEL PLAN DE ESTUDIOS (ESTRUCTURA SEMESTRAL) 


MÓDULO MATERIA ASIGNATURA ECTS SEMESTRE 
Módulo I 
Módulo de 
iniciación a 
la 
investigación 
(5 ECTS 
Obligatorio) 


Metodología de la 
investigación en 
historia del arte 
contemporáneo y 
cultura visual 


Metodología de la investigación en 
historia del arte contemporáneo y 
cultura visual (ob.) 


5 Semestre 1 


Módulo II 
Historia del 
arte, de la 
arquitectura 
y del diseño 
en los siglos 
XX y XXI 
(45 ECTS 
Optativo) 


Historia del arte de 
los siglos XX y XXI 


Historia y teoría de las vanguardias 
(op.) 


5 Semestre 2 


Entre las historias del arte feminista 
y la teoría de género (op.) 


5 Semestre 2 


Debates críticos en torno a la 
colonialidad y la globalización (op.) 


5 Semestre 1 


Prácticas y procesos 
en el arte del 
presente 


Artes vivas y performance (op.) 5 Semestre 2 
Prácticas y debates artísticos 
contemporáneos en España (op.) 


5 Semestre 1 


Arte y tecnologías (op.) 5 Semestre 2 
Arquitectura, espacios 
y diseño 


Construir y deconstruir: 
arquitecturas contemporáneas (op.) 


5 Semestre 2 


Arte, diseño y otras materialidades 
(op.) 


5 Semestre 1 


Espacios del habitar: territorios y 
sostenibilidad (op.) 


5 Semestre 1 


Módulo III 
Teorías del 
arte y de la 
cultura visual 
contemporá
nea (25 ECTS 
optativo + 5 
ECTS 
obligatorio) 


Marcos teóricos de la 
contemporaneidad 


Debates teórico-críticos del arte y la 
cultura visual contemporánea (ob.) 


5 Semestre 1 


Pensamiento estético 
contemporáneo (op.) 


5 Semestre 1 


Crítica de arte (op.) 5 Semestre 2 
Cultura visual 
contemporánea 


Fotografía contemporánea (op.) 5 Semestre 2 
Cómic y prácticas transmedia (op.) 5 Semestre 1 
Cine contemporáneo (op.) 5 Semestre 2 


Módulo IV 
Módulo de 
prácticas 
curriculares  
(15 ECTS 
obligatorio) 


Itinerarios teórico-
prácticos 


Prácticas en Gestión (ob.) 15 ANUAL 
Prácticas en Comisariado (ob.) 15 
Prácticas en Investigación y Proyecto 
(ob.) 


15 


Módulo V 
Módulo de 
Trabajo de 
Fin de 
Máster  
(10 ECTS 
obligatorio) 


Trabajo de Fin de 
Máster 


Trabajo de Fin de Máster (ob.) 10 ANUAL 
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Resumen de créditos a cursar: 


Tipo de créditos Créditos 


Obligatorios 10 


Optativos 25 


Prácticas  15 


Trabajo de Fin de Máster 10 


TOTAL créditos ECTS 60 


 


La tabla 4.C no es necesaria porque no hay menciones/ Especialidades 
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TABLA 4D. PLAN DE ESTUDIOS DETALLADO 


MATERIA 
Denominación Metodología de la investigación en historia del arte contemporáneo y cultura visual 
Número total de 
créditos ECTS 


5 ECTS 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal 


 Semestre 1 


Asignaturas que 
componen la 
materia 
 


-Metodología de la investigación en historia del arte contemporáneo y cultura visual - 5 ECTS (obligatoria), 
semestre 1 


Idioma Español 


 


 


Resultados del 
proceso de formación 
y del aprendizaje 


 


 


Conocimientos y 
contenidos 


CON02- Comprender el estado actual de los conocimientos en los ámbitos específicos de la 
historia del arte contemporáneo y la cultura visual, así como de las líneas de investigación que 
contribuyen a su desarrollo con aportaciones científicas originales y relevantes 


CON03- Conocer y estudiar con parámetros teóricos y metodológicos renovados los 
principales debates historiográficos en torno a la historia del arte contemporáneo y la cultura 
visual 


 


Habilidades y 
destrezas 


HAB01- Comunicar eficazmente de manera oral o escrita conocimientos, investigaciones y 
proyectos relacionados con la historia del arte contemporáneo y la cultura visual 


HAB04- Seleccionar y aplicar con rigor la metodología idónea para formular y desarrollar 
hipótesis, definir argumentos y diseñar estrategias de trabajo propias de la investigación 
académica 


HAB06-Cuestionar los diversos desarrollos de las prácticas artísticas para formular 
pensamiento crítico sobre los diferentes marcos teóricos y metodológicos del arte y la cultura 
visual en el período contemporáneo 


 


 


Competencias 


COMP01- Aplicar de forma crítica, global e integradora, las habilidades y conocimientos 
adquiridos en la resolución de problemas relacionados con la correspondiente área de estudio 


COMP06-Desarrollar las destrezas y habilidades para el trabajo cooperativo, incorporando los 
valores de esfuerzo, respeto mutuo y compromiso con la calidad 


COMP07-Desarrollar un compromiso y adquirir hábitos que fomenten la igualdad de género, la 
inclusión y la diversidad en el contexto académico y en la práctica de la actividad profesional 
de la historia del arte contemporáneo 


Contenidos 
específicos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia o de la 
asignatura 


Metodología de la investigación en historia del arte contemporáneo y cultura visual 


Se trata de una materia de carácter instrumental que persigue la adquisición satisfactoria de las competencias 
vinculadas con las herramientas más recientes de la investigación en el campo de la historia del arte 
contemporáneo y el estudio de la cultura visual: los diferentes modelos historiográficos existentes y las 
aproximaciones metodológicas, marcos conceptuales y sistemas de análisis asociados a cada uno de ellos. Esta 
materia proporciona formación al alumnado en el análisis crítico de textos histórico-artísticos y obras de arte, el 
uso especializado de bases de datos, la búsqueda de fuentes y recursos bibliográficos y el conocimiento y la 
práctica de la redacción de los textos científicos. 


 


 


 


 


Actividades Formativas 


 


Horas totales Horas presenciales (8-12 
por ECTS) 


AF01-Seguimiento de contenidos impartidos por el/la docente 10 10 


AF02-Sesiones de seminario, talleres prácticos y/o visitas 14 14 
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Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


AF03-Presentaciones y/o debates 10 10 


AF04-Tutorías 6 6 


AF05-Trabajo autónomo 85 0 


Total 125 40 


Sistemas de evaluación 


 


MÍNIMO (%) MÁXIMO (%) 


SE01- Observación y registros de participación 10% 60% 


SE02- Trabajos escritos y/o presentaciones orales 40% 90% 


 Total 50% 150% 


Observaciones  
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MATERIA 
Denominación Historia del arte de los siglos XX y XXI 
Número total de 
créditos ECTS 


15 ECTS 


Tipología Optativa 
Organización 
temporal 


 Semestre 1: 5 ECTS ; Semestre 2: 10 ECTS 


Asignaturas que 
componen la materia 
 


-Historia y teoría de las vanguardias - 5 ECTS (optativa), semestre 2 
-Entre las historias del arte feminista y la teoría de género -  5 ECTS (optativa), semestre 2 
-Debates críticos en torno a la colonialidad y la globalización -  5 ECTS (optativa), semestre 1 


Idioma Español 


 


 


Resultados del 
proceso de formación 
y del aprendizaje 


 


 


Conocimientos y 
contenidos 


CON01- Conocer y analizar de manera especializada la evolución de la historia del arte y de la 
cultura visual de los siglos XX y XXI 


CON04- Comprender y analizar las manifestaciones culturales contemporáneas que expanden 
las fronteras de la disciplina histórico-artística desde una perspectiva histórica, sistemática y 
comparada 


CON05- Conocer las características y la evolución de los movimientos artísticos en la 
construcción del patrimonio cultural contemporáneo y valorar su impacto social, así como sus 
relaciones con otros ámbitos culturales o de conocimiento 


 


Habilidades y 
destrezas 


HAB01- Comunicar eficazmente de manera oral o escrita conocimientos, investigaciones y 
proyectos relacionados con la historia del arte contemporáneo y la cultura visual 


HAB02- Interpretar a nivel avanzado la materialidad y el lenguaje formal de las prácticas 
artísticas del mundo contemporáneo con el fin de generar conocimiento 


HAB05-Razonar críticamente a partir de los conocimientos adquiridos para ser capaz de 
desarrollar argumentaciones persuasivas y resolver problemas complejos en el campo de la 
historia del arte contemporáneo y los estudios de cultura visual 


 


 


Competencias 


COMP01- Aplicar de forma crítica, global e integradora, las habilidades y conocimientos 
adquiridos en la resolución de problemas relacionados con la correspondiente área de estudio 


COMP06-Desarrollar las destrezas y habilidades para el trabajo cooperativo, incorporando los 
valores de esfuerzo, respeto mutuo y compromiso con la calidad 


COMP07-Desarrollar un compromiso y adquirir hábitos que fomenten la igualdad de género, la 
inclusión y la diversidad en el contexto académico y en la práctica de la actividad profesional de 
la historia del arte contemporáneo 


Contenidos 
específicos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia o de la 
asignatura 


Esta materia persigue que el alumnado amplíe sus conocimientos acerca de la historia del arte de los siglos XX y 
XXI, situándola en sus coordenadas histórico-sociales y culturales. 


-Historias y teorías de las vanguardias: los contenidos de esta asignatura-marco se organizarán de modo que se 
proporcione al alumnado un conocimiento profundo al respecto de la emergencia y desarrollo de las vanguardias 
históricas. Asimismo, se ofrecerá una panorámica las interacciones entre movimientos artísticos a principios del 
siglo XX. De este modo, se sentarán las bases para identificar y enjuiciar de manera crítica las fuentes y 
testimonios, visuales y escritos, que han construido el relato de las vanguardias. 


-Entre las historias del arte feminista y la teoría de género: los contenidos de esta asignatura-marco se 
estructurarán de manera que se proporcione un conocimiento en profundidad de los principales debates 
intelectuales instalados en las prácticas culturales en relación con las diversas olas del movimiento feminista y 
la teoría de género. 


-Debates críticos en torno a la colonialidad y la globalización: los contenidos de esta asignatura-marco se 
organizarán para que el alumnado adquiera un conocimiento profundo acerca de la historia y los procesos de la 
globalización contemporánea. Asimismo, se prestará atención a la contextualización de los diversos modelos y 
patrones de representación, así como de los imaginarios colectivos asociados al colonialismo y la colonialidad 
que intervienen en las prácticas artísticas de la actualidad. 
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Materia/Asignatura,
 
con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales (8-12 
por ECTS) 


AF01-Seguimiento de contenidos impartidos por el/la docente 30 30 


AF02-Sesiones de seminario, talleres prácticos y/o visitas 42 42 


AF03-Presentaciones y/o debates 30 30 


AF04-Tutorías 18 18 


AF05-Trabajo autónomo 255 0 


Total 375 120 


Sistemas de evaluación MÍNIMO (%) MÁXIMO (%) 


SE01- Observación y registros de participación 10% 60% 


SE02- Trabajos escritos y/o presentaciones orales 40% 90% 


Total 50% 150% 


Observaciones  
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MATERIA 
Denominación Prácticas y procesos en el arte del presente 
Número total de 
créditos ECTS 


15 ECTS 


Tipología Optativa 
Organización 
temporal 


 Semestre 1: 5 ECTS ; Semestre 2: 10 ECTS 


Asignaturas que 
componen la 
materia 
 


-Artes vivas y performance - 5 ECTS (optativa), semestre 2 
-Prácticas y debates artísticos contemporáneos en España- 5 ECTS (optativa), semestre 1 
-Arte y tecnologías - 5 ECTS (optativa), semestre 2 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de formación 
y del aprendizaje 


 


 


Conocimientos y 
contenidos 


CON01- Conocer y analizar de manera especializada la evolución de la historia del arte y de la 
cultura visual de los siglos XX y XXI 


CON04- Comprender y analizar las manifestaciones culturales contemporáneas que expanden 
las fronteras de la disciplina histórico-artística desde una perspectiva histórica, sistemática y 
comparada 


CON05- Conocer las características y la evolución de los movimientos artísticos en la 
construcción del patrimonio cultural contemporáneo y valorar su impacto social, así como sus 
relaciones con otros ámbitos culturales o de conocimiento 


 


Habilidades y 
destrezas 


HAB01- Comunicar eficazmente de manera oral o escrita conocimientos, investigaciones y 
proyectos relacionados con la historia del arte contemporáneo y la cultura visual 


HAB02- Interpretar a nivel avanzado la materialidad y el lenguaje formal de las prácticas 
artísticas del mundo contemporáneo con el fin de generar conocimiento 


HAB05-Razonar críticamente a partir de los conocimientos adquiridos para ser capaz de 
desarrollar argumentaciones persuasivas y resolver problemas complejos en el campo de la 
historia del arte contemporáneo y los estudios de cultura visual 


 


 


Competencias 


COMP01- Aplicar de forma crítica, global e integradora, las habilidades y conocimientos 
adquiridos en la resolución de problemas relacionados con la correspondiente área de estudio 


COMP06-Desarrollar las destrezas y habilidades para el trabajo cooperativo, incorporando los 
valores de esfuerzo, respeto mutuo y compromiso con la calidad 


COMP07-Desarrollar un compromiso y adquirir hábitos que fomenten la igualdad de género, la 
inclusión y la diversidad en el contexto académico y en la práctica de la actividad profesional de 
la historia del arte contemporáneo 


Contenidos 
específicos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia o de la 
asignatura 


Se trata de una materia centrada en el estudio de prácticas artísticas estrictamente contemporáneas y que se 
desarrollan principalmente en formatos no tradicionales de la plástica, como son la introducción de 
componentes asociados a otras disciplinas científicas y/o tecnológicas, la manipulación de organismos, seres 
vivos o la propia corporalidad de los/las artistas, así como la reflexión sobre las diversas tendencias que se 
desarrollan en el ámbito español contemporáneo. 


-Artes vivas y performance: los contenidos de esta asignatura-marco ofrecerán una visión panorámica de las 
interacciones entre artistas y públicos en el arte contemporáneo. Asimismo, se presentarán los conocimientos y 
herramientas necesarios para identificar y enjuiciar de manera crítica los conceptos, procesos y categorías que 
se disponen en la ejecución y registro de las artes en vivo. 


-Prácticas y debates artísticos contemporáneos en España: los contenidos de esta asignatura-marco 
proporcionarán una visión general del panorama artístico actual, así como de la evolución y transformación del 
sistema del arte en España. De esta manera, se identificarán las circunstancias, condicionantes y desarrollo de 
los diversos debates artísticos del ámbito español. 


-Arte y tecnologías: los contenidos de esta asignatura-marco se organizarán para ofrecer una comprensión 
precisa de las relaciones entre creación plástica y procesos asociados con el progreso tecnológico en el ámbito 
de la creación contemporánea y de la cultura visual. Entre otras cuestiones, se prestará atención a las dinámicas 
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de transferencia de conceptos y procesos que vinculan al arte y las tecnologías en la contemporaneidad, así 
como a los discursos críticos desarrollados al respecto a lo largo de la historia. 


 


 


 


 


 


Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales (8-12 
por ECTS) 


AF01-Seguimiento de contenidos impartidos por el/la docente 30 30 


AF02-Sesiones de seminario, talleres prácticos y/o visitas 42 42 


AF03-Presentaciones y/o debates 30 30 


AF04-Tutorías 18 18 


AF05-Trabajo autónomo 255 0 


Total 375 120 


Sistemas de evaluación MÍNIMO (%) MÁXIMO (%) 


SE01- Observación y registros de participación 10% 60% 


SE02- Trabajos escritos y/o presentaciones orales 40% 90% 


Total 50% 150% 


Observaciones  
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MATERIA 
Denominación Arquitectura, espacios y diseño 
Número total de 
créditos ECTS 


15 ECTS 


Tipología Optativa 
Organización 
temporal 


 Semestre 1: 10 ECTS ; Semestre 2: 5 ECTS 


Asignaturas que 
componen la 
materia 
 


-Construir y deconstruir: arquitecturas contemporáneas - 5 ECTS (optativa), semestre 2 
-Arte, diseño y otras materialidades - 5 ECTS (optativa), semestre 1 
-Espacios del habitar: territorios y sostenibilidad (5 ECTS) - 5 ECTS (optativa), semestre 1 


Idioma Español 


 


Resultados del 
proceso de formación 
y del aprendizaje 


 


 


Conocimientos y 
contenidos 


CON01- Conocer y analizar de manera especializada la evolución de la historia del arte y de la 
cultura visual de los siglos XX y XXI 


CON04- Comprender y analizar las manifestaciones culturales contemporáneas que expanden 
las fronteras de la disciplina histórico-artística desde una perspectiva histórica, sistemática y 
comparada 


CON05- Conocer las características y la evolución de los movimientos artísticos en la 
construcción del patrimonio cultural contemporáneo y valorar su impacto social, así como sus 
relaciones con otros ámbitos culturales o de conocimiento 


 


Habilidades y 
destrezas 


HAB01- Comunicar eficazmente de manera oral o escrita conocimientos, investigaciones y 
proyectos relacionados con la historia del arte contemporáneo y la cultura visual 


HAB02- Interpretar a nivel avanzado la materialidad y el lenguaje formal de las prácticas 
artísticas del mundo contemporáneo con el fin de generar conocimiento 


HAB05-Razonar críticamente a partir de los conocimientos adquiridos para ser capaz de 
desarrollar argumentaciones persuasivas y resolver problemas complejos en el campo de la 
historia del arte contemporáneo y los estudios de cultura visual 


 


 


Competencias 


COMP01- Aplicar de forma crítica, global e integradora, las habilidades y conocimientos 
adquiridos en la resolución de problemas relacionados con la correspondiente área de estudio 


COMP06-Desarrollar las destrezas y habilidades para el trabajo cooperativo, incorporando los 
valores de esfuerzo, respeto mutuo y compromiso con la calidad 


COMP07-Desarrollar un compromiso y adquirir hábitos que fomenten la igualdad de género, la 
inclusión y la diversidad en el contexto académico y en la práctica de la actividad profesional de 
la historia del arte contemporáneo 


Contenidos 
específicos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia o de la 
asignatura 


En esta materia se exponen en profundidad los lenguajes y gramáticas constructivas del Movimiento Moderno en 
arquitectura y de sus contrapartidas en torno al diseño dentro de las diferentes tendencias que se desarrollan en 
los siglos XX y XXI. Se prestará atención a las rupturas y continuidades que se han identificado en la historia de la 
arquitectura y el urbanismo contemporáneos. Asimismo, se pondrá el foco en aspectos importantes del debate 
teórico, crítico y estético actual sobre estas cuestiones, incluyendo la vertiente ecosocial en la definición de 
espacios y su habitabilidad (público/privado, social y político), así como el diseño. 


- Construir y deconstruir: arquitecturas contemporáneas: los contenidos de esta asignatura-marco 
proporcionarán un conocimiento profundo sobre la evolución de la arquitectura de los siglos XX y XXI, incluyendo 
las principales corrientes dentro de la arquitectura y el urbanismo contemporáneos. Se proporcionarán los 
contextos teóricos e historiográficos más relevantes en la producción de pensamiento crítico en relación con la 
arquitectura contemporánea. 


- Arte, diseño y otras materialidades: los contenidos de esta asignatura-marco se estructurarán para 
proporcionar una panorámica del conocimiento del diseño contemporáneo. Se hará especial hincapié en los 
enfoques que analizan, desde una perspectiva material, los vínculos que enlazan el arte con el diseño y otras 
aplicaciones prácticas en la vida cotidiana en el mundo actual, así como en paradigmas metodológicos, 
museológicos y críticos aplicados a la disciplina del diseño. 
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-Espacios del habitar: territorio y sostenibilidad: los contenidos de esta asignatura-marco aplican nociones de 
ecología, sostenibilidad y medio ambiente al análisis del arte, de la arquitectura y del urbanismo 
contemporáneos. Partiendo de un presente atravesado por la realidad de la emergencia climática, se abordarán 
una serie de prácticas artísticas y arquitectónicas con el nexo común de la reflexión sobre el medio y el 
territorio: desde propuestas conceptualistas ligadas a modos de habitar y de relacionarse con la naturaleza, 
hasta prácticas artísticas entendidas como formas de ecoactivismo.  


 


 


 


 


 


Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales (8-12 
por ECTS) 


AF01-Seguimiento de contenidos impartidos por el/la docente 30 30 


AF02-Sesiones de seminario, talleres prácticos y/o visitas 42 42 


AF03-Presentaciones y/o debates 30 30 


AF04-Tutorías 18 18 


AF05-Trabajo autónomo 255 0 


Total 375 120 


Sistemas de evaluación MÍNIMO (%) MÁXIMO (%) 


SE01- Observación y registros de participación 10% 60% 


SE02- Trabajos escritos y/o presentaciones orales 40% 90% 


Total 50% 150% 


Observaciones  
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MATERIA 
Denominación Marcos teóricos de la contemporaneidad 
Número total de 
créditos ECTS 


15 ECTS 


Tipología  1 Obligatoria / 2 Optativas 
Organización 
temporal 


 Semestre 1: 10 ECTS; Semestre 2: 5 ECTS 


Asignaturas que 
componen la 
materia 
 


-Debates teórico-críticos del arte y la cultura visual contemporánea - 5 ECTS (obligatoria), semestre 1 
-Pensamiento estético contemporáneo - 5 ECTS (optativa), semestre 1 
-Crítica de arte - 5 ECTS (optativa), semestre 2 


Idioma Español 


 


Resultados del 
proceso de formación 
y del aprendizaje 


 


 


Conocimientos y 
contenidos 


CON02- Comprender el estado actual de los conocimientos en los ámbitos específicos de la 
historia del arte contemporáneo y la cultura visual, así como de las líneas de investigación que 
contribuyen a su desarrollo con aportaciones científicas originales y relevantes 


CON03- Conocer y estudiar con parámetros teóricos y metodológicos renovados los principales 
debates historiográficos en torno a la historia del arte contemporáneo y la cultura visual 


Habilidades y 
destrezas 


HAB01- Comunicar eficazmente de manera oral o escrita conocimientos, investigaciones y 
proyectos relacionados con la historia del arte contemporáneo y la cultura visual 


HAB02- Interpretar a nivel avanzado la materialidad y el lenguaje formal de las prácticas 
artísticas del mundo contemporáneo con el fin de generar conocimiento 


HAB06-Cuestionar los diversos desarrollos de las prácticas artísticas para formular 
pensamiento crítico sobre los diferentes marcos teóricos y metodológicos del arte y la cultura 
visual en el período contemporáneo 


Competencias COMP01- Aplicar de forma crítica, global e integradora, las habilidades y conocimientos 
adquiridos en la resolución de problemas relacionados con la correspondiente área de estudio 


COMP06-Desarrollar las destrezas y habilidades para el trabajo cooperativo, incorporando los 
valores de esfuerzo, respeto mutuo y compromiso con la calidad 


COMP07-Desarrollar un compromiso y adquirir hábitos que fomenten la igualdad de género, la 
inclusión y la diversidad en el contexto académico y en la práctica de la actividad profesional de 
la historia del arte contemporáneo 


Contenidos 
específicos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia o de la 
asignatura 


Esta materia presenta en profundidad los debates teórico-críticos más relevantes que se desarrollan en el 
presente. Se atenderá tanto a los que tienen que ver con los métodos de análisis, como a los relacionados con 
las corrientes de pensamiento que animan la práctica artística, desde la conciencia del frecuente 
entrecruzamiento de ambos.  


-Debates teórico-críticos del arte y la cultura visual contemporánea: esta asignatura-marco organizará sus 
contenidos para proporcionar los conocimientos y herramientas pertinentes para identificar, analizar y 
reflexionar sobre los conceptos contemporáneos de arte, práctica artística y cultura visual, así como sobre los 
principales debates que han impactado en el panorama teórico-crítico del arte contemporáneo. 


-Pensamiento estético contemporáneo: esta asignatura-marco centra sus contenidos en las principales 
corrientes del pensamiento estético contemporáneo, centrando su atención en los diversos marcos teóricos y 
referenciales en torno a la teoría del arte, la filosofía del arte y la historia de la estética contemporánea. Se 
abordarán las claves necesarias para identificar y comprender las conexiones entre las prácticas artísticas y sus 
correspondientes contextos de reflexión filosófica. 


-Crítica de arte: esta asignatura-marco organiza sus contenidos atendiendo a los diferentes formatos 
discursivos en torno a la crítica de arte contemporáneo, proporcionando conocimiento especializado sobre los 
principales patrones de la crítica actual, así como herramientas aplicadas para la práctica de la misma. 


 Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales (8-
12 por ECTS) 
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Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


AF01-Seguimiento de contenidos impartidos por el/la docente 30 30 


AF02-Sesiones de seminario, talleres prácticos y/o visitas 42 42 


AF03-Presentaciones y/o debates 30 30 


AF04-Tutorías 18 18 


AF05-Trabajo autónomo 255 0 


Total 375 120 


Sistemas de evaluación MÍNIMO (%) MÁXIMO (%) 


SE01- Observación y registros de participación 10% 60% 


SE02- Trabajos escritos y/o presentaciones orales 40% 90% 


Total 50% 150% 


Observaciones  
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MATERIA 
Denominación Cultura visual contemporánea 
Número total de 
créditos ECTS 


15 ECTS 


Tipología Optativa 
Organización 
temporal 


 Semestre 1: 5 ECTS ; Semestre 2: 10 ECTS 


Asignaturas que 
componen la 
materia 
 


-Fotografía contemporánea - 5 ECTS (optativa), semestre 2 
-Cómic y prácticas transmedia - 5 ECTS (optativa), semestre 1 
-Cine contemporáneo - 5 ECTS (optativa), semestre 2 


Idioma Español 


 


 


Resultados del 
proceso de formación 
y del aprendizaje 


 


 


Conocimientos 
y contenidos 


CON01- Conocer y analizar de manera especializada la evolución de la historia del arte y de la 
cultura visual de los siglos XX y XXI 


CON04- Comprender y analizar las manifestaciones culturales contemporáneas que expanden 
las fronteras de la disciplina histórico-artística desde una perspectiva histórica, sistemática y 
comparada 


CON05- Conocer las características y la evolución de los movimientos artísticos en la 
construcción del patrimonio cultural contemporáneo y valorar su impacto social, así como sus 
relaciones con otros ámbitos culturales o de conocimiento 


Habilidades y 
destrezas 


HAB01- Comunicar eficazmente de manera oral o escrita conocimientos, investigaciones y 
proyectos relacionados con la historia del arte contemporáneo y la cultura visual 


HAB02- Interpretar a nivel avanzado la materialidad y el lenguaje formal de las prácticas 
artísticas del mundo contemporáneo con el fin de generar conocimiento 


HAB05-Razonar críticamente a partir de los conocimientos adquiridos para ser capaz de 
desarrollar argumentaciones persuasivas y resolver problemas complejos en el campo de la 
historia del arte contemporáneo y los estudios de cultura visual 


Competencias COMP01- Aplicar de forma crítica, global e integradora, las habilidades y conocimientos 
adquiridos en la resolución de problemas relacionados con la correspondiente área de estudio 


COMP06-Desarrollar las destrezas y habilidades para el trabajo cooperativo, incorporando los 
valores de esfuerzo, respeto mutuo y compromiso con la calidad 


COMP07-Desarrollar un compromiso y adquirir hábitos que fomenten la igualdad de género, la 
inclusión y la diversidad en el contexto académico y en la práctica de la actividad profesional de 
la historia del arte contemporáneo 


Contenidos 
específicos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia o de la 
asignatura 


Esta materia expone los contextos teóricos que estudian el cine, los medios audiovisuales y la fotografía y su 
relación inter- y transmedial con la cultura visual contemporánea a través de otros medios menos frecuentes en 
el estudio de la plástica, como es el cómic y otros formatos gráficos impresos o electrónicos. 


-Fotografía contemporánea: en esta asignatura-marco los contenidos se centrarán en proporcionar conocimientos 
sobre la relevancia de la fotografía y sus técnicas en relación con la práctica artística, la historia del arte y la 
cultura visual contemporánea. Entre otras cuestiones, los contenidos versarán sobre las principales corrientes de 
la imagen fotográfica dentro de las practicas artísticas contemporáneas. También se prestará atención a 
proporcionar herramientas de análisis de los lenguajes de la fotografía en el ámbito de la cultura visual 
contemporánea. 


-Cómic y prácticas transmedia: los contenidos de esta asignatura-marco abordarán la emergencia y desarrollo del 
cómic en la cultura contemporánea y su relación con otros ámbitos creativos a través de las prácticas transmedia. 
Se presentarán las principales corrientes dentro del cómic contemporáneo y su relevancia en la industria cultural, 
así como los principales marcos teóricos de los lenguajes gráficos en torno al cómic y las prácticas transmedia. 


-Cine contemporáneo: esta asignatura-marco estructurará sus contenidos atendiendo a la relevancia del cine 
contemporáneo y sus técnicas en relación con la práctica artística y los medios audiovisuales. Se identificarán las 
categorías y corrientes más notables dentro de la imagen cinematográfica y videográfica en conexión con el arte 
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contemporáneo y proporcionará el instrumental analítico idóneo para estudiar los lenguajes fílmicos en el ámbito 
de la producción cultural contemporánea. 


 


 


 


 


 


Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales (8-12 
por ECTS) 


AF01-Seguimiento de contenidos impartidos por el/la docente 30 30 


AF02-Sesiones de seminario, talleres prácticos y/o visitas 42 42 


AF03-Presentaciones y/o debates 30 30 


AF04-Tutorías 18 18 


AF05-Trabajo autónomo 255 0 


Total 375 120 


Sistemas de evaluación MÍNIMO (%) MÁXIMO (%) 


SE01- Observación y registros de participación 10% 60% 


SE02- Trabajos escritos y/o presentaciones orales 40% 90% 


Total 50% 150% 


Observaciones  
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MATERIA 
Denominación Itinerarios teórico-prácticos 
Número total de 
créditos ECTS 


15 ECTS* 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal 


 Anual 


Asignaturas que 
componen la 
materia 
 


-Prácticas en Gestión - 15 ECTS (obligatoria), anual 
-Prácticas en Comisariado - 15 ECTS (obligatoria), anual 
-Prácticas en Investigación y Proyecto - 15 ECTS (obligatoria), anual 
 


El alumnado cursa solo uno de estos tres itinerarios. 


Idioma Español 


 


 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


Conocimientos 
y contenidos 


CON08- Conocer de manera empírica las necesidades, procesos y métodos de trabajo aplicados a 
la historia del arte contemporáneo y la cultura visual, tales como la gestión de museos y 
colecciones de arte contemporáneo, el comisariado de exposiciones, o los proyectos de 
investigación y ediciones de publicaciones sobre arte contemporáneo 


 


Habilidades y 
destrezas 


HAB01- Comunicar eficazmente de manera oral o escrita conocimientos, investigaciones y 
proyectos relacionados con la historia del arte contemporáneo y la cultura visual 


HAB03- Crear, planificar y gestionar adecuadamente proyectos relacionados con el comisariado 
de exposiciones, la gestión de museos o la edición de publicaciones de arte y otros campos de 
trabajo propios de la historia del arte contemporáneo y la cultura visual 


 


 


Competencias 


COMP02-Incorporar la reflexión sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación empírica de los conocimientos adquiridos 


COMP04- Adquirir y desarrollar hábitos que fomenten la cooperación interdisciplinar, inclusiva y 
multicultural en la práctica profesional de la historia del arte contemporáneo en entornos nuevos 
o poco conocidos 


COMP05- Ejercer y desarrollar una autoevaluación crítica y responsable sobre la propia 
adquisición de saberes y competencias 


COMP07-Desarrollar un compromiso y adquirir hábitos que fomenten la igualdad de género, la 
inclusión y la diversidad en el contexto académico y en la práctica de la actividad profesional de 
la historia del arte contemporáneo 


Contenidos 
específicos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia o de la 
asignatura 


El alumnado del Máster realiza sus prácticas curriculares en uno de los tres itinerarios prácticos del Máster. 


Prácticas en Gestión: Los/las estudiantes que cursen el itinerario de Gestión realizan prácticas formativas en uno 
de los departamentos del Museo Reina Sofía. Cada curso académico los departamentos que ofertan plazas de 
prácticas podrán variar, atendiendo a la disponibilidad de estos. En líneas generales, estos departamentos son: 
Actividades públicas (con las subáreas: Museo Situado, Artes en vivo; Museo Tentacular), Biblioteca y Centro de 
Documentación, Exposiciones, Colecciones (con las subáreas: Coordinación de salas, Arte gráfico, Fotografía y Arte 
gráfico, Video), Registro de Obras de Arte, Restauración, Educación, Actividades culturales y audiovisuales, 
Proyectos Editoriales, Actividades digitales y, por último, Desarrollo estratégico, comercial y públicos. 


La distribución de los estudiantes en los departamentos del museo se realiza en la primera semana del curso. 
Cada estudiante tendrá asignado un/a tutor/a en el departamento del museo donde desarrolle sus prácticas, quien 
emitirá un informe de evaluación al final de estas. La coordinación de estas prácticas se lleva a cabo desde el 
Centro de Estudios del museo en estrecha colaboración con la Coordinación académica del máster. 


Prácticas en Comisariado: Los/las estudiantes matriculados en este itinerario realizarán un ejercicio curatorial 
colectivo. Se trata de una exposición de carácter documental que se presenta en el Espacio D (Sala de 
Exposiciones de la Biblioteca y Centro de Documentación del Museo Reina Sofía) al final del curso, durante el mes 
de junio. El tema marco del ejercicio será consensuado al inicio de cada curso académico entre la Coordinación del 
Máster y la Dirección del Museo, a través del Centro de Estudios y en coordinación con el Departamento de 
Biblioteca. Entre 2017 y 2023 se han producido siete exposiciones. Un/a docente del máster tutorizará, dará 
seguimiento y participará en la evaluación del trabajo del grupo de estudiantes. 
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Prácticas en Investigación y proyecto: Los/las estudiantes matriculados/as en este itinerario editarán de manera 
colectiva un número de la revista oficial del Máster, Revista ACTA (ISSN 2445-4397), de la que hasta la fecha se 
han publicado ocho números, iniciándose en el curso académico 2015-2016. El propósito es introducir a los 
estudiantes en el ámbito de la escritura académica, además de en la gestión, edición y diseño de un medio de 
difusión con unos parámetros determinados. Para ello, los estudiantes dispondrán de un presupuesto anual con el 
que producir la revista (se edita en versión papel y digital). A principios de cada curso académico se consensuará 
el contenido y temática de la revista. Un/a docente del máster tutorizará, dará seguimiento y participará en la 
evaluación del trabajo del grupo de estudiantes. 


El módulo 4 incluye, en cada uno de los tres itinerarios prácticos (Gestión, Comisariado, Investigación y proyecto), 
un seminario de carácter teórico-práctico de 5 ECTS impartido por el/la profesor/a-tutor/a de prácticas de cada 
itinerario y con la participación de profesores o conferenciantes invitados, con la finalidad de dotar a los 
estudiantes de los conocimientos académicos correspondientes a la especialización profesional escogida. 


 


 


 


 


 


Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales 


 


Horas presenciales 


AF02-Sesiones de seminario, talleres prácticos y/o visitas 20 20 


AF04-Tutorías 6 6 


AF05-Trabajo autónomo 49 0 


AF06-Actividad presencial para el desarrollo de las prácticas 300 300 


Total 375* 326* 


Sistemas de evaluación MÍNIMO (%) MÁXIMO(%) 


SE03- Memoria de prácticas 10% 20% 


SE04- Informes 80% 90% 


Total 90% 110% 


Observaciones *En el caso de esta tabla, el sumativo de horas y de créditos se ha hecho considerando una sola de las tres 
asignaturas puesto que cada estudiante solo cursa una de ellas.  
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MATERIA 
Denominación Trabajo de Fin de Máster 
Número total de 
créditos ECTS 


10 ECTS 


Tipología Obligatoria 
Organización 
temporal 


 Anual 


Asignaturas que 
componen la 
materia 
 


-Trabajo de Fin de Máster - 10 ECTS (obligatoria) anual 
 


Idioma Español 


 


 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


 


Conocimientos 
y contenidos 


CON06- Identificar las claves más adecuadas para el estudio de nuevos problemas y/o la revisión 
de cuestiones de historiografía del arte contemporáneo y la cultura visual 


CON07- Conocer la estructura, estilo y requisitos académicos de un texto de investigación en 
historia del arte contemporáneo 


 


Habilidades y 
destrezas 


HAB04- Seleccionar y aplicar con rigor la metodología idónea para formular y desarrollar 
hipótesis, definir argumentos y diseñar estrategias de trabajo propias de la investigación 
académica 


HAB08-Realizar un trabajo de investigación original que posea una estructura adecuada, una 
redacción precisa y una argumentación sólida, respetando las normas de propiedad intelectual y 
asimilando críticamente las teorías u opiniones expuestas en otros estudios sobre el tema 


HAB09-Exponer oralmente con claridad, concisión y solidez los resultados de la investigación 
propia en historia del arte contemporáneo y cultura visual, y debatir sobre ellos 


 


 


Competencias 


COMP01- Aplicar de forma crítica, global e integradora, las habilidades y conocimientos 
adquiridos en la resolución de problemas relacionados con la correspondiente área de estudio 


COMP03- Desarrollar las habilidades de aprendizaje que permiten estudiar de un modo, en gran 
medida, autodirigido o autónomo 


COMP07-Desarrollar un compromiso y adquirir hábitos que fomenten la igualdad de género, la 
inclusión y la diversidad en el contexto académico y en la práctica de la actividad profesional de 
la historia del arte contemporáneo 


Contenidos 
específicos de las 
asignaturas que 
componen la 
materia o de la 
asignatura 


Para conseguir la titulación de máster es obligatoria la elaboración, presentación, defensa y aprobación de un 
trabajo de investigación original e inédito que constituya el Trabajo de Fin de Master (TFM).  


Para que el trabajo sea evaluado serán obligatorios el informe favorable previo por parte del tutor/a y la posterior 
defensa pública del TFM ante el correspondiente tribunal de evaluación.  


 


 


 


 


 


Materia/Asignatura,
 
con carácter 
presencial 


Actividades Formativas Horas totales Horas presenciales  


AF04-Tutorías 10 10 


AF05-Trabajo autónomo 240 0 


Total 250 10 


Sistemas de evaluación MÍNI
MO 


MÁXIMO 


SE05- Trabajo de Fin de Máster 80 90 
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SE06- Defensa oral del Trabajo de Fin de Máster 10 20 


Total 90 110 


Observaciones  
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 


6.1. RECURSOS Y SERVICIOS 


El Máster Universitario en Historia del Arte Contemporáneo y Cultura Visual cuenta con los 
recursos materiales, infraestructurales y servicios proporcionados por la Universidad Autónoma 
de Madrid, la Universidad Complutense de Madrid y el Museo Nacional Centro de Arte Reina 
Sofía.  


Tanto las clases como las prácticas externas tendrán lugar en el Museo Nacional Centro de Arte 
Reina Sofía, aunque puedan utilizarse también las instalaciones de la UAM y la UCM para lo que 
se estime oportuno y necesario. 


Adicionalmente, el estudiantado puede hacer uso de todo el abanico de recursos y servicios que 
los campus de las universidades ponen a su disposición, y en concreto las instalaciones de las 
Facultades de Filosofía y Letras UAM y de Geografía e Historia UCM que se detallan más abajo, 
de manera adicional a las instalaciones y servicios del Museo Reina Sofía. 


6.1.1. Recursos y servicios disponibles en el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía  


El alumnado del máster dispone de una acreditación especial que les permite beneficiarse del 
acceso libre al museo. Esta acreditación también les proporciona descuentos en la librería y la 
cafetería de este. 


El Centro de Estudios (CdE), espacio donde se efectúan la mayor parte de las actividades 
docentes del máster. El Centro de Estudios cuenta con: 


• Aula CdE1: con capacidad para 40-50 personas equipada con mesas móviles, un sistema 
de microfonía inalámbrica, Smart-tv de gran tamaño, un ordenador portátil y conexión 
a Internet. El aula es el espacio principal para la docencia del máster. Además, funciona 
como sala de reuniones y trabajo en grupo a disposición del alumnado del máster y el 
equipo docente durante el horario de apertura del museo, cuando no esté ocupada por 
la impartición de docencia. 


• Aula CdE2: con capacidad para 25-30 personas, equipada con mesas móviles, ordenador 
de mesa, tv para presentaciones, un mueble librería y conexión a internet. Esta sala, de 
reciente incorporación a los espacios del CdE, se empleará para trabajo en grupos 
reducidos (por ejemplo, en asignaturas optativas y seminarios de itinerarios prácticos) 
y también está a disposición del alumnado del máster y el equipo docente durante el 
horario de apertura del museo, cuando no esté ocupada por la impartición de docencia 
o por algún otro de los programas formativos que desarrolla el Museo Reina Sofía. 


 
Una Biblioteca y Centro de Documentación especializados en arte a partir del siglo XX. Cuenta 
con un fondo aproximado de más de 120.000 monografías y 1.700 títulos de publicaciones 
periódicas (116 títulos en suscripción), 1.500 audiovisuales, 14.000 dossieres de prensa, más de 
40.000 artículos de revistas y una numerosa colección de ephemera y libros de artista. Dentro 
de la misión de custodiar y difundir la memoria común, el Museo pone a disposición de público 
e investigadores una constelación de archivos de arte español e internacional, con particular 
énfasis en Latinoamérica, a partir de una noción abierta y compartida del documento que 
desborda los modelos convencionales de patrimonio. El catálogo está informatizado y puede 
consultarse en línea. El horario es de 9:00 a 21:00 h., excepto sábados, domingos y festivos. 
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La Biblioteca cuenta con una sala de reuniones con un aforo para 14 personas. En este espacio, 
y previa reserva, los estudiantes pueden celebrar reuniones de trabajo en grupo, en particular 
aquellas relacionadas con proyectos y trabajos de curso, así como referidas a sus investigaciones 
y prácticas curriculares. 


Por acuerdo específico con la Biblioteca, los estudiantes del Máster pueden beneficiarse del 
préstamo domiciliario de fondos de la Biblioteca, así como de la gratuidad de los servicios de 
reproducción y obtención de materiales y documentos destinados a sus trabajos de curso y 
publicaciones  (hasta 50€ por estudiante, con fines de investigación). 


Tres auditorios y tres salas para conferencias, sesiones teórico-prácticas y trabajo del alumnado. 
• SALÓN DE ACTOS: ubicado en el Edificio Sabatini, es un auditorio con capacidad para 


144 butacas. Está dotado de todos los medios audiovisuales (cabina de proyección, 
megafonía y cabina de traducción simultánea) 


• AUDITORIO 200: Auditorio con 200 butacas y escenario situado en el Edificio Nouvel. 
Está dotado de equipamiento audiovisual básico (pantalla, proyector y audio). 


• AUDITORIO 400: Auditorio con 425 butacas y escenario situado en el Edificio Nouvel. 
Está dotado de equipamiento audiovisual básico (pantalla, proyector y audio). 


• Se añaden otros espacios de reunión disponibles para la impartición de docencia, para 
el desarrollo de otras actividades teórico-prácticas o para trabajo del alumnado: Sala 
Protocolo Nouvel, Talleres Nouvel y Sala abierta E2. Las dos primeras salas son de 
dimensiones amplias y cuentan con el equipamiento audiovisual necesario (pantalla, 
proyector y audio). La tercera es un espacio abierto equipado con mesas, sillas y 
enchufes, más adecuado para reuniones prácticas y de trabajo. 
 


 
6.1.2. Recursos y servicios en la Universidad Autónoma de Madrid  


La Facultad de Filosofía y Letras de la UAM dispone de recursos materiales que, junto con los de 
profesorado y personal administrativo y servicios, son imprescindibles para el funcionamiento 
del Máster. 


Aulas de la Facultad de Filosofía y Letras con diversas características y dotaciones adaptadas al 
desarrollo de todas las actividades que requiere el Máster. 


- Aulas de docencia teórica: En la actualidad, la Facultad de Filosofía y Letras dispone de 
numerosas aulas de docencia teórica para acomodar grupos de estudiantes de distintos 
tamaños. La mayoría de las aulas están equipadas con varias pizarras, pantalla, 
retroproyector, cañón de proyección anclado en el techo y ordenador. En el inicio del 
curso se asigna una de las aulas al Máster cuyo uso se mantiene durante todo el curso. 


- Salas para tutorías y para seminarios: La Facultad dispone de diversas salas de menor 
tamaño, que se utilizan para impartir clases de doctorado, seminarios, tutorías grupales 
y reuniones de diversa naturaleza. Muchas de ellas disponen de cañón de proyección. 
Estas salas están a disposición del Máster previa solicitud de uso por los profesores en 
el servicio de información. 


- Salas de trabajo en grupo: En la biblioteca de Humanidades y en diferentes puntos de la 
Facultad de Filosofía y Letras se han habilitado diversas salas de trabajo en grupo, para 
que los estudiantes puedan realizar las distintas actividades asociadas a las nuevas 
metodologías docentes. Tanto las salas de la facultad como las de la biblioteca han de 
ser reservadas directamente por los estudiantes. 
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- Salas de informática y video: La Facultad de Filosofía y Letras de la UAM dispone también 
de dos salas de video y 6 de informática que pueden reservarse si fuera necesario para 
impartir docencia y/o organizar actividades vinculadas al Máster. En caso de ser 
necesario su uso se reservan para ello en las propias salas. 


La UAM dispone de un Servicio de Tecnologías de la Información, cuyo cometido principal es la 
prestación de soporte técnico a la comunidad universitaria para la innovación y gestión 
tecnológica en varios ejes como son la docencia, la gestión administrativa, los servicios de 
infraestructura de comunicación y soporte informático. Tales funciones se articulan con respeto 
al principio de accesibilidad universal. El catálogo de servicios que ofrece puede ser consultado 
en http://www.uam.es/servicios/ti/servicios y entre ellos cabe destacar: cursos de formación, 
correo electrónico y red inalámbrica gratuitos y servicio de préstamo de ordenadores portátiles. 


Una innovación desde el punto de vista de la docencia es la herramienta de docencia en red 
Moodle (https://moodle.uam.es) que permite poner a disposición de los estudiantes todos los 
materiales necesarios para el desarrollo de la enseñanza, así como realizar tareas, entregar 
ensayos y presentaciones, etc. 


En otro orden de asuntos, el servicio de Tecnologías de la información apoya la gestión de los 
asuntos académicos en red tanto para las matrículas como para el anuncio y gestión de becas. 
Además, los estudiantes pueden consultar directamente el estado de su expediente. 


La Biblioteca y Archivo de la UAM, está formada por 8 bibliotecas y 5 centros especializados: el 
Archivo, el Centro de Documentación Estadística, el Centro de Documentación Europea y la 
Cartoteca Rafael Mas. Estos puntos de servicio ofrecen unos 4.500 puestos de lectura y ocupan 
unas instalaciones de casi 25.000 m2 que albergan una importante colección con documentos 
en diferentes soportes. Los recursos electrónicos (bases de datos, revistas electrónicas, libros 
electrónicos) se han convertido en la principal y más rica fuente de información para la 
Universidad. La biblioteca cuenta con más de 850.000 libros (casi 47.000 de ellos, electrónicos), 
90.000 revistas (más de 70.000 en formato electrónico) y está suscrita a casi 200 bases de datos. 


La Biblioteca ofrece amplios horarios: los días laborables ininterrumpidamente de 09.00 h. a 
20:30 h., además, los sábados por la mañana abren algunos centros. En periodo de exámenes 
los horarios se amplían. Se cuenta además con una Sala de estudio abierta las 24 horas del día 
todos los días del año. La biblioteca, asimismo, ofrece diferentes servicios, encaminados a 
apoyar la investigación, la docencia, el aprendizaje y la capacitación profesional. Algunos de 
estos servicios son: 


- Acceso remoto a la red de la UAM: Acceso desde cualquier punto de internet, y 
mediante un sistema de autenticación, a las aplicaciones y servicios en red restringidos 
a los miembros de la comunidad universitaria. 


- Aulas CRAI: salas destinadas a estudiantes y docentes que facilitan el aprendizaje y la 
investigación. 


- Autopréstamo: sistema por el que los usuarios pueden realizar las principales 
operaciones de préstamo de manera personal, sin necesidad de acudir al mostrador de 
préstamo. 


- BiblosCom 914 972 800: teléfono de atención telefónica y servicios de mensajes SMS. 
- Biblos-e Archivo: repositorio institucional de la Universidad Autónoma de Madrid que 


recoge la producción científica de su personal docente e investigador. 
- BioMed Central: la Biblioteca y Archivo de la UAM es socia de BioMed Central. Los 


investigadores de la UAM pueden publicar sus artículos en las más de cien revistas que 


C
SV


: 7
15


44
07


92
39


13
25


17
11


68
55


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.uam.es/servicios/ti/servicios

https://moodle.uam.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715440792391325171168556





edita BioMed Central, siempre que dichos artículos superen el proceso de evaluación. 
Al ser socios de BioMed Central, la Biblioteca y Archivo asume los costes de publicación 
y los autores no tienen que pagar por publicar dicho artículo. 


- Buzón Biblos: buzones de devolución que funcionan cuando está cerrada la biblioteca. 
- CanalBiblos, el blog de la biblioteca y Archivo de la UAM. 
- Formación de usuarios. 
- Información bibliográfica. 
- Pasaporte Madroño: carné que permite a los docentes de la UAM, becarios de 


investigación con Título de Becario de Investigación y estudiantes de posgrado, obtener 
libros en préstamo en cualquiera de las bibliotecas pertenecientes al Consorcio 
Madroño. 


- Préstamo domiciliario. 
- Préstamo de portátiles: La puesta a disposición de los usuarios de la Biblioteca y Archivo 


de la UAM de 160 ordenadores portátiles, para facilitarles el acceso a la información 
bibliográfica y el trabajo individual o colectivo, tanto dentro como fuera de los locales 
de las bibliotecas. 


- Préstamo interbibliotecario: servicio que permite obtener documentos (libros en 
préstamo, artículos de revistas, etc.) que no se encuentran en los fondos de las 
bibliotecas de la UAM.  


- Préstamo intercampus: sistema para agilizar el préstamo domiciliario de libros entre el 
campus de Cantoblanco y el de Medicina, sin necesidad de que el usuario se desplace 
para obtenerlos. 


- Quid? Consulte al bibliotecario: atención virtual al usuario. 
- Red inalámbrica (wifi). 
- Refworks: gestor bibliográfico. 
- Reservas: los libros vuelan. 
- RFID: tecnología de identificación por radiofrecuencia. 
- Salas de trabajo en grupo. 


Toda la información relativa a la biblioteca puede consultarse en las Memorias anuales que se 
presentan en el Consejo de Gobierno y que son públicas desde la siguiente dirección: 
http://biblioteca.uam.es/sc/memoria.html 


En los últimos años la biblioteca ha adaptado sus espacios e instalaciones con la finalidad de 
mejorar la calidad del servicio al usuario dentro del contexto del Espacio Europeo de Educación 
Superior. Se han habilitado nuevos espacios: salas de trabajo en grupo, zona de trabajo en 
equipo, zona de trabajo individual, sala multimedia equipada con pantalla de plasma para la 
formación de usuarios, etc. A estos espacios se le suma un puesto para personas con 
discapacidad: se trata de un equipo informático completo con escáner al que se le han 
incorporado ayudas técnicas específicas para cada tipo de discapacidad. Estos puestos son el 
resultado del acuerdo de colaboración entre la Oficina de Acción Solidaria y Cooperación y la 
Biblioteca y Archivo de la UAM, firmado el 27 de abril de 2009. 


La Biblioteca de Humanidades oferta los servicios antes mencionados como punto de servicio 
de la Biblioteca de la UAM, en los últimos años y como fruto de las nuevas formas de aprendizaje 
han tomado gran protagonismo algunos servicios: préstamo de portátiles, préstamo 
interbibliotecario, formación de usuarios, el gestor bibliográfico Refworks, el acceso a las bases 
de datos a través de Biblos e-recursos y Biblos e-Archivo, el repositorio institucional de la 
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Universidad Autónoma de Madrid que recoge la producción científica de su personal docente e 
investigador. 


UAM Estudiantes es un servicio integral de información, orientación y asesoramiento a 
disposición de cualquier estudiante a lo largo de toda su experiencia universitaria, 
proporcionado por personal de administración y servicios de la Universidad. Su carácter 
transversal, le dota de capacidad para ayudar a resolver o canalizar, en su caso, prácticamente 
cualquier cuestión relacionada con la vida universitaria (acceso y admisión, becas y ayudas, 
participación estudiantil, normativa académica, procedimientos administrativos, actividades 
culturales y deportivas, etc.). UAM Estudiantes se encuentra ubicado físicamente en la Plaza 
Mayor del principal campus de la universidad, siendo accesible igualmente a través de diversos 
canales (teléfono, email, WhatsApp, redes, etc.). Las direcciones web a disposición del 
estudiantado al que se dirige su labor son las siguientes: 


https://www.uam.es/uam/promocion-atencion-integral  
https://www.uam.es/uam/estudios/futuros-estudiantes  
https://www.uam.es/uam/informacion-para-estudiantes  


Estudiantes UAM, junto con el Centro de Estudios de Posgrado, mantiene a través de la web de 
la Universidad folletos institucionales y Unidades de Información que permiten orientar y 
reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados. Las direcciones web correspondientes 
son: 


https://www.uam.es/uam/estudiantes 


https://www.uam.es/CentroEstudiosPosgrado/Home/1446755956185.htm?language=es_ES 


La Oficina de Acción Solidaria y Cooperación, dependiente del Vicerrectorado de Compromiso 
Social y Sostenibilidad, nace en octubre de 2002 con el compromiso institucional de la 
Universidad Autónoma de Madrid, para articular y organizar todas y cuantas actividades se 
emprendan en la sensibilización, formación y promoción de valores y actitudes.  


La Oficina de Acción Solidaria y Cooperación presta apoyo a los miembros de la comunidad 
universitaria con discapacidad. Sus actividades se organizan en tres áreas de trabajo: 
Voluntariado y Cooperación al Desarrollo, Atención a la Discapacidad y Formación, Análisis y 
Estudios. La labor de apoyo a los estudiantes con discapacidad, con el objetivo de que puedan 
realizar todas sus actividades en la universidad en las mejores condiciones se concreta en:   


- Atención, información, asesoramiento y seguimiento personalizado:  para la realización 
de la matrícula, aspectos organizativos, etc. El primer contacto tiene lugar en los 
primeros días del curso académico y, caso de que no haya demandas específicas por 
parte del estudiante, la Oficina vuelve a ponerse en contacto con ellos un mes antes de 
empezar las convocatorias de exámenes.   


- Acciones conducentes a la igualdad de oportunidades: servicio de tutorías, asistencia 
por parte de cuidadores procedentes de las Escuelas de Enfermería, servicio de 
intérpretes por lengua de signos, servicio de transporte adaptado y servicio de 
voluntariado de acompañamiento. Además, se facilita la gestión de recursos materiales 
y técnicos, por ejemplo, la transcripción de exámenes y material impreso a Braille.  


- Asesoramiento para la accesibilidad universal, tanto arquitectónica como electrónica.  
- Asesoramiento y orientación al empleo: programas específicos para estudiantes con 


discapacidad.  
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- Asesoramiento al personal docente sobre adaptación del material didáctico y pruebas 
de evaluación y al personal de administración y servicios en cuanto a la evaluación de 
las necesidades del alumnado y las adaptaciones que cada año son necesarias. 


Área de apoyo al alumnado con diversidad funcional que nace con el objetivo de trabajar por 
la igualdad de oportunidades y la plena inclusión del estudiantado con necesidades educativas 
en la vida académica de la Universidad Autónoma de Madrid, así como la promoción de la 
sensibilización y concienciación de todos los miembros de la comunidad. Ofrece atención directa 
y personalizada a estudiantes con necesidades educativas (con y sin certificado de discapacidad) 
y a toda la comunidad universitaria (profesorado y personal de administración y servicios). La 
dirección web a disposición del estudiantado al que se dirige su labor son las siguientes: 


https://www.uam.es/uam/diversidad-funcional 


Unidad escucha activa que es un proyecto piloto de atención y apoyo a estudiantes que están 
pasando por momentos difíciles a nivel emocional por distintas razones (personales o 
académicas) y quieran hablar de ello. No es un gabinete psicológico, es un grupo de profesores 
de la facultad pertenecientes a diferentes grados y departamentos, que escuchan desde el 
respeto y la discreción a los estudiantes de la facultad que se encuentren en situaciones vitales 
estresantes y que crean que hablarlo con alguien puede aliviarles. 


https://uam.es/FyL/UEA_UnidaddeEscuchaActiva/1446829216916.htm?language=en  


6.1.3. Recursos y servicios en la Universidad Complutense de Madrid  


Además de la necesaria dotación de aulas, seminarios y espacios apropiados para la 
celebración de actos científicos y académicos (Sala de Grados, Salón de Actos, Sala de Juntas, 
Sala de Reuniones), la Facultad cuenta, como a apoyo a la docencia y la investigación, con: 


- tres aulas de informática renovadas en los últimos tres años, 
- un aula de Sistemas de Información Geográfica, 
- un Taller de Cartografía, 
- dos laboratorios (de Geografía Física y de Prehistoria y Arqueología), 
- una cartoteca, 
- una mediateca, 
- una hemeroteca, 
- el laboratorio sonoro del Departamento de Musicología, 
- el Centro de Asistencia a la Investigación (C.A.I.) de Arqueometría y Análisis 


Arqueológico, 
- un estudio de radio y 
- el Instituto Complutense de Ciencias Musicales. 


Asimismo, la Facultad es la sede de los siguientes organismos: 


- Museo de Arqueología y Etnología de América, 
- Archivo Epigráfico de Hispania y 
- Colección de Numismática de la UCM. 


Las instalaciones de la Facultad de Geografía e Historia de la UCM están adaptadas para su 
utilización por personas con diversidad, y existen aulas adaptadas para la accesibilidad de las 
personas con movilidad reducida, garantizando que puedan cursar sus estudios en todos los 
niveles del plan de estudios. Desde el Decanato se arbitran las medidas pertinentes para que 
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todo estudiante con algún tipo de diversidad pueda seguir sus estudios en el Centro. El edificio 
de la Facultad, desde hace cuatro años, está siendo sometido a un proceso de consolidación y 
renovación de sus instalaciones, que afecta a aulas, despachos, instalaciones del PAS, salón de 
actos y reuniones cuya actuación se centra, principalmente, en su actualización tecnológica y 
accesibilidad. 


Por último, la Facultad cuenta con la Biblioteca de Humanidades, considerada la más completa 
biblioteca universitaria especializada de España y Europa, con más de 400.000 volúmenes. Está 
integrada en la Biblioteca de la Universidad Complutense (BUC), la mayor biblioteca 
universitaria española, la cual constituye un servicio de apoyo al aprendizaje, la docencia, la 
investigación y demás actividades relacionadas con los objetivos institucionales de la 
Universidad, constituida por todos los fondos bibliográficos y documentales cualquiera que sea 
su soporte material, el lugar donde se custodien, el concepto presupuestario con el que se 
adquieran o su forma de adquisición (Estatutos de la UCM, artículo 202, BOCM 24/03/2017). La 
BUC se estructura a través de un sistema bibliotecario único, descentralizado en bibliotecas de 
centros y coordinado a través de la Dirección de la Biblioteca. Todos los fondos de la Biblioteca 
Complutense están disponibles en el Catálogo Cisne. https://ucm.on.worldcat.org/discovery 


La Biblioteca Complutense pone a disposición de los estudiantes: 


- 10.862 mesas de estudio, muchas de ellas con tomas eléctricas para portátiles o 
dispositivos móviles 


- 1.499 en salas de trabajo en grupo 
- 962 para investigadores 
- 726 Ordenadores sobremesa con acceso a Internet  
- 398 Ordenadores portátiles en préstamo para utilizar en la Facultad 
- Escáneres para la digitalización de documentos 
- Impresoras en todas las bibliotecas. 
- Acceso a Red inalámbrica wifi en todas la Bibliotecas 


Por otro lado, desde la Facultad de Geografía e Historia se tiene acceso a los servicios generales, 
de apoyo y digitales/audiovisuales, como el Campus Virtual, la Formación de Idiomas UCM, 
Fundación UCM, Sede electrónica, Servicios informáticos (Oficina para TI- Soporte Técnico a 
Estudiantes UCM, Servicios on-line y Tarjeta Universitaria Inteligente. También a los servicios 
específicos: Administración (entre ellos la Secretaría de Alumnos), Cartoteca, Fonoteca, Oficina 
de Movilidad y Servicio de Reprografía.  Enlace web: 


https://geografiaehistoria.ucm.es/servicios-centro  


La UCM cuenta con una Unidad de Orientación y Difusión que pone a disposición de los alumnos 
toda la información necesaria para cursar los estudios que se imparten en sus centros, desde el 
proceso inicial de acceso y admisión en todos los niveles de estudio (Grado, Máster, Doctorado 
y Formación Permanente) hasta la movilidad nacional e internacional, pasando por las becas y 
ayudas, los recursos de formación y la realización de prácticas. Cuenta con profesionales de la 
orientación que se encargan de informar a los futuros alumnos mediante la concertación de 
citas de atención presencial. Enlace web: https://www.ucm.es/orientacion 


Por otra parte, La Universidad Complutense dispone asimismo de una Oficina para la Inclusión 
de Personas con Diversidad, que proporciona atención personalizada a todos los miembros de 
la Comunidad Universitaria (estudiantes, personal docente e investigador y personas de 
administración y servicios) con diversidad funcional/discapacidad, necesidades específicas y 
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personales. Es un espacio de apoyo, acompañamiento, escucha, orientación, asistencia, 
formación y asesoramiento. Su enlace web es: https://www.ucm.es/oipd 


También cuenta con una Casa del Estudiante y una Oficina de Diversidad Sexual e Identidad de 
Género cuyos enlaces web son:  


https://www.ucm.es/la-casa-del-estudiante 


https://www.ucm.es/diversidad-sexual-e-identidad-de-genero/ 


La Facultad de Geografía e Historia de la UCM, a través del Vicedecanato de Estudiantes y 
Extensión Universitaria, se ocupa de la atención al discapacitado, que arbitra las medidas 
oportunas para hacer efectivo el derecho a la Educación reconocido en la Constitución y 
desarrollado en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


6.1.4. Apoyo a estudiantes 


Antes de comenzar el curso, en fecha y hora comunicadas de antemano, tienen lugar u las 
Jornadas de Presentación del Máster. En este marco se reúnen el conjunto del profesorado y 
representantes del Museo Reina Sofía y los respectivos departamentos donde los estudiantes 
realizarán las prácticas curriculares de formación. En dicho acto, además de dar la bienvenida al 
alumnado, se le informará de la estructura organizativa del Máster, sus líneas fundamentales de 
funcionamiento docente y de los itinerarios prácticos, así como de los servicios de apoyo al 
estudiante y normas de uso y conducta en las instalaciones del museo.  


La Coordinación del Máster contribuye de forma activa y constante al mejor conocimiento por 
parte del conjunto de estudiantes seleccionados del máster en que se van a matricular, 
aconsejando a estos y colaborando activamente en la orientación de su matrícula. Además de 
contar con los servicios de acogida y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso establecidos 
tanto por la UAM como por la UCM, el Máster cuenta con un Plan de Acción Tutorial (PAT) que 
tiene como objetivo garantizar el apoyo y la orientación personalizada de los estudiantes y su 
seguimiento continuo durante todo el período formativo. Desde el momento en la admisión en 
el programa la Coordinación se encarga de la orientación del alumnado hasta el momento de 
entrega y lectura del Trabajo de Fin de Máster. 


La coordinación horizontal se efectúa sobre las asignaturas que el estudiante cursa de forma 
simultánea en el mismo curso académico. Su misión principal es coordinar las actividades, 
contenidos y evaluación de las competencias específicas y transversales de las asignaturas de un 
mismo curso, así como supervisar y controlar la carga de trabajo global de los y las estudiantes. 
Esta es efectuada por la Comisión de Coordinación del Máster en conjunción con los docentes 
del título y los profesores-tutores de cada uno de los itinerarios de prácticas del curso académico 
corriente. 


La Comisión de Coordinación del Máster, en continua comunicación con los respectivos 
vicedecanatos de posgrado de la UAM y la UCM también se encarga de revisar la correcta 
distribución y consecución de las competencias específicas y transversales del título. Asimismo, 
con el fin de obtener una panorámica del alcance del título y la inserción profesional de los 
egresados, la Comisión de Coordinación comunicación habitual con estudiantes egresados, ya 
sea por vía email, a través de correos electrónicos masivos con los que se comparten 
convocatorias de interés para estudiantes y egresados, o bien a través de los colectivos y 
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asociaciones formados por antiguos estudiantes, como por ejemplo AMACUV Alumni Máster 
Reina Sofía, fundada en 2019. 


Los mecanismos básicos del proceso de la acción tutorial son: 


- El sistema de apoyo permanente a los estudiantes una vez matriculados, que consiste 
en el asesoramiento personalizado y el seguimiento directo del proceso de aprendizaje 
del estudiante a lo largo de todo el periodo de formación. 


- El seguimiento del desarrollo de las prácticas curriculares a través de las figuras de los 
tutores de prácticas. 


- La supervisión de las acciones de movilidad, en coordinación con la Oficina de Relaciones 
Internacionales de las universidades implicadas, en el caso de que el estudiante se acoja 
a un programa de movilidad. 


6.2. PRÁCTICAS  


El alumnado del Máster realiza sus prácticas curriculares en uno de los tres itinerarios prácticos 
del Máster que obedecen a la adquisición de conocimientos, habilidades y competencias 
necesarios para llevar a cabo un proyecto editorial, la práctica curatorial y la gestión de centros 
y colecciones. En todos los casos, dichas prácticas se llevan a cabo dentro de las instalaciones 
del Museo, al amparo del convenio entre la Universidad Autónoma de Madrid y el Museo 
Nacional Centro de Arte Reina Sofía suscrito el 2 de enero de 2023 (cuyos detalles pueden 
consultarse en el siguiente enlace https://convenios.uam.es/) y del convenio entre la 
Universidad Complutense de Madrid y el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía firmado el 
9 de abril de 2021. 


Desde el mismo momento de la admisión, los estudiantes se distribuyen entre las tres 
asignaturas prácticas guiados por la Coordinación del Máster. Para ello se atiende a las 
preferencias expresadas por las personas solicitantes en su solicitud de admisión (en donde han 
de presentar un documento de preferencia de itinerario práctico) así como de su perfil, 
conocimientos y capacidades. La asignación y preferencias para sus prácticas es tratada en la 
entrevista de la segunda fase del proceso de selección. 


El número de estudiantes de cada itinerario se adaptará a las necesidades del mismo, así como 
al tipo y número de departamentos del Museo que ofrezca plazas de interés para el itinerario 
de prácticas de gestión en cada curso. Este número se encontrará en la horquilla de 12-20 
estudiantes por itinerario. Asimismo, en cada asignatura de prácticas se procurará que haya un 
equilibrio entre alumnado UAM y UCM. 


Cada uno de los tres itinerarios prácticos (Gestión, Comisariado, Investigación y proyecto) 
incluye un seminario de carácter teórico-práctico coordinado e impartido por el/la 
profesor/tutor de prácticas del itinerario correspondiente, y contando con la colaboración de 
profesores/conferenciantes invitados con la finalidad de dotar a los estudiantes de los 
conocimientos académicos correspondientes a la especialización profesional escogida: 


• Itinerario de Prácticas en gestión (15 ECTS): Seminario Gestión de Museos y Colecciones 
de Arte Contemporáneo (5 ECTS) 


• Itinerario de Prácticas en comisariado (15 ECTS): Seminario Comisariado de exposiciones 
de arte contemporáneo (5 ECTS) 


• Itinerario de Prácticas en investigación y proyecto (15 ECTS): Seminario Investigación y 
proyecto en Historia del Arte Contemporáneo (5 ECTS) 
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Para cada una de las plazas se dispondrá de la siguiente información: tutor académico, tutor 
profesional, horario y actividades a desarrollar. Dicha información estará a disposición del 
alumnado y se consignará en los documentos correspondientes para la tramitación de las 
prácticas. Además, en las Jornadas de Presentación del Máster se pondrá en conocimiento del 
alumnado de cada itinerario las actividades de sus prácticas, especificando, en el caso de las de 
gestión, las de cada uno de los departamentos. 


La evaluación de las prácticas se realiza acorde al R.D. 592/2014 o normativa aplicable, teniendo 
en cuenta la calificación dada por el tutor profesional y calificación dada por el tutor académico 
(esta información se detallará en las guías docentes correspondientes).   


Para la gestión de las prácticas externas se cuenta con el apoyo de la Oficina de Prácticas 
Externas de la Facultad de Filosofía de la UAM (estudiantes UAM) y la Oficina de Prácticas y 
Empleo de la Facultad de Geografía e Historia (estudiantes UCM). Los enlaces web a cada una 
de ellas son: 


https://www.uam.es/FyL/Practicas/1234890015315.htm?language=es&nodepath=Pr?cticas   


https://geografiaehistoria.ucm.es/practicas-externas  


En el caso de la UAM la gestión de las prácticas se realiza conforme a las directrices que se 
pueden consultar en directrices prácticas externas 


En el caso de la UCM la gestión de las prácticas se realiza conforme a las directrices que se 
pueden consultar en el Reglamento de prácticas académicas externas de la Universidad 
Complutense de Madrid que se puede consultar en este enlace: 


https://geografiaehistoria.ucm.es/data/cont/media/www/pag-14100/2740.pdf 


 


A continuación, se detallan las características de cada uno de los tres itinerarios prácticos, 
incluyendo el proceso de asignación de estudiantes a las plazas: 


Prácticas en Gestión: Los/las estudiantes que cursen el itinerario de Gestión realizan prácticas 
formativas en uno de los departamentos del Museo Reina Sofía. Cada curso académico los 
departamentos que ofertan plazas de prácticas podrán variar, atendiendo a la disponibilidad de 
estos. En líneas generales, estos departamentos son: Actividades públicas (con las subáreas: 
Museo Situado, Artes en vivo; Museo en Red), Biblioteca y Centro de Documentación, 
Exposiciones, Colecciones (con las subáreas: Arte gráfico, Fotografía y Arte gráfico, Video), 
Registro de Obras de Arte, Restauración, Educación, Actividades culturales y audiovisuales, 
Proyectos Editoriales, Actividades digitales y, por último, Desarrollo estratégico, comercial y 
públicos. 


La distribución de los estudiantes en los departamentos del museo se realiza en la primera 
semana del curso. Cada estudiante tendrá asignado un/a tutor/a en el departamento del museo 
donde desarrolle sus prácticas, quien emitirá un informe de evaluación al final de estas. La 
coordinación de estas prácticas se lleva a cabo desde el Centro de Estudios del museo en 
estrecha colaboración con la Coordinación académica del máster. 


Prácticas en Comisariado: Los/las estudiantes matriculados en este itinerario realizarán un 
ejercicio curatorial colectivo. Se trata de una exposición de carácter documental que, al final del 
curso, en el mes de junio, se presenta en el Espacio D (Sala de Exposiciones de la Biblioteca y 
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Centro de Documentación del Museo Reina Sofía). El tema marco del ejercicio será consensuado 
al inicio de cada curso académico entre la Coordinación del Máster y la Dirección del Museo, a 
través del Centro de Estudios y en coordinación con la Biblioteca del Museo. Entre 2017 y 2023 
se han producido siete exposiciones. Un/a docente del máster tutorizará, dará seguimiento y 
participará en la evaluación del trabajo del grupo de estudiantes. 


Exposiciones realizadas: 


- “Vis a Vis. Quico Rivas, archivo y cárcel” (2017): 
https://www.museoreinasofia.es/exposiciones/vis-vis-quico-rivas-archivo-carcel  


- “Modernidades extraviadas: Bauhaus y España” (2018): 
https://www.museoreinasofia.es/exposiciones/modernidades-extraviadas-
bauhausespana  


- “Resistencias lúdico-políticas en el Madrid de los 90” (2019): 
https://www.museoreinasofia.es/exposiciones/resistencias-ludico-politicas-madrid-
90  


- “¿Qué hacemos aquí? Espacios alternativos en Madrid en el cambio de siglo” (2020): 
https://www.museoreinasofia.es/exposiciones/que-hacemos-aqui  


- “Diseñar, editar, liberar. Una aproximación al pensamiento visual de Alberto Corazón” 
(2021): 


https://www.museoreinasofia.es/exposiciones/disenar-editar-liberar 
- “Crónicas de un discurso. La galería Juana Mordó en el arte posfranquista” (2022): 


https://www.museoreinasofia.es/exposiciones/galeria-juana-mordo  
- “Cantos del diseño. Lenguajes del exilio republicano en México” (2023): 


https://www.museoreinasofia.es/exposiciones/diseno-exilio-republicano-mexico  


Prácticas en Investigación y proyecto: Los/las estudiantes matriculados/as en este itinerario 
editarán de manera colectiva un número de la revista oficial del Máster, Revista ACTA, de la que 
hasta la fecha se han publicado ocho números, iniciándose en el curso académico 2015-2016. El 
propósito es introducir a los estudiantes en el ámbito de la escritura académica, además de en 
la gestión, edición y diseño de un medio de difusión con unos parámetros determinados. Para 
ello, los estudiantes dispondrán de un presupuesto anual con el que producir la revista (se edita 
en versión papel y digital). A principios de cada curso académico se consensuará el contenido y 
temática de la revista. Un/a docente del máster tutorizará, dará seguimiento y participará en la 
evaluación del trabajo del grupo de estudiantes. 


La revista ACTA, cuyo ISSN es 2445-4397, está incorporada a la base de datos de Dialnet y, en su 
trayectoria, el primer número fue expuesto en la muestra Una arxiva del DIY (MACBA, 2019): 


− https://revistaacta.tumblr.com/ 


− https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=26237 


− https://www.macba.cat/ca/exposicions-activitats/exposicions/arxiva-diy 


 


Funciones del profesor/a-tutor/a de prácticas 


Para cada uno de los tres itinerarios de prácticas curriculares (Gestión, Comisariado, 
Investigación y Proyecto) se prevé la figura del profesor/a-tutor/a de prácticas que tutelará, 
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dará seguimiento y participará en la evaluación del trabajo del grupo de estudiantes en sus 
prácticas. 


Asimismo, dichos profesores/as serán los puntos de contacto entre la coordinación académica 
y los tutores/as profesionales designados por los distintos departamentos del museo (prácticas 
curriculares del itinerario de Gestión) y los tutores profesionales de la Biblioteca y Centro de 
Documentación (prácticas curriculares de los itinerarios de Comisariado e Investigación y 
Proyecto) con el fin de optimizar la comunicación entre ellos y los estudiantes. 


Estos profesores/as-tutores/as de prácticas serán los responsables de atender de manera 
individual y colectiva las actividades docentes derivadas de las prácticas curriculares de cada uno 
de los itinerarios y garantizar que el desarrollo de dicha materia curricular esté plenamente 
integrado en el plan de estudios del máster. 


Serán funciones generales de los profesores/as-tutores/as de prácticas: 


- Programar sus acciones para el curso corriente con la coordinación académica del 
máster y los responsables del museo. 


- Asesorar a los alumnos en prácticas en los aspectos didácticos y organizativos. 
- Favorecer la comunicación entre los alumnos, el equipo de docentes, los departamentos 


del Museo Reina Sofía implicados en las prácticas y la coordinación académica. 
- Orientar al alumno en la elaboración de los informes de prácticas. 
- Evaluar el desarrollo de las prácticas. 


 


Dada la distinta naturaleza, objetivos y métodos de trabajo de cada uno de los itinerarios de 
prácticas curriculares, además de las funciones generales citadas se especifican a continuación 
las funciones particulares que deberán atender: 


• En el caso del profesor/a-tutor/a del itinerario de Gestión: 


- Coordinar los informes de los tutores profesionales de los departamentos implicados 
(Colecciones, Restauración, Registro de Obras de Arte, Actividades Públicas, Educación, 
Gerencia, Actividades Editoriales, etcétera). 


- Comunicar a la coordinación académica del máster cualquier queja, incidencia o 
sugerencia de mejora en los destinos de los estudiantes en sus prácticas curriculares. 


- Atender a las reuniones de balance y seguimiento de las prácticas (al principio, a mitad 
y a finalización del cuatrimestre) con los representantes del museo y la coordinación 
académica. 


- Organizar, en el caso de que sean necesarios y con el visto bueno de la coordinación 
académica, todos aquellos encuentros o seminarios que puedan favorecer la adquisición 
de las competencias adecuadas en el ejercicio de las prácticas curriculares. 


• En el caso del profesor/a-tutor/a del itinerario de Comisariado: 


- Colaborar, en conjunción con la coordinación académica, la Biblioteca y el 
Departamento de Actividades Públicas, en la propuesta del tema (o en su caso, el 
estudio de caso de fondo documental elegido para ello) para la exposición del curso 
corriente en la Sala D de la Biblioteca y Centro de Documentación. 


- Organizar las acciones necesarias para que los estudiantes cumplan con el cometido de 
inaugurar en tiempo y forma (generalmente a finales del mes de junio de cada curso) la 
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exposición que efectúan los alumnos a través del estudio de los fondos archivísticos 
propuestos. 


- Comunicar a la coordinación académica del máster cualquier queja, incidencia o 
sugerencia de mejora en los destinos de los estudiantes en sus prácticas curriculares. 


- Atender y acompañar a los estudiantes del itinerario en aquellas fases principales del 
desarrollo de la exposición (planteamiento, documentación, disposición de materiales y 
estructuración expositiva), y ayudarles a optimizar dichos procesos de organización en 
sus primeras reuniones de organización 


- Atender a las reuniones de balance y seguimiento de las prácticas (al principio, a mitad 
y a finalización del cuatrimestre) con los estudiantes, los representantes del museo y la 
coordinación académica. 


- Organizar, en el caso de que sean necesarios y con el visto bueno de la coordinación 
académica, todos aquellos encuentros o seminarios que puedan favorecer la adquisición 
de las competencias adecuadas en el ejercicio de las prácticas curriculares, en este caso, 
de la exposición. 


• En el caso del profesor/a-tutor/a del itinerario de Investigación y Proyecto: 


- Colaborar, en conjunción con la coordinación académica, la Biblioteca y el 
Departamento de Actividades Públicas, en la propuesta del tema (o en su caso, el 
estudio de caso de fondo documental elegido para ello) para la confección y redacción 
del proyecto editorial de ese curso académico de ACTA, la publicación oficial del máster 
(ISSN: 2445-4397). 


- Organizar las acciones necesarias para que los estudiantes cumplan con el cometido de 
publicar en tiempo y forma (generalmente a finales del mes de junio de cada curso, 
coincidiendo con el día de inauguración de la exposición de los estudiantes del itinerario 
de Comisariado) el número de ACTA. 


- Comunicar a la coordinación académica del máster cualquier queja, incidencia o 
sugerencia de mejora en los destinos de los estudiantes en sus prácticas curriculares. 


- Atender y acompañar a los estudiantes del itinerario en aquellas fases principales del 
desarrollo del proyecto editorial (planteamiento, documentación, redacción y 
publicación), y ayudarles a optimizar la organización de los diferentes equipos 
(redacción, diseño, corrección, comunicación, presupuesto u otros adecuados al 
correcto ejercicio del proyecto editorial). 


- Atender a las reuniones de balance y seguimiento de las prácticas (al principio, a mitad 
y a finalización del cuatrimestre) con los estudiantes, los representantes de la Biblioteca 
y Centro de Documentación y la coordinación académica. 


- Organizar, en el caso de que sean necesarios y con el visto bueno de la coordinación 
académica, todos aquellos encuentros o seminarios con profesionales externos al 
Museo Reina Sofía que puedan favorecer la adquisición de las competencias adecuadas 
en el ejercicio de las prácticas curriculares, en este caso, del proyecto editorial de ACTA. 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Cronograma de implantación del �tulo 


La implantación de la modificación, condicionada a su aprobación, se prevé para el 
curso 2024-2025. 


2024   2025   
Sept   Oct   Nov   Dic   Ene   Feb   Mar   Abr   May   Jun   Jul   


Implantación de la modificación.   
El cronograma previsto está sujeto a la aprobación de la modificación.   
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CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA PARA LA IMPARTICIÓN DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN HISTORIA DEL ARTE CONTEMPORÁNEO Y CULTURA VISUAL POR 
LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID Y POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID. 
 
 
De una parte, D. José María Coello de Portugal Martínez del Peral, Vicerrector de 
Planificación, Coordinación y Relaciones Institucionales en representación de la 
Universidad Complutense de Madrid (en lo sucesivo UCM), nombrado por Decreto Rectoral 
41/2023, de 28 de junio y actuando por delegación del Rector según Decreto Rectoral 
28/2023, de 28 de junio, de establecimiento de los Vicerrectorados de la UCM, de delegación 
de competencias y de diversas cuestiones de índole organizativa, publicado en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid de 10 de julio de 2023. 
 
Y de otra parte, Dª Isabel Alonso Belmonte, Vicerrectora de Estudios de Posgrado y 
Formación Continua, en nombre y representación de la Universidad Autónoma de Madrid, 
(en adelante UAM) según las competencias que tiene delegadas por Resolución de la Rectora 
de fecha 2 de julio de 2021 (publicada en el B.O.C.M. 161 de 8 de julio de 2021).. 
 
Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el 
presente convenio, y a tal efecto 
 
 


EXPONEN 
 
I. Que, la UCM y la UAM  suscribieron  sucesivos convenios para la impartición conjunta 


del Máster Universitario en Historia del Arte Contemporáneo y Cultura Visual por 
la Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad Complutense de Madrid con 
el objeto de mejorar la formación de los estudiantes y para una optimización de los 
recursos disponibles de ambas universidades. 


 


II. Ambas Universidades, consideran de interés contiuar con la impartición conjunta del 
Máster Universitario para lo cual suscriben el presente convenio de conformidad con la 
normativa aplicable, y con arreglo a las siguientes 


 
CLÁUSULAS 


 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las condiciones de la colaboración entre 
las universidades firmantes para la realización y organización del Título conjunto del 
Máster Universitario en Historia del Arte Contemporáneo y Cultura Visual por la 
Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad Complutense de Madrid. 
  
SEGUNDA.- CONDICIONES GENERALES SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
UNIVERSIDADES 
 


1) En el momento de la firma del presente convenio, las Universidades participantes 
en la impartición del Título conjunto de Máster oficial Universitario son la UCM y la 


C
SV


: 7
15


26
82


26
21


03
52


27
88


05
83


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715268226210352278805833





25759 2 


UAM, sin perjuicio de la eventual incorporación de otras Universidades, con el 
acuerdo de la Comisión de Coordinación Académica que deberá formalizarse 
mediante la firmadel correspondiente anexo que se adjuntará al presente convenio. 


2) Cada Universidad participará en la realización conjunta del Título en igualdad de 
derechos y condiciones, en los términos previstos en el presente convenio. 


3) Las Universidades firmantes ejercerán, alternativamente y por periodos bienales, 
como Universidad Coordinadora, siendo la UAM la primera en desempeñar esta 
responsabilidad. La Universidad Coordinadora será responsable de la coordinación 
administrativa y de la gestión de los estudios, en los términos previstos en el 
presente convenio. 


4) El Título conjunto será ofertado por cada una de las Universidades participantes. 
 
TERCERA.- ÓRGANO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL. COMISIÓN DE COORDINACIÓN 
ACADÉMICA DEL MÁSTER 
 


1) Se constituirá una Comisión de Coordinación Académica del Máster que estará 
compuesto por los dos Coordinadores Generales del Máster, uno por cada 
Universidad participante y, de forma paritaria, por los profesores coordinadores de 
los módulos de los que consta el Máster. La Comisión estará presidido cada curso 
académico por el Director del Máster. 
 


2) La Comisión de Coordinación Académica del Máster será el órgano colegiado 
encargado de adoptar los acuerdos o decisiones necesarios para la adecuada 
implantación, organización, planificación, desarrollo y armonización de las 
enseñanzas del Título conjunto. En particular, tendrá las funciones que a 
continuación se establecen, siempre que no estén atribuidas a otros órganos:: 
 
2.1. Realizar el seguimiento y evaluacio n del funcionamiento del Tí tulo, que se 


consignara  en una memoria anual que elaborara  la Universidad 
coordinadora. 


2.2. Proponer a la universidad coordinadora la modificacio n, renovacio n o 
extincio n del Tí tulo, cuando las circunstancias lo aconsejen, en los te rminos 
previstos en la Cla usula quinta del presente convenio. 


2.3. Promover las acciones oportunas que faciliten la movilidad de estudiantes y 
profesores, la realizacio n de las pra cticas acade micas externas, en su caso, y 
el cumplimiento de las normas de calidad. 


2.4. Asegurar el cumplimiento del Sistema de Garantí a de Calidad del Tí tulo y de 
la inclusio n de este en los Sistemas de Garantí a de Calidad de las 
Universidades participantes.  


2.5. Las dema s funciones que se le reconocen en este convenio.  
 


3) La Comisio n de Coordinación Académica del Máster a podra  actuar en pleno o a 
trave s de comisiones paritarias compuestas por miembros de las Universidades 
participantes.  


 
CUARTA.- CONTENIDOS DEL PLAN DEL ESTUDIO 


Los módulos, las materias, las prácticas y el Trabajo Fin de Máster se impartirán, elaborarán 
y evaluarán de acuerdo al contenido de la memoria de verificación del Máster 
Universitario en Historia del Arte Contemporáneo y Cultura Visual por la Universidad 
Autónoma de Madrid y la Universidad Complutense de Madrid y atendiendo a las 
normas y procedimientos vigentes en los centros participantes en su impartición.  
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Las Universidades firmantes se muestran abiertas a establecer formas de participación y 
vinculación del personal docente, que deberán resolverse en cada uno de los supuestos 
concretos de que se trate, de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación. 
 
QUINTA.- ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 


1) Acceso, preselección, admisión, matrícula, vinculación y reconocimiento de créditos: 


1.1. Los requisitos de admisión serán los mismos en todas las Universidades 
participantes. 


1.2. El estudiante que quiera cursar el Máster deberá presentar la preinscripción en la 
Universidad en que desee matricularse. 


1.3. El procedimiento de preselección y admisión será, dentro de la normativa de cada 
Universidad, el establecido por la Comisión Académica, que podrá desarrollar las 
disposiciones que se detallan en la memoria de verificación del Máster. 


1.4. Los estudiantes seleccionados deberán formalizar su matrícula en la Secretaría del 
Centro correspondiente de la Universidad en donde realizó la preinscripción. 


1.5. Los estudiantes admitidos en el Máster deberán satisfacer, en la Universidad donde 
se matriculen, el importe de los precios públicos que procedan. 


1.6. Los estudiantes admitidos estarán vinculados a efectos académicos y 
administrativos a la Universidad en la que se hayan matriculad, siéndoles de 
aplicación toda la normativa vigente en la misma.  


1.7. Las enseñanzas cursadas por los estudiantes matriculados en cualquiera de las 
Universidades participantes, serán automáticamente reconocidas por el resto de 
universidades firmantes del convenio, de acuerdo, en todo caso, con los 
procedimientos establecidos y por la normativa interna que resulte de aplicación. 


2) Custodia y gestión de los expedientes. 


2.1 Cada Universidad será la responsable de la custodia y gestión de los expedientes de 
los estudiantes matriculados por su Universidad. 


3) Expedición y registro del Título.  


3.1. La superación de todas las asignaturas del máster, incluyendo la defensa y 
aprobación del Trabajo Fin de Máster dará derecho a la obtención de un título oficial. 


3.2. Cada Universidad será responsable de la expedición del Título, de los 
certificados académicos y del Suplemento Europeo al Título, de acuerdo con lo que 
se indica en el artículo 9 del Real Decreto de Expedición de Títulos Universitarios 
Oficiales 1002/2010 del 5 de agosto (BOE de 6 de agosto) así como con lo que 
establece el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero (BOE de 7 de febrero), por el que 
se establecen los requisitos de expedición del Suplemento Europeo a los títulos 
regulados en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad.  


 
SEXTA.- MODIFICACIÓN  O EXTINCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
La modificacio n o extincio n del plan de estudios se realizara  de comu n acuerdo entre las 
partes y conforme al procedimiento establecido en los artí culos 30 y 32 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organizacio n de las ensen anzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Dicha solicitud debera  
comunicarse al resto de las Universidades participantes, en todo caso, con anterioridad al 
30 de diciembre del an o anterior al curso acade mico de implantacio n, y siempre antes de C
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iniciar el procedimiento de verificacio n/modificacio n ante la Agencia Evaluadora 
correspondiente. 
 
SEPTIMA.- RÉGIMEN ECONÓMICO 


La gestión económica y la financiación del Máster Universitario en Historia del Arte 
Contemporáneo y Cultura Visual por la Universidad Autónoma de Madrid y la 
Universidad Complutense de Madrid corresponderán a cada una de las Universidades 
participantes, según la normativa propia de cada una de ellas. En cualquier caso, las 
subvenciones que el Título obtenga de procedencias distintas a las de las propias 
Universidades participantes serán destinadas a atender los gastos que genere el desarrollo 
del programa y serán distribuidas por la Universidad receptora de la subvención, oído la 
Comisión Académica, entre las Universidades participantes. 
 
OCTAVA.- VIGENCIA DEL CONVENIO. 
 
El presente Convenio entrara  en vigor a partir de la fecha de su firma y tendra  una duracio n 
de cuatro an os. En caso de extincio n, los estudiantes quedara n sometidos a las normas de 
permanencia de la Universidad en que se han matriculado. 


 
El Convenio podra  prorrogarse, de manera una nime y por acuerdo expreso de las partes, por 
un periodo de hasta cuatro an os adicionales. 
 
Cualquiera de las partes podra  denunciar el presente Convenio comunica ndolo a la otra u 
otras partes intervinientes por escrito, con tres meses de antelacio n a la fecha en la que 
desee la terminacio n del mismo o, en su caso, de su pro rroga. 


En cualquier caso, deberá garantizarse la docencia el tiempo sufciente para que los 
estudiantes que estén realizando el Máster puedan concluir sus estudios con todas las 
garantías. 
 
NOVENA.– MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONVENIO. 
 
Este convenio es susceptible de modificación por acuerdo unánime de las partes, que se 
formalizará mediante la correspondiente adenda. 
 
El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto, o por incurrir en causa de resolución. Las causas de resolución son las 
contempladas en el art. 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 
 
En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar las acciones que estén en curso de 
ejecución en el momento en que cause efecto la resolución del convenio. 
 
La Comisio n de Coordinacio n Acade mica del Master continuara  en funciones y sera  la 
encargada de resolver las cuestiones que pudieran plantearse en relacio n con las 
actuaciones en curso o derivadas del convenio y, asimismo, para el caso de producirse la 
extincio n, hasta que se resuelvan las cuestiones pendientes. 
 
DÉCIMA.- CONSECUENCIAS POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y 
COMPROMISOS ASUMIDOS POR LAS PARTES. 


En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes del convenio, se notificará a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un plazo de 30 días naturales con las obligaciones o compromisos 
incumplidos. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
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incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra la concurrencia de la causa de 
resolución y se podrá entender resuelto el convenio.  
 
En caso de resolucio n del convenio, se adoptara n las decisiones precisas para la adecuada 
liquidacio n del mismo, incluidas las posibles indemnizaciones de la parte incumplidora. 
 
DECIMOPRIMERA.-TRANSPARENCIA. 
 
Este convenio se somete a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Informacio n Pu blica y Buen Gobierno, así  como a lo dispuesto en 
la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participacio n de la Comunidad de 
Madrid. 
 
DECIMOSEGUNDA.– PROTECCIÓN DE DATOS 
  
Los datos personales que se recogen en el presente Convenio, sera n incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes, a los efectos de llevar a buen fin 
el presente acuerdo. Ambas partes se comprometen a tratar los mismos conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016 y en relativo a la proteccio n de las personas fí sicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulacio n de estos datos y en la Ley Orga nica 
3/218, de 5 de diciembre, de Proteccio n de Datos de Personales y garantí a de los derechos 
digitales (LOPDGDD). 
 
DECIMOTERCERA.- NATURALEZA Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 


Este convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa quedando sometido al 
régimen jurídico de convenios previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y 
efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio, deberán de 
solventarse por la Comisión Académica de Master. Si no se llegara a un acuerdo, las 
cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional 
Contencioso-Administrativo de Madrid. 
 
Y en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas partes 
firman el presente convenio en un u nico ejemplar electro nico constando como fecha de 
firma la correspondiente a la u ltima realizada. 
 
 
POR LA UNIVERSIDAD                                       POR LA UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID,            AUTÓNOMA DE MADRID 
 
 
 
José Mª Coello de Portugal Martínez del Peral   Isabel Alonso Belmonte 
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6.2. Otros recursos humanos 


El Máster en Historia del Arte Contemporáneo y Cultura Visual cuenta con el personal 


de Administración y Servicios (PAS) de las dos universidades implicadas, cuyas plantillas 


de funcionariado y personal laboral contribuyen al óptimo funcionamiento de las 


titulaciones que se imparten desempeñando las tareas de gestión y administración 


necesarias para este título. 


Asimismo, el Máster cuenta con la colaboración del personal del Centro de Estudios del 


Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía en todo lo relacionado con la gestión y uso 


de los espacios e instalaciones del museo implicadas en la docencia, así como la 


interrelación con los distintos departamentos donde los estudiantes efectúan sus 


prácticas curriculares. Mención aparte es de destacar la colaboración con los docentes 


y estudiantes del Máster con el personal de la Biblioteca y Centro de Documentación del 


museo.  


En el caso de la UAM en el Máster está implicado el PAS destinado a la Facultad de 


Filosofía y Letras, el Departamento de Historia y Teoría del Arte, el Centro de Estudios 


de Posgrado (CEP) y el Servicio de Relaciones Internacionales y Movilidad, así como el 


personal de la Biblioteca de Humanidades. 


En la actualidad el PAS de la UAM está compuesto por personal funcionario (625 


puestos) de las Escalas propias de la Universidad y personal laboral contratado (495) por 


la misma, así como por personal eventual (2). La distribución por centros y escalas se 


puede comprobar en el Portal de Transparencia de la UAM: 


https://transparencia.uam.es/recursos-humanos/pas/. 


En el caso de la UCM, el PAS de la Facultad de Geografía e Historia, el Departamento de 


Historia del Arte, Titulaciones de Máster y Biblioteca de la Facultad de Geografía e 


Historia. Con datos de 2021, el PAS de la UCM está compuesto por personal funcionario 


(1.652) y laboral (1.681). Toda la información relacionada con los recursos humanos del 


PAS se puede revisar en el Portal de Transparencia de la UCM en su sección de Personal 


de Administración y Servicios: https://www.ucm.es/portaldetransparencia/personal-


de-administracion-y-servicios. 


6.2.1. Igualdad de género y no discriminación de personas con discapacidad 


En la UAM, la contratación del profesorado se rige por los medios establecidos 


legalmente, así como las políticas, mecanismos y actuaciones establecidos al respecto 


en la Universidad Autónoma de Madrid. En concreto como competencia directa del 


Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador de la UAM, se recomienda a las 


Comisiones de Profesorado y de Contratación, que tengan en cuenta los derechos 


fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres recogidos en la Ley Orgánica 


3/2007 de 22 de marzo de Derechos Humanos y principios de accesibilidad universal sin 


menoscabo de los méritos y capacidad de los aspirantes. En las bases de las 


convocatorias del Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad se 


establece expresamente que en ningún caso se podrá hacer referencia en la 
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convocatoria a orientaciones sobre la formación de los posibles aspirantes o 


cualesquiera otras que vulneren los principios constitucionales de igualdad, mérito y 


capacidad. 


La UAM considera que la consecución de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres 


es un factor de primordial importancia para conseguir una sociedad más desarrollada y 


más justa. La igualdad entre mujeres y hombres se encuentra entre los valores 


defendidos tradicionalmente por nuestra universidad, y en este marco pueden citarse 


que el Instituto Universitario de Estudios de la Mujer (IUEM) se constituyó en 1993, 


siendo la primera institución de este tipo en la universidad española, sostenida en una 


labor de investigación que se venía realizando desde 1979 y que sigue siendo un 


Instituto de referencia en docencia de posgrado y en investigación. En 2007 se 


constituyó el Observatorio de Género que elaboró un Diagnóstico sobre la Igualdad de 


Género en la UAM, que se presentó en abril de 2009 ante el Consejo de Gobierno. En 


diciembre de 2009 se crea la Unidad de Igualdad: 


http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242650698060/subHomeServicio/Unidad_de_Igu


aldad.htm, una de cuyas últimas actuaciones ha sido la elaboración del III Plan de 


Igualdad de la Universidad Autónoma de Madrid (2019-2022), como instrumento que 


permita poner en marcha de forma ordenada una estrategia que propicie la 


implantación de medidas dirigidas a conseguir una igualdad efectiva entre mujeres y 


hombres en la universidad. Este Plan es trienal, transversal, amplio, prudente, fruto del 


mayor consenso posible y con algunos ejes prioritarios, con la finalidad de dar respuesta 


a las singularidades de la UAM como Campus de Excelencia Internacional. 


Respecto a la no discriminación de personas con discapacidad, la Universidad Autónoma 


de Madrid cuenta con una Oficina de Acción Solidaria y Cooperación, que presta apoyo 


a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad. Puede ampliarse 


información en el siguiente enlace: 


https://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242664234487/subHomeServicio/Oficina_de_Ac


cion_Solidaria_y_Cooperacion.htm.   


La Universidad Complutense de Madrid cuenta igualmente con una Unidad de Igualdad 


de género (https://venalacomplu.ucm.es/uig/) cuyas funciones primordiales son la 


prevención, detección y corrección de desigualdades, lograr que la igualdad se haga 


visible en la comunidad universitaria y elaborar protocolos para la prevención, detección 


y actuación ante situaciones de acoso. La Unidad de Igualdad depende de la Delegación 


del rector para la igualdad (https://www.ucm.es/delegada-del-rector-para-la-


igualdad/), entre cuyas tareas están las de impulsar políticas de igualdad, velar por el 


cumplimiento de la legislación vigente en la materia, crear las herramientas necesarias 


para difundir los valores de la igualdad entre los miembros de la comunidad universitaria 


y establecer el marco de actuación de la Unidad de Igualdad. 


La Universidad Complutense de Madrid cuenta con una Oficina para la Inclusión de 


Personas con Diversidad (OIPD; https://www.ucm.es/oipd) que proporciona atención 


personalizada a todos los miembros de la Comunidad Universitaria (estudiantes, 
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personal docente e investigador y personas de administración y servicios) con diversidad 


funcional / discapacidad, necesidades específicas y personales. Además, cada una de las 


facultades y centros adscritos tienen coordinadores encargados de fomentar la inclusión 


de estos alumnos. La UCM reconoce créditos ECTS a los alumnos que colaboren con ella 


en esta labor de integración de la diversidad. Cuenta también con un programa de 


Interpretación de Signos de Lengua Española (ILSE) para proporcionar intérpretes a los 


alumnos con discapacidad auditiva que emplean esta lengua como vehículo de 


comunicación. Participa asimismo en las becas de la “Fundación ONCE-CRUE 


UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS”, gestionando la asignación de las becas a sus estudiantes, 


a través de su Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento en colaboración con 


la Delegación del Rector para la Diversidad e Inclusión. 


En colaboración con otros servicios de la UCM, la OIPD facilita a los estudiantes que 


necesitan adaptación los siguientes programas y funciones: 


— Atención socioeducativa y adaptación curricular personalizada. 


— Asesoramiento y apoyo a través de tutorías personales. 


— Reconocimiento de créditos optativos por participar en el Programa de 


Interacción y Comunicación de la OIPD por labores de apoyo y atención a la 


comunidad universitaria con diversidad. 


— Programa de Apoyo Sociosanitario en colaboración con Facultad de Enfermería. 


— Préstamo de ayudas técnicas en colaboración con Fundación Universia. 


— Formación en diversidad y acciones de sensibilización dirigidas a la Comunidad 


Universitaria para la inclusión. 


— Información sobre los recursos que la UCM y otras organizaciones ofrecen 


(becas, recursos sociales, educativos). 


— Mediación con profesorado y/o compañeros. 


— Resolución de posibles conflictos y/o dificultades en la vida universitaria. 


— Apoyo en la movilidad nacional e internacional. 


— Apoyo de intérpretes de Lengua de Signos Española (ILSE). 


— Establecimiento de contacto entre estudiantes y diversos servicios de la UCM 


(Clínica psicológica, grupo de ocio, voluntariado...). 


La Universidad Complutense de Madrid ha elaborado los siguientes materiales para el 


tratamiento de las discapacidades y necesidades educativas especiales en las aulas 


(https://www.ucm.es/materiales-apoyo).  


— Guía de apoyo al profesorado. Recomendaciones prácticas para el profesorado 


que tiene estudiantes con discapacidad y necesidades educativas específicas en 


las aulas, (necesidades específicas auditivas, visuales, físicas, de dislexia, 


mentales y asperger). 


— Manual práctico para hacer textos accesibles para estudiantes con diversidad 


funcional 


— Guía para elaborar documentación digital accesible con los programas Word, 


PowerPoint y Excel de Microsoft Office 2010 


— Un acercamiento al síndrome de asperger: una guía teórica y práctica.   


C
SV


: 4
26


71
64


91
70


61
06


48
27


84
18


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
C


SV
: 7


11
66


85
19


19
12


18
04


58
53


03
4 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://www.ucm.es/materiales-apoyo

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426716491706106482784182

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711668519191218045853034

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711668519191218045853034



				2024-01-18T08:58:24+0100

		España












 


5. Personal académico 


Las universidades participantes en este máster cuentan con una amplia plantilla docente 
e investigadora especializada en las áreas sobre las que versa este Máster: historia del 
arte contemporáneo, arquitectura y urbanismos contemporáneos, diseño, teoría y 
crítica de las producciones artísticas, pensamiento estético contemporáneo, medios de 
comunicación de masas y producciones transmediáticas, metodologías de investigación, 
gestión de espacios de arte contemporáneo y comisariado de exposiciones. 


Aunque desde la implantación del título en 2008 al amparo del RD 56/2005 la plantilla 
docente dedicada al máster ha ido variando y actualizándose (principalmente motivada 
por la jubilación y deceso de docentes de los dos departamentos implicados), en la 
medida de lo posible se ha intentado mantener un equilibrio equitativo aproximado al 
50% en la distribución de los encargos de docencia para cada universidad participante. 


El reparto entre universidades de la docencia del Máster se ha realizado entre los 
últimos años entre el siguiente conjunto de docentes: 


 


UNIVERSIDAD CATEGORÍA TOTAL DOCTORES% 
UAM-UCM Catedrático/a 7 100 
UAM-UCM Prof. Titular 12 100 
UAM-UCM Contratado doctor 7 100 
UAM-UCM Ayudante doctor 5 100 
UAM-UCM Prof. asociado 2 100 
UCM Contratos posdoctorales 2 100 


 
Docentes que impartirían docencia en el primer curso académico de la titulación una 
vez modificada: esta tabla muestra una posible selección de docentes que impartirían 
docencia en el título tras la implantación de la modificación propuesta. Dicha selección 
podría verse sujeta a modificaciones relacionadas con las ordenaciones docentes de 
cada uno de los tres departamentos implicados en la titulación. Los tres departamentos 
cuentan con más personal capacitado (doctores con amplia experiencia docente e 
investigadora) para impartir docencia en el máster de los requeridos en cada curso 
académico. 


 


Categoría 
académica 


Asignatura Vinculación 
con la 


universidad 


Sexenios Principales líneas de 
investigación y docencia 


Cat. UCM Fotografía 
contemporánea 


[OP] 


Permanente 5 Feminismo, estudios de 
género, fotografía, 


historiografía 
Cat. UAM Cine 


contemporáneo 
[OP] 


Permanente 4 Historia y teoría del cine, 
cultura de masas, 
industria cultural 


PT UAM Metodología de 
la investigación 
en historia del 


Permanente 3 Historia y teoría del arte 
moderno y 


contemporáneo, 
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 arte 
contemporáneo 
y cultura visual 


[OB] 


  historiografía del arte 
contemporáneo, 


performance studies 


PT UAM Debates teórico- 
críticos del arte 


y la cultura 
visual 


contemporánea 
[OB] 


Permanente 3 Historia y teoría del arte 
moderno y 


contemporáneo, estudios 
poscoloniales, visual 


studies 


PT UAM Entre las 
historias del arte 


feminista y la 
teoría de género 


[OP] 


Permanente 3 Feminismo, estudios de 
género, pensamiento 


posmodernista, 
historiografía del arte 


contemporáneo, visual 
studies 


PT UCM Debates críticos 
en torno a la 


colonialidad y la 
globalización 


[OP] 


Permanente 3 Historia del arte 
contemporáneo, estudios 


poscoloniales, visual 
studies 


PT UCM Espacios del 
habitar: 


territorio y 
sostenibilidad 


[OP] 


Permanente 3 Estética y teoría de las 
artes y de la arquitectura 


PCD UAM Artes vivas y 
performance 


Permanente 2 Performance studies, 
visual studies 


PCD UCM Prácticas y 
debates 
artísticos 


contemporáneos 
en España [OP] 


Permanente 2 Historia del arte 
contemporáneo, gestión 


cultural de las artes 


PCD UAM Arte y 
tecnologías [OP] 


Permanente 2 Historia del arte 
contemporáneo 


PCD UCM Historias y 
teorías de las 


vanguardias [OP] 


Permanente 3 Historia del arte 
contemporáneo, estudios 


curatoriales 
PAD UCM Arte, diseño y 


otras 
materialidades 


[OP] 


No 
permanente 


-- Historia del diseño, 
historia del arte 


 Pensamiento 
estético 


contemporáneo 
[OP] 


  Estética y teoría de las 
artes 
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PAD UAM Construir y 
deconstruir. 


Arquitecturas 
contemporáneas 


[OP] 


No 
permanente 


-- Historia de la arquitectura 
contemporánea, historia 
del arte contemporáneo 


PAD UCM Crítica de arte 
[OP] 


No 
permanente 


-- Historia, teoría y críticadel 
arte contemporáneo 


PAD UCM Cómic y 
prácticas 


transmedia [OP] 


No 
permanente 


-- Historia del arte, historia 
de los medios 
audiovisuales 


 
Al respecto de la adecuación y cualificación del personal académico de acuerdo con las 
características del título y el número de estudiantes, la valoración (B: el estándar para 
este criterio se logra completamente) del informe de la última renovación del título 
(2020) concluía que: 


“El personal académico del título cuenta con profesionales de reconocido 
prestigio que aportan un valor diferencial al máster. Los profesores que imparten 
el título se corresponden con lo comprometido en la Memoria de verificación, 
tanto en número como en experiencia docente y especialización; la ratio 
profesores/alumnos, el porcentaje superior al 70% de doctores y de dedicación a 
tiempo completo cumplen con lo especificado en el RD 420/2015. El equipo 
docente reúne el nivel de cualificación académica exigido en este nivel de 
enseñanza (todos los doctores acreditados y con alto nivel de sexenios). 


La experiencia investigadora del claustro es adecuada, pudiéndose constatar su 
implicación en actividades científicas, participación y dirección de grupos y 
proyectos de investigación o el comisariado de exposiciones, todo lo cual guarda 
relación directa con contenidos y enfoques específicos del máster. Los estudiantes 
se muestran satisfechos con el alto nivel general y de especialización del 
profesorado, así como la variedad de metodologías utilizadas para abordar sus 
materias, cuestión esta última igualmente refrendada por los profesores al 
mostrar su preocupación por conectar su dedicación al máster con sus líneas de 
trabajo más recientes. 


Se reconoce el esfuerzo por mantener el criterio de asignar cada materia a un 
único profesor, evitando fraccionamientos que pudieran perjudicar a los alumnos 
en cuanto a hacer más compleja la organización horaria y reparto de contenidos. 
Se valora favorablemente, además, la estrategia de rotación periódica en los 
profesores que se hacen cargo de las diferentes materias, con la vista puesta en 
favorecer la renovación de contenidos y los enfoques multidisciplinares, dado que 
proceden de departamentos con perfiles variados de historia del arte, teoría del 
arte y estética” (p. 4). 
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La organización de la docencia entre las dos universidades se dispone a continuación, 
asimismo, esta parte de la memoria desarrolla de manera detallada los datos recogidos 
en las siguientes tablas: 


• Tabla 1. Con el cómputo de estimación de carga docente. 
• Tabla 2. Datos agregados del personal académico seleccionado de los 


departamentos de Historia y Teoría del Arte (UAM) e Historia del Arte (UCM) 
donde se dispone la producción académica de los últimos cinco años. 


• Tabla 3. Muestra la capacidad del profesorado de los dos departamentos para 
liderar proyectos de investigación nacionales y, asimismo, de formar a doctores. 


 
 
DEPARTAMENTO DE HISTORIA Y TEORÍA DEL ARTE DE LA UAM 


El Departamento de Historia y Teoría del Arte de la UAM, adscrito a la Facultad de 
Filosofía y Letras, cuenta con 5 catedráticos, 12 profesores titulares, 6 profesores 
contratados doctores, 8 profesores ayudantes doctores, 3 profesores asociados y 2 
investigadores Juan de la Cierva. La experiencia docente, investigadora y profesional de 
la plantilla está suficientemente demostrada. En primer lugar, porque se trata del mismo 
equipo que imparte docencia en el Grado en Historia del Arte y en el Doble Grado en 
Historia del Arte y Ciencias y Lenguas de la Antigüedad, así como en otros grados y 
másteres vinculados a la Facultad de Filosofía y Letras de la UAM. En segundo lugar, 
porque su experiencia queda avalada por un elevado número de sexenios de 
investigación, quinquenios y trienios de docencia, así como por los numerosos proyectos 
de investigación que dirigen o en los que participan. En este Departamento, el 100% de 
su plantilla son doctores. 


Subárea de Historia del Arte Contemporáneo y Cultura Visual 


Dentro del Departamento, la subárea de Historia del Arte Contemporáneo y Cultura 
Visual cuenta con 2 catedráticas, 5 profesores titulares, 3 profesores contratados 
doctores, 2 profesores ayudantes doctores, 1 profesora asociada, con una contrastada 
experiencia y un abanico amplio de líneas de investigación de gran interés para la 
titulación (ver Tabla 1). Entre los perfiles y líneas de investigación del profesorado 
podemos destacar los siguientes: Historia del arte del siglo XIX y de las Vanguardias 
Históricas; Historia del arte y de la arquitectura del Siglo XX; Cine, fotografía y medios 
de masas; Gestión de museos y museología; Comisariado de exposiciones; Performance; 
Arte español contemporáneo; Estudios post/decoloniales; Arte contemporáneo en 
América Latina; Arte de Asia Oriental. Se puede encontrar una información más 
detallada acerca de los perfiles y méritos académicos del profesorado en la página web 
del Departamento : http://arteuam.com/profesores/ y en el portal de producción 
científica de la UAM: https://portalcientifico.uam.es/ipublic/agent-personal/search. 


 


CATEGORÍA NÚMERO SEXENIOS INVESTIGACIÓN 


Catedráticos 2 8 
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Prof. Titulares 5 9 


Prof. Contratado doctor 3 3 


Prof. Ayudante doctor 2 -- 


Profesor asociado doctor 1 -- 


Total 13 20 


 
OTROS DEPARTAMENTOS DE LA UAM (DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA, ÁREA DE 
ESTÉTICA Y TEORÍA DE LAS ARTES) 


El área de Estética y Teoría de las Artes del Departamento de Filosofía cuenta con 4 
Profesores Titulares (con un total de 21 sexenios) y un profesor Ayudante Doctor, cuyas 
líneas de investigación (Teoría del arte y pensamiento estético contemporáneo) resultan 
de gran interés para la impartición del módulo 3 “Teorías del arte y de la cultura visual 
contemporáneos” del Plan de estudios del máster. Se puede encontrar información más 
detallada acerca de los perfiles y méritos académicos del profesorado en la página web 
del Departamento: 


https://www.uam.es/FyL/Filosof%C3%ADa/1242658518947.htm?language=es&nodep 
ath=Filosof?a&pid=1234889900517. 


 
 
DEPARTAMENTO DE HISTORIA DEL ARTE DE LA UCM 


El actual Departamento de Historia del Arte, adscrito a la Facultad de Geografía e 
Historia, surge en 2018 como resultado de la unión de los anteriores departamentos de 
Historia del Arte: Medieval, Moderno y Contemporáneo. Con esta refundición se 
mantiene el testigo dejado hace 50 años con el primer, y durante varios años, único 
departamento de Historia del Arte en España. El conjunto de los profesores que 
imparten docencia en él son a su vez reconocidos investigadores de prestigio 
internacional. 


El Departamento, en su integridad y como única área de conocimiento, cuenta con 14 
Catedráticos de Universidad, 25 Profesores Titulares de Universidad, 12 Profesores 
Contratado Doctor, 3 Profesores Contratado Doctor en régimen de interinidad, 10 
Profesores Ayudante Doctor, 6 Investigadores contratados posdoctoral y 16 Profesores 
Asociados (de los cuales 12 son doctores). El Departamento ofrece, de este modo, un 
amplio abanico de líneas de investigación de gran interés en la impartición de los títulos 
oficiales que tiene asignados, así como en las materias específicas de este máster: Teoría 
y metodología del arte contemporáneo, Historia del arte y de la arquitectura del siglo 
XX y XXI; Artes en vivo y prácticas performáticas; fotografía, cine, prácticas audiovisuales 
y cultura visual de masas; crítica de arte; museología y gestión de museos. Se puede 
encontrar información más detallada acerca de los perfiles y méritos académicos del 
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profesorado en la página web del Departamento de Historia del arte: 
https://www.ucm.es/historiadelarte/personal. 


En lo que respecta a los docentes susceptibles de impartir docencia en el máster, de 
entre aquellos que conforman el cuerpo docente del Departamento, los datos son los 
siguientes (ver Tabla 1): 


 


CATEGORÍA NÚMERO SEXENIOS INVESTIGACIÓN 


Catedráticos 4 24 


Prof. Titulares 3 12 


Prof. Contratado doctor 4 8 


Prof. Ayudante doctor 3 -- 


Profesor asociado doctor 1 -- 


Investigadores contratados posdoc 3 -- 


Total 18 45 


 
SELECCIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN (2008-2021) en los que participan y/o 
dirigen docentes UAM y UCM (ver Tabla 2 y Tabla 3) 


2020-2023: “Los públicos del arte y la cultura visual contemporáneas en España. Nuevas 
formas de experiencia artística colectiva desde los años sesenta” (PID2019-105800GB- 
I00) IPs: Noemí de Haro García y Patricia Mayayo. Profesores del máster que participan: 
Noemí de Haro García, Patricia Mayayo, Jesús Carrillo, Olga Fernández López, Juan 
Albarrán, David Moriente, Rocío Robles Tardío. 


2020-2023: “Atlas Museo. Coordenadas Culturales en la Museología del Presente”. 
RTI2018-096578-B-I00. IP. Dr. Javier Arnaldo. Profesores del máster que participan: 
Ignacio Estella, Daniel Lesmes. 


2020-2022: “Imaginarios de/en la España contemporánea. Cultura material, identidad y 
performatividad”. Convocatoria Jóvenes Doctores UCM, ref: PR65/19-22421. Entidades 
financiadoras: Comunidad de Madrid y Universidad Complutense de Madrid. IP: Alicia 
Fuentes Vega. Profesores del máster que participan: Estrella de Diego Otero, Alicia 
Fuentes Vega. 


2017-2021: “La creatividad en la sombra. Relatos mestizos del arte en la sociedad 
contemporánea”. Programa Estatal de I+D+i Orientada a Retos de la Sociedad: Cod. 
HAR2017-82394-R . Programa Santander/Complutense 2017: Cod. PR41/17-20971. IP: 
Eva Fernández del Campo. Profesores del máster que participan: Eva Fernández del 
Campo, Henar Rivière. 
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2017-2021: “Intermedialidad e institución. Relaciones interartísticas: literatura, 
audiovisual, artes plásticas” (HAR2017-85392-P). IPs: Víctor del Río y Fernándo 
González. Profesores del máster que participan: David Moriente, Rocío Robles Tardío. 


2019-2021: “Desplazamientos, emergencias y nuevos sujetos sociales en el cine 
español” (1996-2011). Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades RTI2018- 
095898-B-I00. IP: José Luis Sánchez Noriega. Profesores del máster que participan: José 
Luis Sánchez Noriega. 


2017-2021: “Visualidades críticas: ecologías culturales e investigaciones del común”. 
Ministerio de Economía y Competitividad HAR2017-82698-P. IP: Aurora Fernández 
Polanco. Profesores del máster que participan: Aurora Fernández de Polanco, María 
Rosón Villena. 


2016-2018: “Las comunidades artísticas universitarias y su incorporación a los relatos de 
la modernidad y del presente”. Ministerio de Economía y Competitividad HAR2015- 
64469-P. Profesores del máster que participan: Selina Blasco. 


2010-2012: “Corpografías de la identidad. Estudio cultural del cuerpo como lugar de 
representación genérico-sexual y étnica del sujeto”. Financiación: Ministerio de Ciencia 
e Innovación. Investigador responsable: Meri Torras Francés. Profesores del Máster que 
participan: Patricia Mayayo. 


2010-2012: “Teoría y crítica de las artes plásticas en Cataluña, Valencia y las Baleares, 
1880-1950”. Ministerio de Ciencia e Innovación. Investigador principal: Antoni Marí 
Muñoz. Profesores del Máster que participan: María Dolores Jiménez- Blanco Carrillo de 
Albornoz. 


2010-2012: “Narraciones de lo moderno”. Ministerio de Ciencia e Innovación. 
Investigador Principal: Eugenio Carmona Mato. Profesores del Máster que participan: 
María Dolores Jiménez-Blanco Carillo de Albornoz. 


2009: “Transnacionalidad, diáspora y globalización en la cultura visual contemporánea 
(1989-2008”). Financiación: Comunidad de Madrid/Universidad Autónoma de Madrid. 
Investigador responsable: Patricia Mayayo. Profesores del Máster que participan: 
Patricia Mayayo, Jesús Carrillo. 


2009: “Ideología, valores y creencias en el cine de barrio del tardofranquismo”. 
Ministerio de Ciencia e Innovación. Investigador Principal: Miguel Ángel Huerta Floriano. 
Profesores del Máster que participan: José Luis Sánchez Noriega. 


2009-2013: “Tresors, marxants, coleccions. El diàleg artistic entre Espanya i America 
(1850-1950)”. Generalitat de Catalunya. Investigador Principal: Immaculada Socías. 
Profesores del Máster que participan: María Dolores Jiménez-Blanco Carrillo de 
Albornoz. 


2008-2011: “Arte y artistas españoles dentro y fuera de la dictadura franquista”. 
Ministerio de Ciencia e Innovación. Investigador principal: Miguel Cabañas Bravo. 
Profesores del Máster que participan: Javier Pérez Segura. 
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2007-2010: “El sistema del arte en España, 1975-2005”. Financiación: Ministerio de 
Educación y Ciencia, Plan de Investigación Nacional. Investigador principal: Carlos 
Reyero. Profesores del Máster que participan: Carlos Reyero, Ana Ávila, Jesús Carrillo, 
Patricia Mayayo. 


GRUPOS DE INVESTIGACIÓN de las universidades del Máster 


UAM: 


• DeVisiones. Discursos, genealogías y prácticas en la creación visual 
contemporánea: 


https://www.devisiones.com/ 


UCM: 


• SU+MA [Universidad + Museo] (Ref. 941306) 


https://universidad-museo.com/ 


• Imaginarios. Procesos culturales en la contemporaneidad occidental (Ref. 
970927) 


https://www.ucm.es/imaginariosculturales/el-grupo 


• Investigación, arte, universidad: documentos para un debate (Ref. 970772) 


https://www.ucm.es/arteinvestigacion/ 


• Climatologías del planeta y la conciencia (Ref. 971690) 


https://www.ucm.es/climatologiasplanetaconciencia/ 


• Transculturalidad, mestizaje y mundialización en el arte de la época 
contemporánea. Oriente-Occidente (REf. 970598) 


https://www.ucm.es/trama 
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Tabla 1. Estimación de carga docente 


 


ASIGNATURA ECTS1 CARGA 
DOCENTE 


NÚMERO DE 
PROFESORES2 


PROFESORES 
DISPONIBLES3 


GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 


Metodología de la 
investigación en historia 
del arte contemporáneo y 
cultura visual (ob.) 


5 37,5 2 30 DeVisiones (UAM); Imaginarios (UCM); Investigación arte (UCM); 
Trama (UCM) 


Historia y teoría de las 
vanguardias (op.) 


5 37,5 1 6 Imaginarios (UCM); Investigación arte (UCM); Trama (UCM); SU+MA 
(UCM) 


Entre las historias del arte 
feminista y la teoría de 
género (op.) 


5 37,5 1 8 DeVisiones (UAM); Imaginarios (UCM); Investigación arte (UCM); 
Trama (UCM); Climatologíasplaneta (UCM) 


Debates críticos en torno a 
la colonialidad y la 
globalización (op.) 


5 37,5 1 6 DeVisiones (UAM); Imaginarios (UCM); Investigación arte (UCM); 
Climatologíasplaneta (UCM) 


Artes vivas y performance 
(op.) 


5 37,5 1 4 DeVisiones (UAM); Imaginarios (UCM); Investigación arte (UCM); 
Trama (UCM); SU+MA (UCM) 


Prácticas y debates 
artísticos contemporáneos 
en España (op.) 


5 37,5 1 6 DeVisiones (UAM); Imaginarios (UCM); Investigación arte (UCM); 
Trama (UCM); SU+MA (UCM) 


Arte y tecnologías (op.) 5 37,5 1 4 DeVisiones (UAM); Imaginarios (UCM); Investigación arte (UCM); 
Trama (UCM); SU+MA (UCM); Climatologíasplaneta (UCM) 


Construir y deconstruir: 
arquitecturas 
contemporáneas (op.) 


5 37,5 1 4 DeVisiones (UAM); Imaginarios (UCM); Investigación arte (UCM); 
Trama (UCM); SU+MA (UCM); Climatologíasplaneta (UCM) 


 


1 1 ECTS (European Credit Transfer System) = 25 horas de trabajo totales presenciales y no presenciales. 
2 Número de profesores que imparten la asignatura. N.B.: nótese que en el título se fortalece la unificación de los criterios docentes en un único profesor antes que la 
fragmentación que pueden perjudicar a los alumnos haciendo compleja la compartimentación horaria. 
3 Profesores capacitados para impartir la docencia de entre el número total de seleccionados. 
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Arte, diseño y otras 
materialidades (op.) 


5 37,5 1 5 DeVisiones (UAM); Imaginarios (UCM); Investigación arte (UCM); 
Trama (UCM); SU+MA (UCM) 


Espacios del habitar: 
territorios y sostenibilidad 
(op.) 


5 37,5 1 4 DeVisiones (UAM); Imaginarios (UCM); Investigación arte (UCM); 
Trama (UCM); SU+MA (UCM) 


Debates teórico-críticos del 
arte y la cultura visual 
contemporánea (ob.) 


5 37,5 1 5 DeVisiones (UAM); Imaginarios (UCM); Investigación arte (UCM); 
Trama (UCM); SU+MA (UCM); Climatologíasplaneta (UCM) 


Pensamiento estético 
contemporáneo (op.) 


5 37,5 1 7 Imaginarios (UCM); Investigación arte (UCM); Trama (UCM); SU+MA 
(UCM) 


Crítica de arte (op.) 5 37,5 1 10 DeVisiones (UAM); Imaginarios (UCM); Investigación arte (UCM); 
Trama (UCM); SU+MA (UCM) 


Fotografía contemporánea 
(op.) 


5 37,5 1 6 DeVisiones (UAM); Imaginarios (UCM); Investigación arte (UCM); 
Trama (UCM); SU+MA (UCM); Climatologíasplaneta (UCM) 


Cómic y prácticas 
transmedia (op.) 


5 37,5 1 4 DeVisiones (UAM); Imaginarios (UCM); Investigación arte (UCM); 
Trama (UCM); SU+MA (UCM) 


Cine contemporáneo (op.) 5 37,5 1 6 DeVisiones (UAM); Imaginarios (UCM); Investigación arte (UCM); 
Trama (UCM); SU+MA (UCM) 


Trabajo de Fin de Máster 
(ob.)4 


10 250 36 36 DeVisiones (UAM); Imaginarios (UCM); Investigación arte (UCM); 
Trama (UCM); SU+MA (UCM); Climatologíasplaneta (UCM) 


 
 
 
 
 
 


 
4 Tiempo dedicado a tutorías y dirección del Trabajo de Fin de Máster estimando un máximo de horas (15h) por estudiante y el número máximo de estudiantes que el máster 
podría soportar para formar comisiones de evaluación (44 por curso + aproximadamente 10 de cursos anteriores). Como dato orientativo, en el curso 2019-2020 se han 
defendido un total de 54 TFMs entre las convocatorias anticipada, ordinaria y extraordinaria de ambas universidades. 
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Tabla 2. Datos agregados del personal académico seleccionado de los departamentos de Historia y Teoría del Arte (UAM), Historia del Arte (UCM) 
y Filosofía (UAM)5 
 CATEDRÁTICO PROF. 


TITULAR 
CONTRATADO 


DOCTOR 
AYUDANTE 


DOCTOR 
PROFESOR 
ASOCIADO 


INVESTIGADORES 
POSDOCTORALES 


TOTAL 


Número de 
profesores 
seleccionados 
(Departamento de 
Historia y Teoría del 
Arte 
UAM/Departamento 
de Historia del Arte 
UCM) 


7 12 7 5 2 3 36 


Sexenios 
(UAM/UCM) 


39 36 12 -- -- -- 87 


Años de docencia 
(UAM/UCM) 


215 288 121 82 16 12 734 


Libros6 10 17 8 7 2 -- 44 
Artículos en revistas 
de impacto (últimos 
5 años) 


16 34 30 20 7 3 110 


Capítulos de libro 15 135 130 102 17 16 415 
Comisariado de 
exposiciones 


20 12 12 3 -- -- 47 


Datos área de 
conocimiento de 


-- 4 -- 1 -- -- -- 


 


5 No son datos exactos de todos y cada uno de los docentes, pues en algunos casos ha sido difícil localizar la información actualizada de los últimos cinco años. 
6 Monografías y ediciones colectivas. 
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Estética 
(Departamento de 
Filosofía UAM) 


       


 
Tabla 3. Participación en proyectos de investigación y capacidad de formación doctoral 


 


ACTIVIDAD ENTIDAD FINANCIADORA DATOS DEL PROYECTO 
Proyectos nacionales de investigación 
dirigidos por docentes del máster 


I + D Plan Estatal de investigación científica − 2020-2023 “Los públicos del arte y la 
cultura visual contemporáneas en 
España. Nuevas formas de 
experiencia artística colectiva desde 
los años sesenta” (PID2019- 
105800GB-I00) 


− 2020-2023 “Atlas Museo. 
Coordenadas Culturales en la 
Museología del Presente”. RTI2018- 
096578-B-I00 


− 2019-2021“Desplazamientos, 
emergencias y nuevos sujetos sociales 
en el cine español” (1996-2011). 
Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades RTI2018-095898-B-I00 


− 2017-2021: “La creatividad en la 
sombra. Relatos mestizos del arte en 
la sociedad contemporánea”. 
Programa Estatal de I+D+i Orientada a 
Retos de la Sociedad: Cod. HAR2017- 
82394-R . Programa 
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  Santander/Complutense 2017: Cod. 


PR41/17-20971 
− 2017-2021“Visualidades críticas: 


ecologías culturales e investigaciones 
del común”. Ministerio de Economía y 
Competitividad HAR2017-82698-P. IP: 
Aurora Fernández Polanco 


− 2007-2010: “El sistema del arte en 
España, 1975-2005”. Financiación: 
Ministerio de Educación y Ciencia, 
Plan de Investigación Nacional. 
Investigador principal: Carlos Reyero 


Proyectos nacionales competitivos con 
participación de los docentes del máster 


I + D Plan Estatal de investigación científica − 2017-2021: “Intermedialidad e 
institución. Relaciones interartísticas: 
literatura, audiovisual, artes plásticas” 
(HAR2017-85392-P) 


− 2016-2018: “Las comunidades 
artísticas universitarias y su 
incorporación a los relatos de la 
modernidad y del presente”. 
Ministerio de Economía y 
Competitividad HAR2015-64469-P 


− 2010-2012: “Corpografías de la 
identidad. Estudio cultural del cuerpo 
como lugar de representación 
genérico-sexual y étnica del sujeto”. 
Financiación: Ministerio de Ciencia e 
Innovación 
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  − 2010-2012: “Teoría y crítica de las 


artes plásticas en Cataluña, Valencia y 
las Baleares, 1880-1950”. Ministerio 
de Ciencia e Innovación 


− 2010-2012: “Narraciones de lo 
moderno”. Ministerio de Ciencia e 
Innovación 


− 2008-2011: “Arte y artistas españoles 
dentro y fuera de la dictadura 
franquista”. Ministerio de Ciencia e 
Innovación 


Proyectos competitivos de orden 
autonómico con dirección o participación de 
docentes del máster 


Entidades autonómicas − 2020-2022: “Imaginarios de/en la 
España contemporánea. Cultura 
material, identidad y 
performatividad”. Convocatoria 
Jóvenes Doctores UCM, ref: PR65/19- 
22421. Entidades financiadoras: 
Comunidad de Madrid y Universidad 
Complutense de Madrid 


− 2009-2013: “Tresors, marxants, 
coleccions. El diàleg artistic entre 
Espanya i America (1850-1950)”. 
Generalitat de Catalunya 


− 2009: “Transnacionalidad, diáspora y 
globalización en la cultura visual 
contemporánea (1989-2008”). 
Financiación: Comunidad de 
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  Madrid/Universidad Autónoma de 


Madrid 
Grupos de investigación UAM 1 DeVisiones. Discursos, genealogías y 


prácticas en la creación visual 
contemporánea 


Grupos de investigación UCM 5 − SU+MA [Universidad + Museo] (Ref. 
941306) 


− Imaginarios. Procesos culturales en la 
contemporaneidad occidental (Ref. 
970927) 


− Investigación, arte, universidad: 
documentos para un debate (Ref. 
970772) 


− Climatologías del planeta y la 
conciencia (Ref. 971690) 


− Transculturalidad, mestizaje y 
mundialización en el arte de la época 
contemporánea Oriente-Occidente 
(Ref. 970598) 


Tesis doctorales defendidas 11  


Tesis doctorales en curso 24  
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753042917365810237502437



		5. Personal académico

		DEPARTAMENTO DE HISTORIA Y TEORÍA DEL ARTE DE LA UAM

		Subárea de Historia del Arte Contemporáneo y Cultura Visual



		OTROS DEPARTAMENTOS DE LA UAM (DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA, ÁREA DE ESTÉTICA Y TEORÍA DE LAS ARTES)

		DEPARTAMENTO DE HISTORIA DEL ARTE DE LA UCM

		Tabla 1. Estimación de carga docente





				2024-05-31T14:25:07+0200

		España












 
 


Gabinete de la Rectora 
 


 
 


 
 
 


En uso de las competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 


6/2001 , de 21 de diciembre, de Universidades, y por el artículo 40 de los 


vigentes Estatutos de Universidad Autónoma de Madrid, aprobados por 


Decreto 214/2003, de 16 de octubre, y modificados por Decreto 94/2009, de 


5 de noviembre, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 


40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, resuelvo 


delegar en el Vicerrector de Estudios de Posgrado y Formación Continua la 


firma de las solicitudes de verificación de Títulos Oficiales de Máster  ante el 


Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y de cuantas comunicaciones, 


actos y trámites se deriven de las mismas, debiendo hacer constar la 


autoridad de procedencia, con indicación expresa de la presente resolución. 


La presente resolución producirá efectos desde su fecha, no siendo 


necesaria su publicación. 


 
 


Madrid, a la fecha de la firma 
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